
H. AYUNTAMIENTO DE CONCEPCION DE BUENOS AIRES JAt" 2012.2015

ACTA DE ENTREGA MUNICIPIO-COM|TÉ COMUNITARIO
FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL ESTATAL

FECHA: 12 JUNIO 2Af..4

MUNICIPIO: CONCEPCTON DE BUENOS AIRES ¡ALISCO

LOCALIDAD: SAN ISIDRO

NOMBRE DE LA OBRA: POZO PROFUNDO SAN ISIDRO

MOÑTO ASTGNADO; $8OO,OOO.OO

j DESCRTPCTON DE LOS TRABAJOS:

LLEVAR A CABO LA PERFORACION DEL POZO PROFUNDO EN EL PREDIO DE SAN ISIDRO EN
EL MUNICIPIO DE CONCEPCION DE BUENOS AIRES JALISCO.

PERIODO DE EJECUCIóN:

FECHA DE INICIO 10 DICIEMBRE 2013

FECHA DE TERMINACION 30 DICIEMBRE 2013

FUNDAMENTACION"-

LA ENTIDAD EJECUTORA AL TÉRMINO DE LOS TRABAJOS EN LAS OBRAS CONVENIDAS,
DEBERÁ coNVocAR A LAs rNsrANcrAs TNVoLUCRADAS pARA FoRMALIZAR EL AcrA DE
TERMINACIóN DE' OBRA, EN t-A CUAL SE ESPECIFIQUEN l-AS M.ETAS LOGRADAS E
INVERSIONES'DE IAS INSTANCIAS INVOLUCMDAS EN LA E]ECUCION DE TA CIBRA, DE
CoNFoRMIDAD coN TA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON I.AS
MISMAS.

poR Lo QUE, HABIENDO HECHO UN RECORRIDO POR LA OBRA, SE COMPROBO LA
TERMINACION DE LA MISMA, QUEDANDO EN CONFORMIDAD LAS PARTES.

CONCEPCION DE BUENOS AIRES, ]ALISCO A T2 DE JUNIO 2014
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H. AYUNTAMIENTO DE CONCEPCION DE BUENOS AIRES JAL. 2012-2015

ACTA DE ENTREGA MUNICIPIO-COM|TÉ COMUNTTARIO
FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAT ESTATAL

POR EL H AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAT DE CONCEPCION DE BUENOS AIRES.
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TESORERO VOCAL

URIBE GARCIA

PRESIDENTE MUNICIPAL DIRECTOR DE OBRAS PUBUCAS
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PRESIDENTE SECRET

LUIS fNRTOUE PEREZ SOTO RICARDO MARTINEZ MARTINEZ
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BBVA Bancomer

MPIO CONCEPCION DE BUENOS AIRES JAL
coNsTtTUctoN 11
CONCEPCION DE BUENOS AIRES
CONCEPCION DE BUENOS AIRES
JAL MEXICO

Estado de Cuenta
CUENTA VERSATIL MUNICIPIOS MN

cP 49't70
SUCURSAL
DIRECCION:

PLAZA:
TELEFONO:

TIZAPAN

PINO SUAREZ 1O COL CENTRO MEX JA

TIZAPAN EL ALTO
7ó8031 7

MONEDA NACIONALI nformación Financiera

PAGINA 1/5

DEL 01 | 1 2t 201 3 AL 31 / 1 2 / 201 3

Saldo Promedio 294,304.79
Días del Periodo 31
Tasa Bruta Anual % 0.000
Saldo Promedio Gravable 0.00
Intereses A Favor (+) 0.00
ISR Retenido (-) 0.00

Cheques pagados 0 0.00
Manejo de Cuenta 0.00
Anualidad 0.00

Operaciones 0 0.00

Saldo de Liquidación Inicial 0.00
Saldo de Operación lnicial 0.00

Depósitos / Abonos (+) 1 800,000.00
Retiros / Cargos (-) 2 i9ó,551.73
Saldo Final (+) 3,448.27

Saldo de Operación Final 3,448.27
Saldo Mínimo Requerido 0.00

Otros productos incluidos en elestado de cuenta (inversiones)

Abonos objetados

Detalle de Movimientos Realizados

FECHA
OPER LIO COD. DESCRIPCION REFERENCIA

1g/DIC 1g/DIC WO2 DEPOSITODETERCERO
sP 1314141 2772229 CASHW. Ref. 1 ó7868CTO1 1 379
3O/DIC 3O/DIC T17 SPEI ENVIADO SANTANDER O
0271 21 3PAGO CALUSULA CONTRATO PER POZ Ref. 000021 342 01 4
31/DIC 31iDIC T17 SPEIENVIADO SANTANDER O

CARGOS,

480,000.00

31ó,551.73

ABONOS

800,000.00

SALDO
OPERACION

800,000.00

320,000.00

3,448.21

LIOUIDACION

800,000.00

320,000.00

3,448.27
O311213PAGO POZO SAN ISIDRO Ref.0001793ó3 014

Estimado Cliente,
Su Estado de Guenta ha sido modificado y ahora tiene más detalle de información.

También te informamos que su Contrato ha sido modificado,
el cual puede consu¡tarlo en cualqu¡er sucursal o www"bancomer"com

Gon Bancomer, adelante"

BBVA BANCOMER. S.A. INSTITUCION DE BANCA fvllll TlPl F GRllPo FINANCIFPO RRVA RANCnI\/lFP



BBVA Bancomer

Total deMovimientos

Estado de Cuenta
CUENTA VERSATIL MUNICIPIOS MN

PAGINA 2/5

TOTAL IMPORTE CARGOS
TOTAL IMPORTE ABONOS

796,551.73

800,000.00
TOTAL MOVIMIENTOS CARGOS
TOTAL MOVIMIENTOS ABONOS

Cuadro resumen y gnífico de movimientos det período

Nota: En la columna "porcentaje" se señala con el 100% a la cantidad más alta, permitiéndole
relacionarse porcentualmente con lai demás.

Otros cargos: Ver detalle de movimientos

Los montos mínimos requeridos para los productos de inversión a plazo fijo son: Pagaré Liquidable al vencimiento MN. $2,000.00, Certificado <
Depósitos MN: $5,000 (sujetos a cambio dependiendo de las variaciones del mercado). Para mayor información consulta la página de internr
https:/Atww. bancomer.com

BBVA RANCOf\rFR C A l l \ lSTlTl l /^ lnN nF R^t\ l f-^ I \ I l  l t  TlDl F nDt tDn Eli l lA[tnltrDn pP\/A DANnn[rrD



BBVA Bancomer
Estado de Cuenta

CUENTA VERSATIL MUNICIPIOS MN
PAGINA 3/5

0194211171

26411434

Tiene 90 días naturales contados a partir de la fecha de corte o de la realización de la operación para presentar su aclaración en
fa sucursal donde radica su cuenta, o bien, llamando al Centro de Atención Telefónica al teléfono 52 26 26 ó3 o del interior sin
costoaf0l 800 2262663

Unidad Especializada de Atención a Clientes (UNE BANCOMER)
Con gusto atenderemos sus reclamaciones que ha presentado ante nuestra Institución cuya respuesta no
ha cubierto sus expectativas al teléfono 1998 8039 y del interior al01 800 112 261A, o bien, en Avenida
Universidad 1200, colonia Xoco, en México Distrito Federal, Código Postal03339, (sala 30 de atención at
ptiblico), con coreo electrónico defensoriaUNE@bbva"bancomer.com.

coMlsloN NACIoNAL PARA LA PROTECCION Y DEFENSA DE LOS USUARTOS DE SERV|C|OS FTNANCTEROS (CONDUSEF)
En caso de dudas, guejas, reclamaciones o consultar información sobre las comisiones para fines informat¡vos y de
comparación, podrá acudir a la CONDUSEF, con domicitio en Insurgentes Sur No" 7ó2, Coloniá Del Valte, Delegación Bánito
Juárez, Código Postal03100, México, Distrito Federal, correo electrónico opinion@condusef.gob.mx, teléfono 01 g00 999 gog0
y 5340 0999, o consultar la página electrónica en Internet www.condusef.gob.mx

"Si desea recibir pagos a través de transferencias electrónicas de fondos interbancarias, deberá hacer del conocimiento de la
persona que le enviará el o los pagos respectivos, el número de Cuenta que a continuación se índica:012399001942771714
Clave Bancaria Estándar (CLABE), aslcomo elnombre de este Banco."

Los depósitos, préstamos y créditos a que se refieren las fracciones I y ll del art. 46 de la Ley de Instituciones de crédito,
contratados con Bancomer, están garantizados por el Instituto para la Protección del Ahorro Bancario en términos del artículo
11 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, las obligaciones garantizadas documentadas en títulos nominativos guedarán
cubiertas siempre y cuando los Títulos no hayan sido negociados.

Todas las tasas de interés están expresadas en terminos anuales.
"Únicamente están garantizados por el lnstituto de Protección al Ahorro Bancarios $PAB), los depósitos bancarios de dinero a la
vista, retirables en días preestablecidos, de ahorro, y a plazo con previo aviso, así como tos préstamos y créditos que acepte la
Institución, hasta por el equivalente a cuatrocientas mil UDIS por persona, cualquiera que sea et número, tipo y ctase de dichas
obligaciones a su favory a cargo de la Institución de banca múltiple."

t'lncumplir tus obligaciones, te puede generarcomisiones o intereses moratorios."

AD\/A AAr\ lar . l f r rED C A l t \ lCTl- f l  ln l r ' \^ lnrDAi ln^ ñr l l lT ln,r  / -ñ l lnr . [ r ln lAfr ln l rn^nDlrñ DAfr l^nl  , rn



BBVA Bancomer

Glosario de Abreviaturas

Estado de Cuenta
CUENTA VERSATIL MUNICIPIOS MN

PAGINA 4/5

ADMON
ANT
ANTIC
ANUL
APORT
AUT
BCA
BCOS
BMV
BONIF
COD.
CAJ
CANC
cGo
CW
CH/CHQ
cl
COMER
COM
crE

CONF
coNs
CONV
CORREC
CRED
CTA
CED
DCD

ADMINISTRACION DEP
ANTERIOR DESC/DESCTO
ANTICIPADA DEV/DEVOL
ANULACION DIF
APORTACION DIN
AUTOMATICO DISP
BANCA DLLS
BANCOS DOC
BANCOMER MOVIL ELECT
BONIFICACION EMP
CODIGO DT LEYENDA EXTEM
CAJERO EXT
CANCELACION FALLEC
CARGO FALT
CASH WINDOWS GAT
CHEOUE GAR/GTIA
COBRO INMEDIATO GPO
COMERCIO HONOR
COMISION IVA
CONCENTRACION INMEDIATO ISR
EMPRESARIAL INDEMN
CONFIRMACION INF
CONSULTA INSP
CONVENIO INT
CORRECCION INTS
CREDITO INT/INTNAL
CUENTA INV
CUENTA EN DOLARES LIO
DINAMICA DE CONVERSION MP
DT DIVISAS MDO

DEPOSITO
DESCUENTO
DEVOLUCION
DIFERENCIA
DINERO
DtsPostctoN
DOLARES
DOCUMENTO
ELECTRONICA
EMPRESARIAL
EXTEMPORANEA
EXTRANJERO
FALLECIMIENTO
FALTANTE
GANANCIA ANUAL TOTAL
GARANTIA
GRUPO
HONORARIOS
IMPUESTO At VALOR AGREGADO
IMPUESTO SOBRE LA RENTA
INDEMNIZACION
INFORMACION
INSPECCION
INTERESES
INTERESES
INTERNACIONAL
INVERSION
LIOUIDACION
MARCA PROPIA
MERCADO

MONEDA NACIONAL
MOVIMIENTO

MOVMTOS MOVIMIENTOS
MULTI DEPOSITO BANCOMER
NO APLICA
OPERACION
OPERACIONES
ORDEN

P/PAG PAGO
PATRIMONIAL

REDESC REDESCUENTO
REGISTRO FEDERAL DE
CONTRIBUYENTES
REFERENCfA
RESPONSABILIDAD
RETIRO
REVERSO
SALVO BUEN COBRO
SEGURO
SERVtCtO
SOBREGIRO
SOCIEDADES
fARJETA
TAR'ETA DE CREDITO
TARJETA DE DEBITO EMPRESARIA
renvrñRt- PUNTo DE vENTA
TESORERIA INTEGRAL BANCOMEF
TRANSFERENCIA
TRASPASO
VENTAS

MN
MOV

MDB
N/A
OPER
OPS
ORD

PAT

RFC

REF.
RESP
RET
REV
SBC
SEG
SERV
SOBR
soc
TARJ
TDC
TDE
TPV
TIB
TRANS
TRASP
WAS

RR\/A RAt\ lnnf\rFp S 
^ 
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BDVA Bancomer

Folio Fiscal:

Cuida el medio ambienteconsultando tu estado decuenta en Bancomer.com recuerda que el medio ambiente es
responsabilidad de todos

Estado de Guenta
CUENTA VERSATIL MUNICIPIOS MN

PAGINA 5/5

0194271171
26411434

Gertificado
1 785CE0E-258 1 -481 C-A935-C0FC6CA6B090

Sello Diqital

00001000000300892090

XhyWDcmY3ST6ougO3BdvnYmeMkUESGSSeUuMvqaHlltzlraY
+Gh34Ks$wSPAccV3KG3EqScCKTJfcMkTmMxR9lmfcMrqVdq52UXJTT3TAZlzNLjlgETlN2XrpJfMSCIA /WHPdbQLUCwX3uM6o3o36wttEnoZFg
4FBmc22ojT9wQ=

Sello SAT

ksmvPSWeZQ3AaL9llXdx9JBky9RbfnPzKkWt4kCCny+BhGnOXjNkmbXTA33OzLAgXp0qn4aPteiS/
TZco2GKREECjUEMJFeD3SCGbCGLvPOfLPcrBxqGJjJwQPhNEJPfixdgAWqYOffMhkSQSrYUXAyWFqSkiDEAY2lZ3qzTJaY=

No de Serie del Certificado del SAT: 00001000000202695775 Fecha y hora de certificación: 2014-01-O1T02:59:13

Cadena Original del complemento de certificacion digital del SAT:

ll1.0l1785CE0E-2581481C-A935€0FCOCA6B090|2014-01{1T02:59:l3lXhyWDcmY38T6ougO3BdvnYmeMkUESGSSeUuMvqaHllZkzY
+Gh34KsSCwSPAccV3KG3EqScCKTJfcMkTmMxR9lmfcMrqVdqS2UXJTT3TAZzNLjlgETlN2XrpJfMSCyWWHPdbQLUCwX3uM6o3o36wNEnoZFg
4F Bmc22ojT 9yyQ=10000 1 0000002026957751 |

Emitido en

México, D.F. a 1 de Enero de20'|4 a las 02:49:03

pR\/A pAr\trrrn/tFD s A tt \ tsTrTr Inlñhl nF QnNn^ l / l l  l l  TtDl F nDltDn Fl i l l^f i lnlFpn RRI/Á RÁf\ l f- fJf\ , lFp Réqimen Fiscal:



CARAruLA DE LA ESNÍ{ACó}{
Gontrato: op-2gf 34c5
Orden de Trabajo:
Clave Presupuestaf:
No. de Obra:
Gontratista: EDIFIcActoNES DE MAZAMITLAsA DE cV
Obra:

;alidad: SAN tStDRo
Fecha de lnicio:
Estimación No.:

PROGRAMA: INFRAESTRUGTURA SOCIAL FSTATAL

Munlclpio: CONCEPCION DE BUENOS ATRES

PERFORACIOÑ DE POZO PROFUNDO EN EL PREDIO DE SAN ISIORO EÑ EL MUNICIPIO DE CONCEPCION OE BUENOS AIRES

Fecha de Término:

Periodo:

Resumen de Documento
l lmporte de la Estimación 689.655.17
r Aditlva

- Deductlva
+ fVA: l67s 110.344.83" 800.000.00
-Amortización 4gO nño nn |  - , ; . ,  r . :_.__

r,--, | 320,000.00 | 320,000.00 I

Techo Financíero lmocrte Acurnulado lmperté
Presupuesto Bas€ Esta Estimac¡on 800.000.00

Conven¡o Adic¡onal Acumulado Anterior
Suma Escalalorlas Acumulado Actual a00.000.00'

Total 800.000-00 Saldo 0.00

Detalle Federal, Estatal Municipio
275.862.07

Escala!or¡a
VA 44.137.93
fotal a Facturar 320.000.00
¿ al m¡llar
5 al m¡¡lar 3.448.27
Sanclón

fotal a Pasar 316.551-73

Sumas
275.862.A7

44.137.93

320,000.00

3,448.27

316.551.73

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS DEL AYUNTAMI€NTO DE CONCEPCION DE BUENOS AIRES

ARO. RAMON LOPEZ RUIZ
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wruDr.o DEL SUtsSWELO y SEWOX%CTOW
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, l

ESTUDIO GEOHIDROLOGICO Y GEOFfiSICA¡..
¡vro 1 REALTZADO EN LA LÜCALTDAD D8,..,''
CONSEPCION DE BUENOS ATRES, "TALISC$
APOYADO CON UN SONDEO ELECTRIC$'
VERTTCAL {SEV), eARA CONOCER.;"LA
ESTRATIGRAFIA i DEL suB-suELo,
PROFUNDIDAD Y ESPESO&,.II#*
ACUTFEROS EXISTENTES E"
FINES DE ABASTECIMIE
,POTABLE.

RESPONSABLE: TNG. MAN

ASESOMA GRATUI
CONSTR{JCCIO

; '  j- i

TERIFERICO NORTE No. 1087 COL. VICTOR HUGO TEL. Y



ESrÍADr O DEL SUBSAELO y eE&foKACr ofi,W

ESTUDIO GEOHIDROLOGICO Y GEOFISICO N" 1 REALIZADO EN UN PREbre
DENOMINADO *CAMTNO A UNION DE GUADALTJPE, PRnPIEDAD DE EE$.
AWNTAMTENTO. UBICADO EN EL MPIo. DE CaNSEPCInN DE BaENoS ¿Inrin,
JALISCO. CON FINES DE ABASTECTMIENTO DE AGUA .;.' .1 .

:i:;;i\:'
1"0-ANTECEDENTES" ,.,:'r.,

. .  . : l

A SAIJCITUD DE EL PRESIDENTE MUNTCTPAL. SE REALIT,O EL PRESENTE ffi,.?;ÜDTO
GEOHIDR)L0GIC) v caopistco N' I EN uN PREDII pRoprEDAD DEr. tt. ¿yuyrltiii¡trl¡
DEN0MINAD} "cAMINo A (NIoN DE GUADALwE" uBrcADo EN EL Mpro. nn ceiñl*éibw
DE BUENoS ATRES, JALISCa. AP0YAD} CoN UN SoNDEo ELECTRTC7 I.,ERUCAL. fs.É.rr) qARA

*'DET'ERMINAR IA ESTRAffiGMFIA DEL SUBS(IEL}, nII}FUNDIDAD y rsprion DE Los
ACTTIFEROS EXISI"ENTES EN I}I REGION.
EL GASTO HIDMUI,TCO RESUENDO ES DE 6"

2..OBTETTVOS.

ItL ABJETO DEL PRESE¡\ÍTE ESTUDIA" ES pAM
Y DWTMITAR LA ESTTUCRAFIA EnSTENTE, LAS pRopr.
PEIIMEABII.IDAD DE TAS CAPAS OUE SUBYACEN EN LA
LA PROTUNDIDAD MAS OPTIMA PARA TMTAII DE CAP:I:
DE UNA PERFORACION DE {N POZO PROFUNDO.
EL METODO OUE UTIT}ZAMOS ES UN ME'TCIDO
SE P{IEDE DETffiMINAR, M IA, CALIDAD, M LA
DETERMTNAR EL ESPESOR Y PROFUNDIDAI} DE
DIüT;TMR F¿ UEIOR LUGAR Y TA PROFTINDTDAI)
GASTO REQUERIDO.

S..LOCAIJZA

EL LUGAR DE ESTWTO SE I-OCAAU AL NORO
C.ONSEPC]ON, A UNA DISTANCTA APRONMADA

^soN:

LA \ITUD NORTE:

LONGIT{.IN

ALTURA S.

rnrurrinrco NoRTE No. 1087 co¡,. vrcroR rruco rEL. y



w'funlo DEL SASSAEí,O y ?EXFOKACTOW

4.-FISIOGRAFIA

EL PANORAMA FISIOGRÁFICO DE IA" REGION ESTA UBICADO DENTRT DE IÁ PRI]"uNCTAFISI)GRÁFICA DEN)MINADA "EIE NEav'oI{AMCo* IA cuAL ESTA c¿nEcrazuz,qDÁ'16i.#:lÉi¿.,,,
UNA CADENA uo¡'n¿Ños¿ Y PREDzMINAR EtI ELLA NUMERzSzS rzLCANES n¡r, Ñ¿ ifa,tili
DE 950 KM. DESDE EL VOLCAN DEL CEBORUCO HASTA EL CITIÁLTEPETL. ASOCIANOS ¿ T,OS
VOLCANES SE ENCUENTRAN LOS IAGOS Y L/¡G(INAS ORIE¡irTADAS DE r¿t ¡¿oia,¡alir
SUGIEREN I-4 IDEA DE ESTAR FORL,aDAS ̂ EM F}SAS TECTCIMCaS, DE eni gut t'¿uplÑ sn
CONOCE CON ESE NAMBRE. ESTA PROWNCIA ESTA CaMPUESTA DE Ton¿s T ueTfi
PlRoclÁsrrcos v ALUW0N DE oRIGEN I-AcusrRE DEL TERCTARTI y cuATERNARra,_gUr ño
HAN srlt;NDo PERTURBACI)NES DESDE QUE sE DEposITARoN. I-as RIoI.rrAS, nqGrI{s y LAsrRAOurrAs GENERAIÁ,oENTE cuBIERrAs Fon BASALTIy FzRMANü tur,4sA ñ fÁS-Mi;ñrAñ;;,

'"-PERO LOS VALIES OUE OfuIGINALMENIE FUERON CUEATCAS IÁCASTRES pnOitwn.es LOS
CUALES SE HAN LLEAIADO DE MATENAL FLWIAL DEMYADO DE IAS ALTA
EN0RME DWosITo DE cnil7l4s DE Los T)LCANES MAS RECL
TEPIC SE LOCALIZAN MUCHAS T,IANIFESTACIONES STALICAS
P]]OCUAI'ERNAREA,S UBI(ADAS ENTRE TEQUILA Y
GUADALAJARA Y EL NITIEL DEL RTO OIUNNT Ng SANTIAT
ESnECTACUT_AR sE ENCaENTRA A ut ALTURA na ü
ESTR.UCTUIA DE DOMOS YAXTAPUESTOS DE EDAD CUA
ENTRE Los LAGos MAs c¿a¿crw.isncos FaRI,ú4Dos EN
EL IAGO DE CHAPAI-4, CWAS Iv'URGENES A,íAS
PNNCIPAI- DE FRACN]RA.

5.-GEOHIDROLOG

._)tL PANORAMA GEOHIDROLOGICO REGIONAL /
HIDROLOGTCA REGIONAL DE EL RIO TAMAZUIA
DIILNAN LOS CERROS DE LOS ALREDEDORES
RESPONSABLES DE gUE SE LLEVE A F,FE,
I¿ECAIIGANDI Los posmnas .ecuirnRos CIUE

PEIIMEABILIDAD, LO CUAL HACE QUE SE PT
A LMACENAv ¿c uin¡no s sunnrtdt¿Lns, A sr

SE ESTTMA PROWNGA DE NORESTE A SUROESTE.
EL NPO DE ROCAS OUE ESTAN AFLOMNDO

rpRrrÉmco NoRrE No. 1087 cor,. vlcron rluco rEL.



WTÍUDí O DEL SüBSAEf,O Y ?ETOKACTO^W

RESPECTO AL CAUCE DEL VALT.E Y POR EXTSTIR UNA ZONA
ENCONTRAR ACULFEROS DE INTERES A PROFUNDIDAD EN EL
ROCAS QUE LE SUBYACEN.

6.-METODOS GEOFíSICOS DE EXPLORACIÓN" : : :'"

; i . : ' '
PARA APOYAR EL ES'\UDIO GEOHTDROI.AGICO REGIONAL SE RULTZARON U¡¡ giMNO
Érccrntco vERncAL (sEV) coN (.INA zRnFUNDTDAD TEoRrcA na zretonecnw,,f iíoMts- coN P{tNTos DE MEDICIoN A :ADA 2a MTS. sE uru-rzo pt. stsrn"a sn¿añ¿üfr*nnDE ScHLUMBERGE& DoNDE su F)RMUIA u¿truÁnc¿ as:

.". "'* 
:i".J;'-'" " ''

EST'E METODO LO UTIAZAMOS E¡I I-4 TNIIESNGACION
LAS PROPIEDADES EIECTRTCAS QUE PRESENTAN LAS
ELECTRTCA OBSER'VANDO SUS RN4CCIONES CONSEC
POTE.NCIAL Y IA INTENCIDAD DEL FLUJO UECTMCO.
UNA I,'EZ QUE SE OBTTENFN LOS DATOS DE CAMPO
RESISTIVIDAD APARENTE IAS CUAINS SE INTERPRETAN
LOCAL EXISTENIU, y HACIENDO UNA CARREI¿\C\AN
RESISTIVOS DE US DISNNTAS CAPAS OUE
ESPESOII" PNOT'AMXDAD Y ZONAS DE MAYOR O
SUBSUELO.

7.. INTERPRETACIÓ.

PODER DE

RE s IS T I vI DAD tt*íx t*t¿ :

RESISTIWDAD MINIMA: T"64.

I'AM IA INTERPRET'ACTÓN DEL SONDEO
COMPOIII'AMTENTO DE T}15 GRAFTCAS DE
IZSUERDO, ASr CAMA EL ANALI$S DE Ut S|TAA
DISPONIBLE Y EXPENENCIA EN OTROS POZOS
GEOLÓGICO Y ESTMT'IGRAFICO STGUTENTU.

DE RECARGA ES FACETB.T
FRACrcNAMIENTO NE:üS

¡,nxrrÉn¡co NoRTE No. 108? col,. vrcroR HUco rEL. y



ESíIWDT"O DEL SU&SAELO y PEWOKAC 
^OAW

. , ¡ - t  
' ' '  

' i .

*DE a MT's A 60 MTS UNA 1A,PA DE BLoQtnS v BOLEos BASALncos coN posrBraDADEi;#
BAJA SATURACION.

*DE 6A MTS. A 80 MTS.
SATT]RACIAN.

,...,, ra._.l ,
, f ,a" '

tNA cApA DE RocAS BASAT,TT:AS saNAs coN posrBruDADES DE igxÍ¡
' .

.,*",'*DE 80 MI,S A 160 MTS. TINA CAPA DE ROCAS BASALTICAS ALTFa¿DAS CoN PISTBII-Iü\#S DE
ALTA SAT(IMCION"

. : l l

*DE 160 MTS. A T8O MTS. UNA CAPA DE ROCAS BASALTICA.SSI¡/I^Í CON
SATURACION

*DE I8A MTS A 2OO MT'S UNA CAPA DE ROCAS BASAI.
AI.TA SAT'UACTON.

*DE 2AO MTS. A 220 MIS. {NA CAPA DE BASALTICAS
SATUIACION.

*DE 220 MTS A 260 MTS UNA CAPA DE ROCAS
ALTA SATURACTON.

'*DE 260 MTS, A 280 MI"S. LINA CAPA DE BA
SA:I'URACION.

*DE 280 MTS A 320 MTS UNA CAPA DE ROCAS BA
AL'IA SATURACION.

8.-CONCLUSIONES Y

UNA VEZ QUE SE TNTERPIüTARON I}IS GRA
IIEATIZADO T SE ANAT-IZO I}I SI'TUACION G
SIG UTENTES CO NCI, USI ONES :

i l i: tlti ',

l u::';t

runrrÉnrco NoRTE No. 1087 col,. vrcroR rrucCI TF;L. y



trSTÍWDT.O DEL SAtsSWELO Y ?EWOKACT.OW

)ETERMINA or¡g,:re
zoNA PRI;SEN'IA gaNDICI*NES GEoHrDRoLoGrcAs poco t ¿von¿atzñii,*ffi
AIÁLACENAR ¿.CUíPZNOS SUPERFICTALES DET.IDI AL TIPy DE R7CAS IMP.
QUE ESTAN AFLORANDO Y AI. DESMúry,L TOPOGRAFICO RESPECTO AL I/ALLE.

DE I}I INTERPRETACIÓN DEL SONDEO GE)FISIC} REAIJTaDI SE DETERMINA aUE FI,
SEY M ] PRESENTA SUS HONZONTES MAS PERMEABLES EN IA GRAFICA nu. u.IO. IIII
CHO RUMBO A CONSEPCION, SIENDO ESlCIS DE SO MTS. A ]60 MTS. DE I*0,,*/TS.:A 2OA

. MTS. DE 220 MTS" A 260 MTS. Y POR ULTIMO DE 2SO M7'5. A 320 MTS" ¡:]

POR TODO 'LO ANTENOR Y DE ACTJERDO A
SK;TTIETE.

REALIZAN UNA PERFOr.ACION EXPLOMTORTA
DE 260 MTS. EN EL IADO DERECHO RTTMBO A
T3O MTS RESPECTO DEL LUGAR DONDE SE

SE RECOMIENDA TAMAR MUESTRAS DE CAN,
I{EALIZAR EI, CORTE GEOLAGICO.

REAI"UAR (N REGISTRA ELECTRICO AL
DISEÑo FINAL DE C¡STRUCCIoN PoR I".o
REAIJZARLO.

.4,V¿trOS.. TABIAS DE CAI,CULO
GRAFIC AS DE RESISTIWDAD
usaño nr Pozo
PTANCIS DEWTCACION

ATENT'A

TNG" MANUEL

rx.nrrÉn¡co NoRTE No. r0B7 cot. vlcmn lfuco rnt y



ESTrUDIO DEL SAtsSAEtO y ?EnrOKACTO^W

SONDEO ELECTRICO VERTICAI.
APARATOS

CLIENTE: H" AYUNTAMIENTO

Y ESTADO: CON
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.5#¡"f f:9# #j.f,i:}'ft-J{ ü t"¿rfiTlfS¿ .\¡" I {f}¡ilqf'{rf *} R{,t&?#* * f#ñJC€'pCi#Sj
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Acta de Acuerdo Comunitario

En la localidad de Concepción de Buenos Aires, Jal. del Municipio de Concepción de Buenos Aires

delestado de Jalisco, siendo las 14 horas del día 4 de octubre del 2013, se reunieron en el salón de

usos múltiples anexo a la presidencia municipal algunos de los beneficiarios del programa FISE

2013 de la SEDER, con la asistencia del presidente municipal Lic. Gonzalo Zúñiga Arias por parte

del Ayuntamiento, con el propósito de dar aceptación a la obra perforación de pozo profundo en

san isidro.

Por acuerdo de la mayoría de los presentes se designó para este comité a los titulares de los

siguientes cargos.

Nombre

PRESIDENTE(Al l^U,5 Enrr Tue ?eto¿ Sof 
-

Dirección

Den,o. fo & u.t r^ 16
. l  t l  J  r ' r
V q. l I<¡  f< OJsEcRErARto (Al Rt.qd u tldlirut- M. t L,'n ez

TESoRERo(A) Ko,,rr'n^ Cw unbo Qq.tt¿L
vocALEs DE coNrRoL y vrGrLANc ,o/*/)a d¿c¡dz ü ,

Duyo\0a d,-' #4+
4r)"d e t¿l'il¿ É-g

Quienes habiendo aceptado el cago protestaron cumplir fielmente como contraloría social, así

mismo los residentes de esta comunidad aclarah que no han recibido apoyo económico, por otro

conducto o programa Gubernamental para ejecutar esta obra.

No habiendo otro asunto que tratar y siendo las 15:00 horas del día en que se dio lectura a la
presente acta y conformes los que intervinieron, la ratificacién y firmaron para su debida

constancia.

PARTE DEL COMITE COMUNITARIO

DE CONTROL Y VIGILANCIA

E Y FIRMA POR PARTE DEL H. AVUNTAMIENTO

lb¡¡cepgft¡¡ DE BUEhros ArREs, JAL.

SECRETARIO

Rfl{JNICIPAT
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Contrato OP-2013-006

CONTMTO DE OBRA PIJBLTCA Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H.
AYI'NTAMIENTO CONSTITUCIONAT DE CONCEPCION DE BUENOS AIRES, JATISCO A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARA 'EL MUNICIPIO", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C.
GONZATO ZUÑrcA AR|AS EN SU CARACTER DE PRESTDENTE MUNlCtpAt" tA C. MtRtAM ATDEE
CONTRERAS LUNA EN SU CARA TER DE SIND]CO MUNICIPAL Y EL C. JOSE INES DIAZ DETGADILTO
EN SU CARACTER DE TESORERO MUNICIPAL Y POR LA OTRA PARTE LA EMPRESA DENOMINADA
EDIFICACIONES DE MAZAMITIA S.A. DE C.V. REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR MARIA ZEPEDA
CONTRERAS, GERENTE GENERAL DE DICHA PERSONA JURIDICA, A LA CUAL EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARA "[A EMPRESA", MISMOS QUE SE SUJETAN A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS
SIGUIENTES:

DECLAMCIONES:

DEI.MUNICIPIO

a).- Que de acuerdo con lo que establece el aftícuto ifS ¿e la Consütución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, está facultado en los términos de las leyes
federales y estatales relativas, entre otras materias para celebrar convenios y
contratos para beneficio de la población en la prestación de los seruicios públicos.

b).- Que está representado en este acto por el C. Gonzalo Zúñiga Arias en su
carácter de Presidente Municipal del Ayuntamiento de Concepción de Buenos Aires,
quien se encuentra debidamente autorizado y facultado para la celebración del
presente contrato, con fundamento en los artículos 115 fracción I de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 73 y 80 fracción VII y 86 de la Constitución
Pofítica def Estado Libre y Soberano de Jalisco, L,2,3, 4,37 tracciones III, VI y )üV,
38 fracciones II, y VIII y 47 fracciones I, II y XII, 48 fracción IV y VI, 52 fracciones I,
II y VII, de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de
Jalisco.

c).- El ciudadano Gonzalo Zúñtga Arias en zu carácter de Presidente Municipal del
Ayuntam¡ento, tiene facultades suf¡cientes para suscribir el presente contrato, de
confonnidad con lo dispuesto por los aftículos 47, fracciones I, II y XI y 52, fracción
II, ambos de la Ley del Gobierno y Administración Pública Municipal del Estado de
Jalisco.

d).- Que su domicilio legal para efectos de este instrumento jurídicq es el ubicado en
Constitución No. L1 en el centro del Municipio de Concepción de Buenos Aires,
Jalisco.

DE tA EMPRESA

al.- Acredita la existencia legal de la Sociedad Anónima de Capital Variable Denominada

EDIFICACIONES DE MAZAMITIA S.A. DE C.V con el Testimonio de la Escritura Pública



ocrAvA.- Las partes manifiestan que en la celebración del presente contrato no existe
dolo, error, lsión, mala fq coacción, o la existencia de algún vicio en el consentimiento
que en este acto otorgan que pudiese invalidar el presente contrato.

f{ovE¡lA.- Senán causas de rescislón del presente conüato, cualquier acto que realicen las
paftes en contravención a lo stablecido en las cláusulas que preceden, así como los casos
que señala la legislación civil en la materia del Estado de Jalisco.

DEclMA.- Para todo lo relacionado con la interpretación y cumplimiento del presente
contrato las parGs desean que se sujete a las leyes y kibunales de la ciudad de
Mazámiüa, Jalisco, renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles por su
domicilio actual o futuro.

Ambas partes estando conformes con el contenido y clausulado del presente contrato lo
firman en la ciudad de Concepción de Buenos Aires, Jalisco, el día 10 de Diciembre de
2013 al margen en cada una de sus hojas y al final en esta última para todos los efectos
legales a que haya lugar y ante los testigos de asistencia que en éste intervinieron.

MAZAMITIAS.A. DEC.V
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Numero 5245 de fecha 16 de febrero del año 2010 ante la Fe del Notario Público Titular
Numero 1 en la Cd de Tizapan el Alto Jalisco Lic. Jorge Chávez Galván y registrada en el
Registro Público de la Propiedad y Comercio el folio Mercantil Electrónico numero
25274*6 R.F.C. EMA 100218RU4
bl.- tA C. MARIA ZEPEDA CONTRERAS quien se identifica con Credencial para Votar con
Fotografía, expedida por el Instituto Federal Electoral con numero de Folio 0000022876479
acredita su carácter de Gerente General de la Empresa Denominada EDIFICACIONES DE
MAZAMITLA S.A. DE C.V., con elTestimonio de la Escritura Pública arriba descrita carácter que a la
fecha no le ha sido limitado ni revocado. Lo que declara bajo protesta de decir verdad.

c!.- Tiene capacidad Jurídica para contratar y reúne las condiciones Técnicas y Económicas
para obligarse a la Ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

d|.- Señala como su domicilio para oír y recibir notificaciones aun las de carácter personal, en la
calle de Allende nurnero 22 Colonia Centro en la Población de Mazamitla, Jalisco. C"P.49500

ctAusutAs

PRfMERA.- Et MUNICIPIO encomienda a la EMPRESA la 'PERFORACION DE POZO
PROFUNDO EN EL PREDIO DE SAN ISIDRO EN EL MUNICIPIO DE CONCEPCION DE BUENOS
AIRES, del programa de FISE y este se obliga a llevarlos hasta su total terminación
acatando para ello lo establecido por los diversos ordenamientos y normas establecidos.

SFGUNDA.- l.A EMPRESA llevara a cabo la perforación del Pozo arriba mencionado con las
características especificadas en el proyecto de perforación anexo al presente instrumento.

TERCERA.- El monto del presente contrato es por la cantidad de 5800,000.00 (Ochocientos
mil pesos 00/100 m.n.) Por concepto de los trabajos realizados, incluye el lmpuesto al
Valor Agregado (lVA) pagaderos al termino de los trabajos motivados del presente
instrumento.

CUARTA,- EL MUNICIPIO pagara a la empresa al inicio de la perforación la cantidad pactada
recibiendo este la factura correspondiente.

QUINTA.- Et MUNICIPIO le retiene a LA EMPRESA el 5 al millar por los conceptos de
supervisión y vigilancia a la Contraloría del Estado de Jalisco.

SEXTA.- LA EMPRESA se obliga a entregar fianza por eumplimiento del presente contrato,
así como de vicios ocultos.

SEPTIMA.- lA EMPRESA se obliga a realizar los trabajos objeto del presente contrato a partir

de la firma del presente instrumento y en un plazo termino que no excederá el 31 de
Diciembre del año 2013
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PERFORACIÓN DE POZO PROFUNDO EN I.A CABECERA

o't.06.@

REGI ELE P<=450

¡*l.--
Éi.

o1.06.00

01.07.00

PRUE BOM 12 150

01.07.@

08-@

AMPL22 A1OO

01.08.@

01.$r.00

AMPL 16 I 1OO

CORIE LITOLOGICO CADA 2 MEIROS Y SU
EMPAOUETA!¡IIENTO EN BOLSAS DE
P[.rS1¡ss'

REGISTRO GEOFISICO ELECTRICO

REGISTRO ELECTRICO MULTICURVAS, CON
GRAF¡CAS DE RESISTIVIDAD Y POTENCIAL

NATURAL (SP), PARA PROFUNDIDADES DE
HASTA 450.00 m., INCLUYE: ENTREGA DE
Total de REGISTRO G€OFISICO ELECTRTCO

PRUEBA DE PRODUCTIVIDAD

PRUEBA DE PRODUCTIVIDAD MEDIANTE
BOMBEO Y/O SIFONEO. CON BOMBA VERTICAL
TIPO TURBINA ACCIONADA POR MOTOR DE
COMBUSTION INTERNA DE 65 HP NOMINALES
MINIMO, EN UN DIAMETRO DE 4", Y/O
COMPRESOR Y ACCESORIOS. POR UN LAPSO
DE 12 HORAS Y UNA LONGITUD DE HASTA 150
M. INCLUYE: EL TRANSPORTE, LA
INSTALACION. LA UTILIZACION Y LA
DESINSTALACION DEL EQUIPO, ACCESORIOS.
MATERIALES, HERRAMIENTAS Y MANO DE
OBRA, NECESARIOS PARA SU COMPLETA
EJECUCION DE LA PRUEBA, MEDIANTE
BOMBEO YIO SIFONEO. ENTREGA DE INFORME
ESCRITO.

TotAI de PRUEBADE PRODUCTIVIDAT)

PERFORACION AMPLIACION PARA SELLO
SA¡IITARIO

PBA

AMPLIACION DE POZO EN 22" DE DIAMETRO, ML
EN MATERIAL TIPO " A ", DE O.OO A 1OO.OO M DE
PROFUNDIDAD. INCLUYE: EOUIPO DE
FERFORACION ACTIVO, BARRENAS, TUBERIA
DE PERFORACION, MARTILLO, DEMAS
ACCESORIOS, HERRAMIENTAS, EQUIPO
COMPLEMENÍARIO Y MANO DE OBRA, ASI ,

COMO LOS RIESGOS DE PERFORACION TALES
COMO PERDIDAS DE CIRCULACION,
DESVIACIONES DE LA \ERTICAL
ATRAPAMIENTO DE LA HÉRRAMIENTA,
MANIOBRAS DE PESCAY DERRUMBES.

Totat de PERFORACION AMPLIACION PARA
SELLO SA¡.JITARIO

PERFORACION AMPLIACION

AMPLTACION DE POZO EN .16" DE DIAMETRO, ML
EN MATERIAL TIPO " I ", DE 0.00 A 100.00 m DE
PROFUNDIDAD, INCLUYE: EQUIPO D€
FERFORACION ACTIVO, BARRENAS, TUBERIA
DE PERFORACION, MARTILLO. DEMAS
ACCESORIOS. HERRAMIENTAS, EQUIPO
COMPLEMENTARIO Y MANO DE OBRA ASI
COMO LOS RIESGOS DE PERFORACION TALES
COMO PERDIDAS DE CIRCULACION,
DESVIACIONES DE LA VERTICAL,
ATRAPAMIENTO DE LA HERRAMIENTA
l t^A.i lñaD^Q ntr otren¡ v ñtroDl l lrQtrQ

l.oo lf ,764¿9

PZA l.oo 11,764.X 11,7U.29

1.00 11,7ú.Xt

t.00

1_00

8,837.trt

8,837.87

8,837.87

5,n7.14

871.85

11,7ú.m

8,837.87

8837e7

5231.10

5¿3f .ro

14,732,12

f .00

1.00

6.00

1.OO 5231."14

t.00 286,009.90

26.00 566.62
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PERFoRAcIÓn¡ oe Pozo PRoFUNDo EN t.A cABEcERA

Presupuesto
Descripcirfn Unldad Cantidad prec¡o U. Totat

MUNIGIPAL DE CONCEPCTÓN DE BUENOS JALISCO

AMPL 16 [ r00

ñ+,

AMPL 16 Ít 100

AMPL 16 I 2OO

AMPL 16 il 200

AMPL't6 i lt200

AMPLIACION DE POZO EN 16" DE D'{METRO, ML
EN MATERIAL TIPO " II ,., DE O.OO A IOO.OO m DE
PROFUNDIDAD, INCLUYE: EQUIPO DE
FERFORACION ACTIVO, BARRENAS, TUBÉRIA
DE PERFORACION, MARTILLO. DEMAS
ACCESORIOS. HERRAMIENTAS, EQUIPO
COMPLEMENTARIO Y MANO DE OBRA. ASI
COMO LOS RIESGOS DE PERFORACION TALES
COMO PERDIDAS DE CIRCULACION,
DESV]ACIONES DE LA VERTICAL;
ATR¡PAMIENTO DE LA HERRAMIENTA.
MANIOBRA,S DE PESCAY DERRUMBES.

AMPLIACION OE POZO EN 16" DE DIAMETRO, ML
EN MATERIAL TIPO " llt ", DE O.0O A 10o.OO m DE
PROFUNDIDAD, INCLUYE: EQUIPO DE
FERFORACION ACTIVO, BARRENAS, TUBERIA
DE PERFOR¡CION, MARTILLO, DEMAS
ACCESORIOS, HERRAMIENTAS, EQUIPO
COMPLEMENTARIO Y MANO DE OBRA, ASI
COMO LOS RIESGOS DE PERFORACION TALES
COMO PERDIDAS DE CIRCULACÍON,
DESVIACIONES DE LA VERTICAL,
ATRAPAMIENTO DE LA HERRAMIENTA.
MAN¡OBRAS DE PESCA Y DERRUMBES.

AMPLIACION DE POZO EN 16" DE DIAMETRO. ML
EN MATERIAL TIPO'I ", DE 1OO.OO A 2OO.@ M
DE PROFUNDIDAD, INCLUYE: ÉOUIPO DE
FERFORACION ACT¡VO, BARRENAS. TUBERIA
DE PERFORACION, MARTILLO, DEMAS
ACCESORIOS. HERRAMIENTAS, EOUIPO
COMPLEMENTARIO Y MANO DE OBRA ASI
COMO LOS R1ESGOS DE PERFORACION TALES
COMO PERDIDAS DE CIRCULACION,
DESVIACIONES DE LA VERTICAL,
ATRAPAMIÉNTO DE LA HERRAMIENTA
MANIOBRAS DE PESCAY DERRUMBES.

AMPLIrcION DE POZO EN 16" DE DIAMETRO. ML
EN MATERIAL TIPO " ll ", DE 100.00 A 200.00 ¡r¡
DE PROFUNDIDAD, INCLUYE: EQUIPO DE
FERFORACION ACTIVO. BARRENAS, TUBERIA
DE PERFORACION, MARTÍLLO, DEMAS '
ACCESORIOS, HERRAMIENTAS, EOUIPO
COMPLEMENTARIO Y MA¡,¡O DE OBRA, ASI
COMO I-OS RÍESGOS DE PERFORACION TALES
COMO PERDIDAS DE CIRCULACION,
DESVIACIONES DE LA VERTICAL.
ATRAPAMIENTO DE LA HERRAMIENTA
MANIOBRAS DE PESCAY DERRUMBES.

AMPLIACION DE POZO EN 16'DE DIAMETRO, ML
EN MATERIAL TIPO " III ", DE 1OO.OO A 2OO.OO M
DE PROFUNDIDAD. INCLUYE: EQUIPO DE
FERFORACION ACTIVO, BARRENAS, TUBERIA
DE PERFORACION, MARTILLO, DEMAS
ACCESORIOS, HERRAMIENTAS, EQUIPO
COMPLEMENTARIO Y MANO DE OBRA. ASI
COMO LOS RTESGOS DE PERFORACION TALES
COMO PERDIDAS DE CIRCULACION,
DESVIACIONES DE LA VERTICAL,
ATRAPAMIENTO DE LA HERRAMIENTA,
MANIOBRAS DE PESCAY DERRUMBES.

AMPLIACION DE POZO EN 16" DE DIAMETRO, ML

n4.w 29,449.62

30.00 1.563.88 46.916.40

36.00 583.34 21.000.24

50.00 824.84 41.242.00

14.@ 1,665.63 23,318.E2

AMPL 16 I 3OO 20.00 601.50 12.030"00
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PERFORACIÓN DE POZO PROFUNDO EN TÁ CABECERA

Presupuesto
Descñpckin Unidad Cantidad precio U. Total

MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN DE BUENOS JALISCO

ACER INS AOE 8

AC€R INS AD€ 18

ot.r0.@

01.1t.@

CEME ADE POZ PRO

01.fi.@

01.12.N

r_.,nRE FtL GRA SEL

ACAR KMS SUB ZO U

01"12.W

EQUIPO, LA HERRAMÍENTA Y LA MAA¡O DE
OBRANECESARIA

INSTALACION DE TUBERIA DE ACERO PARA ML
ADEME sOLDANDO LAS JUNTAS CON DOBLE
ARCO ELECTRICO, DE 8 V4' DE DIAMETRO
EXÍERIOR X 114" D€ ESPESOR DE PARED,
INCLUYE: TRAZOS, CORTES y B|SELES
NECESARIOS, SOLDADURA ELÉCTRICA
ACARREOS Y MANIOBRAS LOCALES, EQUIPO,
HERRAMIENTA Y MANO D€ OBRA NECESARIA
INSTALACION DE TUBERIA DE ACERO PARA ML
AD€ME SOLDA.'DO LAS JUNTAS CON DOBLE
ARCO ELECTRTq DE 18" DE DTAMETRO X 1/4"
DE ESPESOR DE PARED, |NCLUyE: TRAZOS,
CORTES Y B¡SELES NECESARIOS, SOLDADURA
ELECTRICA ACARREOS Y MANIOBRAS
LOCALES, EQUIPO, HERRAMIENTAY MANO DE
OBRANECESARIA

Total de ADEM€ DE POZO

CEMENTAC¡ON

CEMENTAC¡ON DE TUBERÍA PARA ADEME CON M3
EOUIPO DE PERFORACION, INCLUYE: CARGA.
FLETE AL LUGAR DE LA OBRA DESCARGA,
MANIOBRAS LOCALES, EL E ]UIPO, LA
HERRAMIENÍA Y LA MA IO DE OBRA
NECESARIA

Totalde CEMENTACION

FILTRO DE GRAVA

SUMINISTRO Y COLOCACION DE FILTRO DE M3
GRAVA PARA POZO.

ACARREO EN CAMION DE VOLT€O A M3/KM
KILOM€TROS SUBSECUENTES AL PRTMERO OE
MATERIALPARA CONSTRUCCION PIEDRA"
ARENA GRAVA ETC., EN BRECHAS CON
LOMEROS PRONUNCIADOS Y MONTAÑOSOS,
EN ZOI.|A URBANA CON TRANSITO MUY 'INTENSO Y/O AREAS METROPOLITANAS.

Tota| de FILTRO DE GRAVA

3@.00 76.77 23.03r.00

6.00 163.62 981.72

r.00

r.ü,
36.00

100.@

356,551"74

1,655.58

3,311.15

1,655.58

36,76f 20

989.70

11.32

356,551.74

1,655.58

r,655.58

35,629.20

1,132.00

1.00

r.00
0.50

r.00 36,76t¿0 36,761¿O
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PERFORAGIÓN DE POZO PROFUNDO EN I.A CABECERA
M

d>-
E..a

AMPL f6 fl 300

AMPL 16 ilt 300

01.09.@

01.10.00

ACER SUM TUB 8X1/

ACER SUM TUB 6XIl

DE CONCEPC|ÓN DE JAUSCO

EN MATERIAL TIPO " I ", DE 2@.OO A 3OO.OO M
DE PROFUNDIDAD, INCLTJYE: EQUIPO DE
FERFORACION ACTIVO, BARRENAS, TUBERIA
DE PERFORACION, MART'LLO, DEMAS
ACCESORIOS, HERRAMIENTAS, EQUIPO
COMPI.EMENTARIO Y MANO DE OBRA ASI
COMO LOS RIESGOS DE PERFORACION TAES
COMO PERDIDAS DE CIRCUL.ACION,
DESVIACIONES DE LA VERTIC,CL.
ATRAPAMIENTO DE LA HERRAMTENTA
MANIOBRAS DE PESCAY DERRUMBES.

AMPLIACION DE POZO EN 16" DÉ DÍAI,IETRO. ML
EN MATER]AL TIPO " II ", DE 2@.OO A 3OO.OO M
DE PROFUNDIDAD, INCLUYE: EQU|PO DE
FERFORACION ACTIVO, BARRENAS, TUBERIA
DE PERFORACION, MARTILLO, DEMAS
ACCESORIOS, HERRAMIENTAS. EQUIPO
COMPI.EMENTARIO Y MANO DE OBRA, ASI
COMO LOS RIESGOS DE PERFORACTON TALES
COMO PERDIDAS DE CIRCULACION,
DESVIACIONES DE LA \€RTICAL,
ATRAPAMIENTO DE LA HERRAMIENTA,
MANIOBRAS DE PESCAY DERRUMBES.

AMPLIACION DE POZO EN 16" DE DIAMETRO, ML
EN MATERIAL TIPO " lll ". DE 2@.00 A 300.00 m
DE PROFUNDIDAD, INCLUYE: EQUIPO DE
FERFORACION ACTIVO, BARRENAS, TUBERÍA
DE PERFORACION, MARTILLO, DEMAS
ACCESORIOS, HERRAMIENTAS. EQUTPO
COMPLEMENTARIO Y MANO DE OBRA, ASI
COMO LOS RIESGOS DE PERFORACION TALES
COMO PERDIDAS DE CIRCULACION,
DESVIACIONES DE LA VERTICAL,
ATRAPAMIENTO DE LA HERRAMIENTA,
MANIOBRAS DE PESCA Y DERRUMBES.

TOTAI dE PERFORACION AMPLIAC¡ON

ADEME DE POZO

SUMINISTRO DE TUBERIA NUEVA PARA
ADEME, LISA" DE ACERO ASTM A53€ ó A12O,
DE 8 3/4" DE DIAMETRO EXTERIOR X 1//4" OE
ESPESOR DE PARED, CON LOS EXTREMOS
BISELADOS A 30 GRADOS. INCLUYE: CARGA,
FLETE AL LUGAR DE LA OBRA, DESCARGA
MANIOBRAS LOCALES, EL EQUIPO Y LA MANO
DE OBRA NECESARÍA.

SUMINISTRO DE TUBERIA NUEVA PARA
ADEME. RANURADA, DE ACERO ASTM 453€ ó
A120. DE 8 3/4'DE DIAMETRO EXTERIOR X 1/4"
DE ESPESOR DE PARED, TIPO III, RANURA
3/16". CON LOS EXTREMOS BISELADOS A 30
GRADOS. INCLUYE: CARGA, FLETE AL LUGAR
DE LA OBRA OESCARGA, MAhIIOBRAS
LOCALES, EL EOUIPO Y LA MAI\¡O DE OBRA
NECESARIA

SUMINISTRO DE TUBERIA DE ACERO PARA
ADEME DE POZO PROFUNDO, LISA, DE 18" DE
DIAMETRO X 114" DE ESPESOR, INCLUYE:
CARGA, FLETE AL LUGAR DE LA OBRA,
DESCARGA MANIOBRAS LOCALES, EL

I,094.86 315,319.68

50.00

30.00

l.ü!

f .00

12.@

2&r,qt9.90

356,5sf .74

688.18

2E6lxxl.go

8,258.16

884.33 44,216.50

1,770.14 53,104.20

ML
,

ML 288.00

Presupuesto
Descripción Unidad Cantidad preclo U. Total

ACER SUM IU 18X114 ML 6.00 1,493.53 8,961.18
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MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN DE BUENOS JALISCO

PROTECCIOÍI¡ SAiIITARIA SUPERFICI,AL DEL
POZO

CONSTRU@|ON DE LA PROTECCION
SANITARIA SUOERFICIAL DE POZO PROFUNDO,
BROCAI- Y PLANTILLA" CON DOS TUBOS
ENGRAVADORES. SEGÚN NORMA NOM OO}
CNA-1996. INCLUYE: TAPA OC ACERO CON
CAAIDADO, MATERIALES, MANO DE OBRA"
EOUIPO Y HERRAMIET.JTA.

Total de PROTEOCION SA¡¡ITARIA SUPERFICIAL
DEL FOZO

vroEoFtLMAcKrN (CoMPROBACION DE POZOI

REGISTRO DE CAMARA SUBACUATICA DE
VIDEO DESDE BROCAL HP¡STA LA
PROFUNDIDAD TOTAL (3OO M), ANTES Y
DESPUES DE LA REHABILITACION

POR KILOMETROS ADICIONALES A LOS 50
PRIMEROS KM. EN TOOO TIPO DE TERRENO

Total de VIDEOFILMACION (COMPROBACION
DE POZOI

Total de PERFORACION DE UN POZO
PROFUNDO

Total de Presupuesb

t.@ G,895.15

1.00 6.895.15 6,895.15

l¡o 6.895.t5 6¡95.15

LOTE

b-¡.s
o1.19.ü)

of .20.00

REGI CAM SUB

MOVI EOU FIL KMS S

01.20.00

01.00.@

t-oo
1.00

75.00

1.00

3,449.f8

3.049.43

5.33

3,4l,9.18

1.00 $ 802,199

3,049.43

399.75

3,449.18

$ 802,199

$ 802,199

a
F,*'l tif ¡

-  \ ' l - . ' '^
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PERFORACIÓN DE POZO PROFUNDO EN I-ACABECERA

Presupuesto
Descdpckln Unldad Cantidad PrEclo U. Total
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PERFORACTÓN DE POZO PROFUNDO EN LACAEECERA
MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN DE BUENOS

Presupuesto
Clave Oe€cripc¡ón Unldad Canüdad Prec¡o U. Total
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contrato oP-2013-006
CONTMTO DF OBRA PÚBLICA Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE Et H.AYUNTAMIENTO CONSTITUCTONAT DE CONCEPCION DE BUENOS AIRE$ JATTSCO A QUIEN EN tOSUCESTVO SE LE DENOMINARA "ET MU¡VICIPIO", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C"GoNzAto zuÑtcA ARIA' EN su cARÁcrER DE 

'RE'TDENTE 
MUNrcrpAL LA c. MTRTAM A'DEE.'NTRERAS [uNA EN su cARÁcrER DE stNDtco MuNrcrpAL y EL c. JosE rNEs DrAz DETGAD*.'EN su cARÁcrER DE TEsoRERo MUNtctpAL y poR r.A .TRA 

'ARTE 
LA EM'RESA DEN'MTNADAEOIFICACIONES DE MAZAMITTA SA. DE C.V. REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR MARIA ZEPEDACONTRERAS' GERENTE GENERAL DE DICHA PERSONA JURíD¡cA, A LA cuAL EN to sucEsrvo sE LE

;il?tril::A 
"rA EMpR€sA", MrsMos QuE sE surErAN A LAs DEcLARAcToNEs y cLAUsurAs

DECLARAOONES:

DET MUNTCIPIO

a)'- Que de acuerdo con lo que establece el artícufo irs o" la constitución potíticade los Estados unidos Mexicanos, está facutta¿o en los términos de las teyesfederales y estatátes refativas, entre otras materias para cetebrar convenios ycontratos para beneficio de la población en la prutt .¡oi de tos servicios públicos.
b)'- Que está representado en este acto por el c. Gonzalo Zúñiga Arias en sucarácter de Presidente Municipaf del Ayuntamiento de concepción de Buenos Aires,quien se encuentra debidamente autorizado y facuttado para ta cefebración defpresente contratq con fundamento en los artrcuios 115 fracción I de ta consütuciónPofítica de fos Estados unidos Mexicanos, 73 y g|fracción vII y g6 de la constituciónPolítica del Estado Libre y soberano de_Jarisco, L,2,3, 4,3Tfracciones III, w y yJ\r,38 fracciones II, y wII y 47 fracciones I, II y nI, +g rracc¡ón IV y w, 52 fracciones I,

jl,L[t' de fa Lev def Gobierno v fa Administración púbtica Municipaf def Estado de

c)'- El ciudadano Gonzalo zúñiga Arias en su 'carácter de presidente Municipal delAyuntamiento, tiene facultades iufic¡entes para suscribir el presente contrato, deconformidad con to dispuesto por fos a¡trcuros ql, fraid;es I, II y xI y 52, fracción
j:,,#:"r de ra Lev der Gobierno y Adminisrración púbrica Municipar der Esrado de

d)'- Que su domicitio legal para efectos de este instrumento jurídico, es el ubicado enconstitución No' 11 en el centro del Municipio de concepción de Buenos Alres,

é

DE I4 EMPRESA
a)'- Acredita la existencia legal de la sociedad Anónima de capital Variabte DenominadaEDlFlcAcloNEs DE MAZAMITLA s'A' DE c.v con el Testimonio de la Escritura púbtica
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Numero 5245 de fecha 16 de febrero del año 2010 ante la Fe del Notario Público Titular
Numero 1 en la Cd de Tizapan el Alto Jalisco Lic. Jorge Chávez Galván y registrada en el
Registro Público de la Propiedad y Comercio el folio Mercantil Electrónico numero
25274*6 R.F.C. EMA 100218RU4
bl.- LA C. MARIA ZEPEDA CONTRERAS quien se identifica con Credenciat para Votar con
Fotografía, expedida por el lnstituto Federal Electoral con numero de Folio O}Ocflzzg7il7g
acredita su carácter de Gerente General de la €mpresa Denominada EDIFICACIONES DE
MAZAMITIA s.A. DE C.V", con el Testimonio de la Escritura Pública arriba descrita carácter que a la
fecha no le ha sido limitado ni revocado. Lo que declara bajo protesta de decir verdad.

c).- Tiene capacidad Jurídica para contratar y reúne las condiciones Técnicas y Económicas
para obligarse a la Ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

d).- señala como su domicilio para oír y recibir not¡f¡caciones aun las de carácter personal, en la
calle de Allende numero 22 Colonia Centro en la Pobtación de Mazam¡tla, Jalisco. C.p. 49SOO

CTAUSUIAS

PR|MERA.- Et MUNtCtpto encomienda a la EMpRESA ¡a 'pERFoRAc¡oN DE pozo
PROFUNDO EN EL PR€DIO DE SAN ISIDRO EN Et MUNICIPIO DE CONCEPCION DE BUENOS
AIRE del programa de FISE y este se obliga a llevarlos hasta su total terminación
acatando para ello lo establecido por los diversos ordenamientos y normas establecidos.

SEGUNDA.- LA EMPRESA llevara a cabo la perforación del Pozo arriba mencionado con las
características especificadas en el proyecto de perforacíón anexo al presente instrumento.

TERCERA.- El monto del presente contrato es por la cantidad de S8O0,OO0.OO {Ochocientos
mil pesos 00/100 m.n.) Por concepto de los trabajos realizados, incluye el lmpuesto al
Valor Agregado (lVA) pagaderos al termino de los trabajos motivados del presente
instrumento.

CUARTA.- EL MUNICIPIO pagara a la empresa al inicio de la perforación la cantidad pactada
recibiendo este la factura correspondiente.

,
QUINTA.- EL MUNICIPIO le retiene a LA EMPRESA el 5 al millar por los conceptos de
supervisión y vigilaneia a la Contraloría del Estado de Jalisco.

SEXIA.- LA EMPRESA se obliga a entregar fianza por cumplimiento del presente contrato,
así como de vicios ocultos"

SEffiMA.- tA EMPRESA se obliga a realizar los trabajos objeto del presente contrato a partir
de la firma del presente ¡nstrumento y en un plazo termino que no excederá el 31 de
Diciembre del año 2013



ocÍAvA.- las partes manlfie$an que en ta celebracion del prmente contrato no existe

dolo, eror, lesión, mala fe, coacclón, o la ex*encia de algún vicio en el consentimiento

queenesteactg"'*''quepud¡eseinvalidarelpresentecontraio"

NO\,ENA._ serán causas de rescisién der presente contrato, cuarquier acb que rearicen ras

partes en contravenJon a lo establecido en las cláusulas que preceden, así como los casos

que señala la legistación ciül en la materia del Estado de lalisco'

DECTMA._ para todo ro reracionado con ra interpretación y cumprimiento der presente

contrato ras partes desean que se sujete a ras leyes y tribunales de la ciudad de

Mazámiüa, :al¡sco, ienunJ."Oo a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles por su

dom'icilio actual o futuro'

Ambas partes estando conformes con el contenido y clausulado del q1e1n'te contrato lo

firrnan en la ciudad de Concepción ¿" gu;no' Aires' Jalisco' el día 10 de Diciembre de

2013 ar margen erilada un, i" sus r,o¡as y ar finar en esta úrtima para todos los efectos

legales a que haya lugar y ante los test¡g;s ie as¡stencia que en éste intervinieron'

6",4
i ' :  t

ZUÑrcAARIAS

AIDEE CONTRERAS.

TESORERO MUNICIPAL
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NOTA INFORMATIVA

Guadalajara Jal.,23 de septiembre 2013

DE: JOSÉ MANUEL CóTqTZ PADILLA
GERENTE DE SERVICIO A MUNICIPIOS

PARA: rNG. ERNESTO MARROQUÍ¡¡ ÁlVAn¡z
DIRECTOR DE APOYO A MUNICIPIOS

RepgÉe de la prueba de bombeo del nuevo pozo profundo de la cabecera
municipal de Concepción de Buenos A¡res, Jal. Realizada los días 2O y 2l de
septiembre de 2013.

En coordinación con el C. José Inés Díaz Delgad.illo Tesorero Municipal del H.
Ayuntamiento de Concepción de Buenos A¡res, Jaiisco, se acudió a realizar una
prueba de bombeo y abat¡miento del pozo profundo recién perforado.

Este pozo está en proceso de perforación, actualmente se tiene un avance de
100.30 metros de profundidad y un diámetro de L2V4". El nivel estático se
encontró a 1 metro.

Como parte de las acc¡ones se instaló el equipo de bombeo tipo sumergible modelo
3005400-10, con una columna de 3" y 51.90 metros de longitud, instalando
además poliducto de 1" para la medición de los nivetes estático y áinámico durante
la prueba.

Con apoyo de un Generador diesel - eléctrico trifásico de 125 Kw,440 -220 volts,
montado en remolque y de cable tipo sumergible calibre 3 X 6 AWG. Se inició la
prueba de bombeo el día 20 de septiembre a las L4:45 horas, restringiendo la
descarga del agua a solo 3 litros por seguqdo, abatiéndose el nivel del agua hasta
fondo ( 52 metros ) en solo 12 minutos.

Como segunda etapa de la prueba se instaló tubería de la columna de bombeo,
alargándola hasta una longitud de 90.49 metros. Reinició el bombeo a las 17:00
horas, estab¡l¡zando el nivel dinárnico a los 66 metros con un gasto de bombeo de
L.2L l. P. s., el agua estuvo saliendo con residuos de bentonita, saliendo limpia a
paftir de las 3:00 horas del día 2L de septiembre

Se continuó la prueba de bombeo durante 24 horas, parando a las 17:00 horas, se
incrementó el gasto de bombeo a 2"56 L p" s. 'con agua limpia y un nivel
dinámico de 69 metros.



Al parar fa recuperación en th hora fue de 69 a 62.50 metros, en t hora recuperó
a 62 metros en los que se estabilizó.

Los materiales utilizados para la conexién eléctrica y la renta del equipo de
bombeo utilizado fueron pagados por el H. Ayuntamiento de Concepción de
Buenos Aires. Jalisco.

*2013, AñO DE BELISARIO DOMÍNGUEZ Y 190 ANMRSARIO
DEL NACIMIENTO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO"
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oRGANrsMo DE cuENcA LERMA-sANTrAGo-pncÍrrco
o¡nrcc¡óN DE ADMrNrsrRAcrórv oel AcuA
OFICIO No. BOO.OO/OCLSP/DAA/SSUD | 25AU ZOLS

EXPEDIENTE ADMINISTRATTVO JAI.O.3127.O9.TL.L2

Avrso or rnÁurrs
ACTA DE NOTIFICACION

En la Ciudad de Guadalajara, en el Estado de Jalisco, siendo las 17:59 horas del día O7 de mayo del 2O13, en las
.-.ínstalaciones que ocupa esta Dírección General del Organismo de Cuenca Lerma Santiago Pacífico, sita en avenida

Federalismo Norte núm ero 275 Primer Piso, Colonia Centro; la suscrito notificador C. CTAUDIA CAMPOS

RAMÍREZ quien se identifica con Constancia de Notificador con número de fotio BOO.OO.R12.O9.-OO2 de fecha

O7 de enero de 2O13 y con vigencia al 31 de diciembre de 2013, expedida a mi favor por el LIC. MARIA

OYUKA ROMERO ECHAVARRIA, en su carácter de Directora de Administración del Organismo de Cuenca Lerma

Santiago Pacífico, de la Comisión Nacional del Agua, misma que se pone a la vista de la persona con quien se

entiende la diligencia, por lo que en térrninos del artículo 35 al 39 de la tey Federal de'Procedímiento

Administrativo, procedo a notificar en forma personal e interesado a los C. GONZALO ZUÑIGA ARIAS,

identificándose con credencia de elector número 0429030058647t emitida por el Instituto Federal Electoral, con

domicilio en C. DONATO GUERRA OTE 47t CONCEPCION DE BUENOS AIRE ¡ALISCO Y CODIGO POSTAL

4917A, Presidente Municipal de Concepción de Buenos Aires, Jalisco, personalidad acreditada en el expediente

administrativo número JAL-O-3127-09-11-12, observándose que la firma de dicha identificación de la persona

.*con quien se entiende la presente diligencia.coincide con la de su puño y letra que asienta en la presente acta de

notificación la cual se le devuelve en este acto, asimismo haciéndole la formal y legal entrega del oficio número

BOO.OO/OCLSPIDAA ,SSAD|aSOL|aOL} de fecha 7 de mayo de 2O13, emitido por el (a) tic. María Oyuka

Romero Echevarría, en su carácter de Director de Admhistración del Agua del Organismo de Cuenca Lerma

Santiago Pacífico de la Comisión Nacional del Agua, en O5 foja (s) escrita (s) en un solo lado, con firma autógrafa,

la cual firman el día de su realización los que en ella interuinieron y quisieron hacerlo para su debida constancia.

$HfuTÁRFüÁX

coNsrE.....
RECIBE EL NOTIFICADOR

C. GONZALO ZUÑIGA ARIAS L.L C¡.AUD
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Organismo de Cuenca Lerma Santiago Pacífico
Dirección de Administración del Agua
Subdirección de Servicios a Usuarios

Oficio No. 800.00/OCLSP/DAA/SSUDl2501 t2013

Con apoyo en el dictamen técnico No. 2535-12 de feeha 07 DE MAYO DE 2A13, que
determina la factibilidad de procedencia de la solicitud por existir disponibilidad del recurso y
en el cual se contienen las características recomendables para la construcción del
aprovechamiento 1/1, este Organismo de Cuenca determína FAVORABLE la petición
presentada por MUNICIPIO DE coNcEPctoN DE BUENOS A|RES, JAL|SCO, de
concesión para extraer, usar o aprovechar aguas nacionales del subsuelo por un volumen de
276,159.00 m3/año, para uso PUBLICO URBANO del acuífero de LAGUñAS, en el predio
denominado "LAS PEÑlrAS Y/o sAN lslDRo PARCELA To 21 p314", del Municipio de
CONCEPCION DE BUENOS A|RES, Estado de JAL|SCO.

Se informa que el presente trámíte generó el Título de Concesión No.
08J4L153693/12HMOC13, del cual será soticitada su inqcripción en el Registro Público de
Derechos de Agua de esta Comisión Nacional delAgua.

Para determinar la factibilidad de captar el volumen de agua que requiere es conveniente
explorar el subsuelo en dicho predio, con objeto de conocer las características
hidrogeológicas locales del acuífero; por consiguiente, esta Dirección de Adnrinistración del
Agua le notifica la el permiso para que realice la obra de perforación bajo las
especificaciones generales y cláusulas siguientes, para cumplir con la Ley de Aguas
Nacionales y su Reglamento, así como la Norma Oficial Mexicana NOM-O03-CNA 1996.

1.- La obra se ejecutará dentro del predio denominado "LAS PEñITAS Y/O SAN ISIDRO
PARCELA 70 Z1 P314", en el Municipio de CONCEPCION DE BUENOS AIRES, Jalisco.,
referido en las coordenadas geográf icas L.N. 19'58'30" y L.W. 103" 16'10", y a un radio
mínimo de 30 m. de cualquier fuente potencial de contaminación existente y que no se pueda
suprimir (alcantaril lado sanitario, canales de aguas residuales, fosas sépticas, gasolineras y
depósitos de hidrocarburos, letrinas, descargas de aguas residuates de uso industrial, relteno
sanitario, rastro establos, ríos y cauces de aguas rpsiduales)"

2.- La profundidad recomendable será de 100 m., el diámetro máximo de perforación de
35.56 cm., tubería de ademe de 20.32 cm., con protección sanitaria mínima de 6 m. de
profundidad y protección superficial, debiendo salir al extremo superior del ademe cuando
menos 0.50 m. por encima del nivel del terreno natural.

3.- Deberá informar a este Organismo de Cuenca Lerma Santiago Pacífico por escrito antes
ciar la exploración, el nombre o razón social, domicilio y R.F"C. del perforísta, así como

ión respecto a la verificación de las coordenadas topográficas tomadas por el mismo

Av. Federarismo Norte #27s,cot. centro ,($* rra, Jatisco
Página2de5 \
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Organismo de Cuenca Lerma Santiago Pacífico
Dirección de Administración del Agua
Subdirección de Servicios a Usuarios

Oficio No. 800.00/OCLSP/DAA/SSUDl2501 12013

perforista con el Sistema de Posicionamiento Global (GPS), referenciando asentamientos
humanos y accidentes topográficos notables con distancias y rumbos, lo anterior para
verificación de la correcta ubicación del aprovechamiento.

4.- Se deberá obtener a cada 3 m., y en cada cambio de formación, muestras de los
diferentes materiales que se encuentren en el curso de la exploración, quedando obligado el
interesado a proporcionar pér escrito a este Organismo de Cuenca Lerma Santiago Éacífico
con toda oportunidad el Corte Litológico elaborado por un técnico en la mateiia, el que
deberá firmar, señalar su nombre, R.F.C., domicíl io y teléfono.

5.- Terminada la perforación, se correrá un registro eléctríco que permita conocer el espesor
de los diferentes materiales que forman la cofumna geológica y entregarlo a este Organismo
de Cuenca Lerma Santiago pacífico.

6.- Una vez colocada la tubería de ademe y el filtro, se realizará una prueba de aforo
(desarrollo y recuperación) con el método de orificio calibrado. Esta prueba se deberá
realizar con duración mínima de 48 horas, llevando un registro que contenga las
características del equipo utilizado, tiempo, niveles estático y dinámico, altura del piezómetro,
diámetros de descarga y orificio, gasto, r.p.m. y características físicas del agua. Con los
datos obtenidos se elaborará una gráfica que determine las características hidráulicas del
pozo así como las relaciones gasto-abatimiento.
Esta información deberá ser entregada por duplicado a este Organismo de Cuenca Lerma
Santiago Pacífico debidamente avalada por un técnico en la materia, señalando su nombre,
R.F.C., domicil io v teléfono

7.- Deberá realízar el análisis físico-químico del agua con laboratorio certificado ante E.M.A.,
que incluya la determinación del pH, conductividad eléctrica, sulfato, nitratos, cloruros,
dureza total, calcio, sodio. potasio y sólidos disuefios. Así mismo con base en el artículo 29,
inciso Vl de la Ley de Aguas Nacionales "Según Decreto que reforma, adiciona y deroga
diversas disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el día 29 de abril de 2004" y su Reglamento, con el fin de detectar, prevenir y
controlar la contaminación de aguas subterráneas deberá realizar los análisis especiales
para la determinación de los aniones y cationes básicos, además de nitratos, fierro y sílice.
Los..resultados obtenidos se entregarán por duplicado a esta Dirección de Administración del
4Súa y con esto se definirá si es conveniente la explotación y uso del aprovechamiento para

Av. Federalismo Norte #275, Col. Centro,
Página 3 de 5

os fines solicitados.
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Organismo de Cuenca Lerma Santiago pacífico
Dirección de Administración del Agua
Subdirección de Servicios a Usuarios

Oficio No. 800.00/OCLSP/DAA/SSU D t2SO1 t2O1 3

Asunto: Aviso de Trámite.
Exped iente: JAL-O- 3 1ZZ -A9 -1 1 -1 2

MUNICIPIO DE CONCEPCION DE BUENOS AIRES, JALISCO
CONSTITUCION # 11,
MUNICIPIO CONCEPCION DE BUENOS AIRES, ESTADO JALISCO, C.P,4g17O

'* Guadalajara, Jalisco, a 07 DE MAYO DE 2013

Esta Dirección de Administración del Agua del organismo de Cuenca Lerma santiagoPacifico de la Comisión Nacional delAgua-en Jalisco, es competente para conocer y resolverel trámite de solicitud de Nueva Asignáción de Aprovechamiénto de Aguas subterráneas, anombre de MUNICIP¡O DE coNcEPcloN DE BUENoS A|RÉS, JALtSco, con fundamentoen los Artículos 8, 14, 16,27 Párrafos 5 y 6 de la Constituc¡on polit¡ca de los Estados unidosMexicanos, Artículos 1,2 Fracción l, 16, i7, 18,26 y 32 BIS Fracciones ll, | i l, v, XXlv, xxxlx
Y Ill de la Ley orgánica de la Administración Pública Federal; Artículos 1,2,2, g Fraccíón ll,11 Apartado B Fracción ll, 73 Fracción Xl, 76 Fracciones ll l y lV del Reglamento lnterior de laComisión Nacional del Agua, publicado en el Diario oficial de la Federació n el 12 de octubrede2012; Art ículos 1,2 Pr imer Párrafo,4,  9Inciso b),  12,12 BlS, 12 BIS 1,12BtS 2,  12 BIS 6Fracciones l, Xlll,_XXll, XXlll y XXXlll, 14 BIS 5 Fracción Vll, 2g, 29, 30, it, ¡g y 4i Fracción
! du la Ley de Aguas Nacionales; Artículos 1, 38, 52,57 Fiacciones ly llí y Sg de suReglamento, Primero, Segundo, Noveno y Undécimo Transitorios del Decréto pór et que sereforman, adiciorran y_ derogan diversas disposiciones de la Ley de Aguas Nacionates,

'.*, Publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 29 de abril de 20ó4, Artíci¡los 1 , 2, 3, g y 9
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y los Artículos 1 y 2 Fiacción Vlll
Número 127 Clave Estatal Municipal 14026 del acuárdo publicado en 

-el 
m¡smo órgano

informativo el O1 de Abril de 2010, por el que se determina ei número, lugar y circunscrifción
territorial de los Organismos de Cuenca de la Comisión Nacional del Ag-ua; y 

"on 
relación a

su solicitud de asignación para la explotación, uso o aprovechamiento áe 
"guar 

nacionales
del subsuelo, presentada el 09 DE NOVIEMBRE DE 2012, en el Centro Integral de Servicios
de esta Dirección de Administración del Agua, para uso PUBLICO URBAÑO en el predio

..1"L9TI3!o "LAS PEÑITAS Y/O SAN ISIDRO PARCELA 70 Z1 p3t4", det Municipio de' CONCEPCION DE BUENOS AIRES, Estado de JALISCO, le informo que una vez revisador
Y Talizados. los documentos e información que proporcíonó para este trámite, se le
cofuunica lo siguiente:

Av. Federalismo Norte #275, Col. Centro" Gu
Página 1 de 5
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Organismo de Cuenca Lerma Santiago Pacífico
Dirección de Administración del Agua
Subdirección de Servicios a Usuarios

Oficio No. 800.00/OCLSP/DAA/SSUDl25ü ZAfi

8.- El pozo deberá ser desinfectado durante la etapa del desarrollo del mismo, antes de
instalar el equipo de bombeo permanente, el cual también debe ser desinfectado, para ello el
agua de pozo deberá contener una concentración de 200 mg/titros de cloro como mínimo.
Podrá tratarse con cforo, tabletas de hipoclorito de calcio, solución de hipoclorito de sodio o
cualquier otro desinfectante de efecto similar, con la concentración apropiada y aprobada por
la Secretaría de Salud.

Se agitará el pozo para lograr una buena mezcla y desinfección det ademe, rejilla, filtro y
formación del acuífero; finalmente y una vez circuiada la mezcla se extraerá el agua por
bombeo hasta que no se detecte residuos del desinfectante utilizado.
Posteriormente debe ser desinfectado como mínimo cada 3 años o antes en el caso de
mantenimiento o rehabilitación, siguiendo el procedimiento descrito anteriormente.

9'- Esta autorización se otorga sin perjuicios a terceros. Si de la prueba de aforo o de la
prueba de bombeo, se demuestra que el pozo ocasiona perjuicios a otros aprovechamientos,
o bien que la salinidad del agua perjudica a las tierras, esta autorización'y la que se haya
expedido para la operación de la obra quedará cancelada, comprometiéndoée el usuario a no
operar por ningún motivo el pozo y a cegar el aprovechamiento por su cuenta y satisfacción
de la Comisión Nacional delAgua.

10.- La falta de cumplimiento parcial o total de las cláusulas de este permiso, dará lugar a la"
cancelación del mismo y a la aplicación de las sanciones que establece la Ley de Aguas
Nacionales y su Reglamento.

11.= Se le concede un plazo máximo de 180 (Ciento Ochenta) días naturales contados a
partir del día siguiente a la recepción de la presente resolución, para que inicie, concluya y
entregue los resultados de la obra que por este conducto se autoriza dentro del plazo antes
referido. Así mismo se le tiene por enterado y conforme de tener como no presentado su
trámite y por ende de los efectos legales de la presente resolución, si la obra no se inicia,
concluye y entrega los resultados dentro del plazo de mérito.

12.-En caso de solicitarla prórrogapara la realización de la obra que en esta resolución se
autoriza, deberá presentarla como modificación al título de concesión que se emita a su favor
esp/cto de este trámite, el cual será atendido de manera independiente.

Av. Federalismo Norte #275. Col. Centro. Gu
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Organismo de Cuenca Lerma Santiago pacífico
Dirección de Administración del Agua
Subdirección de Servicios a Usuarios

Oficio No. 800.00/OCLSP/DAA/SSU DTZSA! nO13

13.- Se requiere instala.r un disposítivo de medición de volúmenes y caudales de extracción
del pozo, otro para medir la profundidad del nivel del agua y tambiéá un dispositivo lateral enla tubería principal de descarga después del medidoide volúmenes, para el muestreo delagua.

14,- Para los casos de que el uso de las aguas subterráneas, objeto de este permiso para laobra de perforació.n.de] pozo genere desóarga de agua residual a cuerpos receptores depropiedad nacional, incluyendo tas que se reálicen allubsuelo por infiftráción, el iolicitanteestá obligado a tramitar ante el Centro Integral de Servicios de'este Organismo de Cuenca
lepa Santiago Pacífico el permiso de lal descargas de aguas residüabs y cumplir contodos los aspectos.de la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento, a fin de que se le pueda
autorizar la operación de dicho pozo.

Es importante destacar que el diámetro de succión y descarga debe ser de 10.16 cm.

! '  ; \ ' :

: r i ;

\ , " "2013, Año de la Lealtad lnstitucionaly centenario del Ejércíto Mexicano"

Revisó: Jose Luis Zambrano Diaz
laboró: Edgar Arnaldo Pasos Viramontes

Av. Federalismo Norte # 275, Col. Centro, Guadalajara, Jalisco.
Página 5 de 5



é.. t eF i /i#.t¿ wwtffi Wis**ffi :bs¡

if& CONAGUA
itry: í.c;¡¡i;*'ir ii¿.-is¡-;;i it; riEi¡¡;
9rá#¡/

: 'OMIS'óN NAC¡ONAL DEL AGU""

LISTA DE VERiFICACIÓN

cNA-o1-004 CoNCESIÓN DE
APROVECHAMIENTO DE AGUAS
SUBTERRÁruraS, r$ODALTDAD A)
GENERAL Y {T4ODALIDAD B) CON

REQUERIMIENTO DE MANIFESTACIÓN
DE IMPACO AÍilB¡ENTAL

No. DE EXPEDIENTE:

DOCUMENTAC¡ÓN ENTREGADA POR EL SOLIC¡TAN.TE PARA EL TRÁMFE O SERV¡CIO

.CONCEPTO

SOLICITUD
ACION DE LA PERSONALIDAD O CONSTANCIA DE INSCR

REGISTRO DE PERSONAS ACREDITADAS O PROPORCIONAR EL NUMERO
DE IDENTIFlCACIÓN
ACREDITACIÓN DE LA PROPIEDAD O POSE LAS SUPERFICiES A
BENEFICTAR (SOLO AGRI
CROOUTS DE LOCALIZACIÓN DEL PREDIO Y DEL APPoYSCHAMIENTO

DOCUMENTACION TECNICA OUE SOPO
DE:
. 1. Volumen de consumo requerido

2. El uso inicial que se le dará al
MANTFESTACTÓN 9g lMPrcTOI AMBIENTAL

- ( u MeAM EMTE- F*RA- LA- MO DAr_ r DAD Br-
Aplica en los siguientes casos:

1. Para uso agrícola en unidades hidroagrícolas mayores de
2. Para cuando tenga como fin ta desalinízacíón.
3. Para uso acuícola

COMPROBANTE DEL PAGO DE DERECHOS
No pagarán derechos los usuarios que se dediquen a actividades agrícolas o pecuarias y
el uso poméstico que se relacione con estos usos y tas localidades rurales iguales o
inferiores a 2,500 habitantes.

OBSERVACIONES:

RECIBIÓ

SMR.l1

NOMBRE Y FIRMA

REV.1



Conc
ñú

ffi
N
fl:

Gobierno MuniciPa |  20 1 2-20 1 5

o78l2OL3.
Presidencia Municipal.

Asunto: Entrega Información Notificación.

Concepción de Buenos Aires, a 08 de febrero de 2013.

Director de Administración del Agua
Organismo de Cuenca Lerma-santiago-Pacífico
Presente.

En atención al oficio NO.:BOO.OO/OCLSP/DAA/SSUlt,75lL3, donde se me notifica
presentar documentación técnica que soporte la solicitud en términos del Volurnen de
Consumo Requerido, de conformidad con el artículo 21 BIS fi'acción VI., para dar contínuidad
a los tramites del expedíente JAL-O-3127-A9-n-L2.

Informo a usted que el uso que se le dará al agua subterránea será Público Urbano, para
beneficiar a los pobladores de la Cabecera Municipal de Concepclóri de Buenos Aires, y a la
población flotante, ya que Concepcíón de Buenos Aires es un centro turístico recreativo muy
importante dentro del Estado de lalisco.

El requerimiento de Agua Potable para la Cabecera Municipal es el siguiente:

-Población a beneficiar Cabecera Municipal (INEGI): 4,744
-PoblaciónTurísticaFlotante: 300

-Total de Población a Beneficiar: 5P44
Dotación/Diaria/flabitante: 2OO lts

Gasto medio: L1.68 lps
Gasto medio máximo: 16.35 lps

Gasto máximo horario: 24"53 lps

estoy a sus órdenes para cualquíer aclaración; reciba un cordíal

PRESIDENCIA M u N tt.ri'¡

l')

Concepción de Buenos Aires, Jalisco.
ADL{IN]STRAOON 2üi 2.20 I5

CIoNc[ruÓ]i DE 8UE]{OSAIRES. JAr.

ú!.

F
I
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Sin otro asunto que tratar,
saludo.

Atentamente,

ra/

!1.,rrld .g. {+,.,t | fi ci-
Gonzalo Zúñiga Arias ¡J 

- -

Presidente Municipal de

c.c. - Archivo
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B. Registro Federal de
(Personas Físicas):

C- Domici l io:

Contr ibuyentes (RFC si es causante) '  o

R.F-C. lfCR 85G1 l}1 n23 GURP
Clave Única de Registro de Población (CURP)

Calle" n¡lmero(s) o nombre del predio:

Colonía:

r.As PEÑTTAS Yrlo slN fsrnRn prpcr.r-¡ ?o?1 P3/t -

r Persona Física ( ) o Persona Moral l¡¡)

A. Nombre orazónsocial: Ii{IINICTPO nE CoOEOTON ry

I
I
f.--' c.P. 491'ro Localidad: EJJDO \tA¡UtL DF rFON - -

Mun¡c¡p¡o: S Estado: JALfSCO Tel.

Nacionalidad: r,rEXICAi¡A _
l.rn¡€mente pala rém¡les CNA-OI-OOs y CNA-Ol-006

(optaiívo)

D- Nombre del (o los) representanté(s) tegat(es) (en su caso): GONZALO ZUÑTGA ARTAS

E- Domicil io para oír y recibir toda clase da anriricacinnas'

Calle, número(s) o nombre del predio: CgNSTfTgSfeN {e. ++ -

Colonia: CENIRO

C"P. 4917Ct Uocalídad: eOl¡gEpgJ€N DE -gdiles +fnns

w
F. Acepto se me noti f ique cualquier información de mi trámite incluso la resolución Por medio electrónico (Con

fundamento en los artícutos 35 fracción ll y 69-C de la Ley Federaf de Procedimiento Administrativo)"

\---l 
si cs No ( )

Dirección de Correo Efecirónico:. }|Y*q .ria-jinesébmail ,€em , ,

G- Desea que la infgrmación proporcionada para su trám¡te sea pública: Si (X ) No()

Nota: La información y documentación Presentad¡ se entenderán bajo protesta de decir vérdad'

Para c,ialguier aclaraciÓn,
arientación o duda, usted Puede
tlamar sin cosfo desde cualquier
lugar del país, al teléfono:

01800 7119303

De la Comísión Nacional del Agua

Cuenca Hidrológica o Acuífero:

LainformaciÓnrequefidasefndar€ntaeñ|od¡Spuestoen

176desuRog|3ment0.3,15'35y69.cde|eLeyFederaldePfcced¡m¡ent0Admin¡stratiV0ye|artÍcuioTerceroTrans¡t0fi0delAcuc'j".g:|9::*..9:lf,T1Y::.T1TH
;;;ül#i;;;"re i iJ-ü'l* ,L'ü'i"-'u-é."ru,uri" de Medio Amb¡ente y Recursos Naturales y 1s2, 1s2-A, 'ts2'8, 1s2-c, 1e2-D v ?24 der-a Lev Federal de Derecbos'

COMISIéN NACIOHAL DEL ,, UA

SOLICITUD DE SERVIC¡OS
AFIEXO: DATOS GENERALES DEL SOL¡CITANTE
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CONAGUA
(dnúkhld

- 
comls¡ó¡l NAcIoNAL DEL AGUA

SOLICITUD DE SERVICIOS

cNA.ol -OO4 coNcEs¡Ó¡I DE APROVECHAMIENTO DE AGUAS SUBTERRÁ¡¡eas,
MODALTDAD A) GENERAL Y IVIODALIDAD B) CON REQUERIMIENTO DE

MAN IFESTACION DE IMPACTO AMBIENTA'L

En caso de más de un aprovechamiento en el mÍsmo predio, proporcionar la información de cada uno de ellos en copia
de este formato.

l"- Indique el trámite due solicita: ( )(CNA-01-004-A ( ) CNA-01-O04-B

2.- tnformación general y ubicación del predio donde se localiza el aprovecham¡ento:

Nombredelpredio: Lls pgÑr+ s,y/g s¿l¡Í rEfERe plfrecÉ* No 70ztp3l4

Calle, número(s): I.AS PEÑTTAS PIRf:ITT.A R.ITDAT. ÑO zOZIPA,/^

DATOS DEL APROVECHAMIENTO

It Colonia: C.P. 4912e Comunidad/Ejido: _XL_f¡ABAL__,IE_I-Ef)N

Municipio; 
"a**oar^* 

.r* *rr"*ar* 
^tR*S - estado: JAüISCO'

Superñcie beneficiada: ltlnicamente uso agricota)

3.-

-+€..- .  -  -  
l /seg

Reg¡men de la demanda
4.- Indique e! (los) uso (s) inicial(es), así como el desglose del volumen total solicitado:

| 
.t.- Asrícota

lu z.- Pecuario

3.- Industrial

4.- Público Urbanp 4OO i,fIL m3

9.- Otro (Específique)

5.- El agua que aprovechará, ¿requiere de desalinización?: (  )s¡
años

(x)  No

6"- Duración de la concesión solicitada (5 a 30 años):

7"- En su caso, indique tas caracteristicas de las obras existentes o por realizar.'

m'

3m
3

m

3m
3m

6.-

7.-

8.-

m'

5m

3m

Servicios

Acuacultura

Agroindustrial

Otro (especifique)

()ü.Pozo

Características:

El predio se encuentra a Sft¡tb*üTLqff- al 
-fffi- 

d. C (en caso de dirícit bcatizactó¡,

Reg¡men de propiedad o posesión del predio:
Pequeñapropiedad r ) Arendada ( ) Comunal ( ) Ejidal (X )

-- _€tro -1-j €specificar ---

Características del aprovechamiento de aguas subterráneas.
Régimen de la demanda y volúmenes solicitádos:

Volumen de extraccirín solicítado: , , 4OO¡{IL rn3iuño

( ) Noria ( ) Galería F¡ltrante ( )Tajo



COIVTISIÓN NACIONAL DEL AGL''
SOLICITUD DE SERVICIOS

c N A -o I -o 0 4 c o N c E s ¡ Ó t{ o e A P RovE c HA M I E Nro- ? F. 49q¡.q ! I ?IE RR4N EAS,
MODALIDAD A) GENERAL Y ¡vloDALlDAD B) CON REQUERIMIENTO DE

¡vrarulresrec¡Ó¡¡ DE lMPAcro AMBIENTAL

8-- tndique cuál es o será et punto de descarga de las aguas residuales:

(x.t a)

( )  b)

()  c)

()  d)

Suelo

Otro (describa)

Red de alcantarillado

Río, lago, laguna, presa, mar, etc.

I

I

Gonjuntamente con ta soticitud de concesión para ta explotación uso o aprovechamiento de aguas nacionales, se solicitaÉ:

)-para.el,casodegue-en el+urReral€*laya-señalado-alguna-opcióndíferente-alaa).requeriré-elgermisode rlescar€a de-agua

residuales (Trámite CNA-o1-OO1 Permiso de descarga de aguas residuales); y

b) Cuando requiera obra, el permiso para la realización de las obras necesarias para Ja explotación, uso o aprovecham¡ento del

agua.

Ife!-éndpSe-_d-e- ggltc¡ludes de uso agrícola: ---

Al firmar la presente solicitud, el solicitante asume la obligación de sujetarse a las Normas oficiales Mex.icanas o a las condiciones

particulares de descarga que correspondan, y a lo dispuesto en el ArtÍculo 96 de la Ley de Aguas Nacionales

En las zonas de riego y en aquellas zonas de contaminación extendida o dispersa, el manejo y aplicación de sustancias que puedan

contaminar las aguas nacíonales superficiales o del subsuelo deberán cumplir con las normas, condiciones y disposiciones que se

desprendan de la Ley deAguas Nacionales y su reglamento-

Fr RMA OüJ U ELI-A Dl G ITAL D+ (DE LOS) SOLICITANTE(Sr
O REPRESENTANTE(S) LEGAT (ES)

PRESIDENCIA MTJNICIPAT
SfNDIC/+TURA Y "'Lii:ZMUNJC'PAL

nffi IWr f r

-c-L

ZUÑTGAfu;g.f, Z;,i,y**/I
Agregar iniciales del (de los) solicitante(s) ín la parte inferior de la huella digital'



COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA
SOL¡EITUD DE SÉRVICIO.(}

CNA.O1-OO4 CONCESIÓN DE APROVECHAMIENTO DE AGUAS

sUBTERR6¡¡CÁs, üóballoaD A) 6ENERALY M9DAL¡DAD B) coN REqUERIMIENTq
' 'óe 

¡rqÁN¡FEsrActóN DE lMPAcro AMB¡ENTAL"

*¡DOCUMENTACIÓNNECESARTA PARA TRAM¡TAR SU TITULO DE CONCESIÓN

AGUAS SUBTERRÁI'¡EAS
DE

ffir'¡CONCEPTO
c¡tud Única de Servicios Hídricos, Datos

Generales" V "CNA-01-004 Concesíón de Aprovechamiento de Aguas Subtenameas, Modalidad A) General ¡

Modalidad É) con Reg'u'léi-iñiento de Manifestación de lmpacto Ambíental" en orB¡nal y sus anexos en @pla

simple. También se puede presentar un escrito tibre que contenga la información señalada en ellos. o bien

oor medios electrónicos cuando aplique-

SOLICITUD

t l ACREDITACION DE LA
PERSoNALTDAo ¡uRíolc¡

ÁcreA'¡taiiAEersonálidád jurídica de la persona física o moral interesada y en su c€¡so. ctel representante

legal autor¡zac!o.

ilt ACREDITACION DE LA
PROPIEDAo o PoSESIÓN
DEL PREDIO EN DONDE SE
LOCALIZA O LOCALIZARÁ
ELAPROVECHAMIENTO

E) proef$"d ?ri".dá: escritura de propiedad, donación, 'cesión de derechos, sucesión testamentaria,

lpármuta, iníormación, testimonial ad-perpetuam, usucapión-prescripción positiva por sentencia de

ladjudicación, inspección ocuiar: diligenc¡a o iestimonial, debiclamente inscritas en el Registro Público de la

lPropiedad ccrrespondienie. Cont¡"ato de: compra-venta. ccmodalo, arrendam¡ento, cert¡f¡cado censal o
: decreto expiopiatorío.

:b) Comuñidades- ejidos o pequeñas pcbiac¡ones rurales mencres cie 2-,500 habiianles: constancia de
inscripción en el Registra Agrario Nacional. ^certific¿do 

de derechos agrarios expedido porauloridad

competente, certificado parcelario de clerechos iomur¡es, acuerdos de asamblea general de ejidatarios para

aCquirii ¿í dominio pleno de tenenos ejidaies en lérmínos de la legisiación agraría, constancia expedida por

el Agente o Presidente Municipal, contreto cje arrendamiento o usufrucio parcelario.

c) Pequeños propietarios: consta*cia o certificado expedido por eí Agente o Pres¡dente Municipal en la gue
es requisiio indispensable que aparezcan c,omo tesl¡gcs los propietarios o poseedores colindentes del predio.

IV ACREDITACION DE LA
PROPIEDAD O POSESIÓN
DE_EA$:SUPERFICIES-A
BENEFICIAR ISOLO

Documentos que acrediien ia propiedad o posesión de las superficies a beneficiar.

I

,

qGRíCOLAS)

CROOUIS D€
LOCALIZACIÓN DEL
APROVECHAMIENTO

Díbujo gue indique la ubicación del predio, con los punios de referencia que permitan su localizacíón y

la del sitio donde se realízará la extracción de las Aguas Nacionales, así como los puntos donde se
efectuará la descarga.

VI

t

MEMORIATECNICA La memoria técnic¿ con el proyecto de fas obras a realízar (en su caso), con los planos conespondíentes que
contengan:

- La descripción y características de las obras realizadas o el proyecto de las obras por realízar para

efectuar el aprovechamiento.

vtl D(JUUMTNIAUION
TÉCNICA QUE SOPORTE
LA SOLICITUD

La docurnentación técnica gue soporie la solicitud en témincs:

't- Del volumen de consumo requerido -
2- El uso inicial que se le dará al agua

3- Las condic¡ones de cantidact y calidaa de la descarga de aguas residuales respect¡vas (en su caso)

Nota: De la documentación antes solicitada.
euedarán exceptuadas de presentar la memeria técnica, lai personas físicas o morales que extraigan agua exclusívamenle para uso

doméstico en zonas rurales; para cualquier uso cuyo volumen anual, para un soio solicítante, no sea mayor de 150 metros cúbicos: y para

uso públ¡co urbano en localidades con menos de 500 habilantes (Artícuio 32 del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales)"

V¡I I MANIFESTACIÓN DE
IMPACTO AMBIENTAL
(úNrcAMEr,¡TE PARA LA
MODALIDAD B)

Ef u51r*io ¿eOerá anexar el resolutivo de la manifestación de irnpacto ambíentai o la exención de la misma,

emitida por !a Secretaría del Medio Ambienle y Recursos Naturales (SEMARNAT), para los síguientes casos;
paraeluso agrícolaconmás de ,!00heeiéreas, parausoacuícola y páraei uso delagua confines ele

desalinización y para todas las aslgnaciones.



COMISIÓN NAC¡ONAL DEL AGUA
SOLICITU D DE SERVICIO.C

cNA-01-004 CONCESIÓN DE APROVECHAMIe¡I¡TO DE AGUAS

SUBTERR¡NEÁs, r*óbar-roaD A) GENERAL Y MoDALIDAD B)-coN REQUERIMIENTo
' 

OT MAI.¡IFESTÁCIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL.

IX
CONCEPTO DESCRtPCtÓN

COMPROBANTE DEL
PAGO DE DERECHOS

sentar ante la Autoridad del Agua, el comprobante

d; ;;dJ. deréchos, original paia cotejo y copia simpte (Art. 3 de la Ley Federal de Derechos) del pago del

trem¡té de concesión' ¡unio con el del permis o para la construcción del pozo' conforme a los Artículos 192

Fracción 1y 1g2-AFrácción lll de la Ley Federal de Derecho3 en materia de aguas nacionales (son dos pagos

d¡st¡ntos).

No pagarán los derechos antes citados, los usuarios que se ded¡quen a act¡v¡dades agrÍcolas o pecuarias y el

usodoméstico que se relac-rone con estos usos y las localidades rurales iguales o inferiores a 2'5OO
habitantes (Art. 192-D de la Ley Federal de Derechos)-

Nota:

La documenlación solicitada para estos trámites referente a la descarga de aguas resíduales y que también se requiera al realizer le solícitud

conjunta det trámite CNA-o1-OO1 Permiso de descarga de aguas residuales, deberá presentarla una sola vez. Los documentos que acrediten la
persónalidad deben ser vigentes al momento de presentar la solicitud.

Los estudios y proyectos a que se refiere este listado, se sujetarán a las normas y especificaciones lécnicas que en su caso emita "la CONAGUA"

Para mayor información consulte al personal del Centro Integral de Servicios (ClS) o Ventanilla de Servicios.

- -_- _ t - - -___

_ | El pr"sente trámite y la información requerida en é1, se fundamenta en lo dispuesto en los artículos, 20,21,27 BlS, 22, 24,25 y 42 fracción
¡-deG |-et ¡;Asllts-ñ46óáté*zg:ñ:3Tfr i-árdéT-Eqa¡iri6titEcol6si¡co yltPtótec¿¡dn

, Ambiente; 3", 192 iracción I y 192.D de la Ley Federal de Derechos;3o, 15 y 15-A fracción lll de la Ley Federal de Procedimiento

I AOministrativo, Norma Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA -2000 "Conservación del recurso agua que establece tas especificaciones y
t el método para determinar la disponibitidad media anual de las aguas nacionales'y 5 del Regtamento de la Ley Generat del Equilibrio

vlcológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación de. lmpacto Ambiental.

IMPORTANTE: En vez de entregar copia de los permisos, registros, licencias y, en general, de cualquier documento expedido por la propia

SEMARNAT o sus órganos administrativos desconcentrados, los interesados podnán señalar los datos de identificación de dichos documentos,
excepto cuando se trate de trám¡tes de sust¡tucíón det titutar de dichos documentos, caso en el que se deberá entregar el original para su

,

Todo documento original puede presentarse en copia certificada y éstos podrán acompañarse de copía simple, para cotejo, caso en el que se

regresará al interesado el docurnenlo cotejado.

La resolución del tÉmite CNA-01-004, en sus dos modatidades, debe emitirse y ponerse a disposición del solicitanle dentro del siguiente plazo,

contado a partir de la presentación de la soticitud y estando debidamente integrado el expedíente: 6O días hábiles'



¿
{fu. CONAGUA
{J!_*- tn", ; l r , . - l l ; i1 ;rr ,¿l  i iní .1fr j ¡

rck f.

i¡rtranet,conagu¿r, gob. mx

Autoridad del Agua:

Ventaníl la Unica:
Nurnero de Expediente:
Codigo de Expediente:

Nombre(s):
Apellido Paterno:
Apell ido Materno:
Direccion:
Correo Electrónico:
Teléfono:

Estado: JALISCO

Nonrbre del Tramite:

c¡ln-ol-óo¿

Acuse de Recibo de Trámites

ORGANISMO DE CUENCA LERMA
SANTIAGO PACIF¡CO
LERMA SANTIAGO PACIFICO
IAL-O-3127-09-1t -12
EAIO'.UAAA2JLO

MUNICIPIO DE CONCEPCION DE BUENOS AIREg JALISCO

CONSTITUCION #I1
d¡azj¡nes@gmai l .com
3724760027

Comisión Nacional de Agt: Acuse de Recibo Página I de I

Municipio: CONCEPCION DE BUENOS AIRES

Códigcr
Tramite Descripción Trámites Documentos

:f,lA-01
104

Concesíón de aprovechamiento de
aguas subterráneas

1 7 Guardal Elínrinar

Total de Tramites 1 Total cle Anexos

Lo anter io. ,  por ¡sí  h¿b€. lg aceptado expresomCote en el  aormito de Sol lct t$d medi iñtc cl  Cuat acepta las @nd¡c¡ODes del uso de medios electrónlccs pafa la

tdsnt i f lcacíóñ elect¡ónlc¡,  atención det i rámlte y not i f iÉcioñes coñ,u{damento ed el  art¡cúlo 35 fracclón t f  Y 69-C de la LsY Federal  . lQ pr*edlmlef, to

Adm¡n¡strat¡vo,

La pr€scnto lnforñacíón se transmite ñedlante sisten as o equ¡pog del Estado y tc ancueñtr" Proteglóa por mea!t:!?9s l?
Fcp¡odttcción por a,atquier madlo coostítuye un detito cn térmlnos de to pfcvlstorpor los ertlculos 2tO Y 2-rt AÍS 2 dal
aásünatarto óá esta iniormación o ta reclbi' po( et o., fevor de borrarte de su s¡ste.na y dviser ¿ qalen td ¿nvló' t.

Sutrdirección General de Adm¡nistr.rciór1 del Agua , :1*' '  n tt nlntl
Comrstórr N(rcionat del Agr¡a - Secret¿|ri(r del l ' ledio Arnuiente y Recursos NátGlrales : LI -t ¡t{"¡ Y.

Viernes,, í)-c.t de Novler!1bre de.l ?.1)t?

r .  l ¡ , .1 ' ,  l ! ;1. : iLr¡r , ] ' :

r:t-,::,r'i,l ¡-.,,¡tr: :;:



Comisión Nacional de Aeua :use de Recibo Págin-a I de 1

CONA6UA
i+f.:.:;i¡rr' iJrr. ir: r! ri jjrl .*t;l;¡

int r¿net,4*n¡gua,gab.mx

AutoridaC rlel Agua:

Vent¿nil la Unica:
Numero de Expediente:
Codígo de Expeciiente:

Nombre(s):
Apell ido Paierno:
Apell ido Maierno:
Direccion:
Correo Electrónico:
Teléfcno:

Estado: JALISCO Municipio: CONCEPCION DE BUENOS AIRES

Nombre del Trarnite:

cñÁ-ol-oóq

lódi9o
l-ramite Descripción Trámites Documentos

cNA-01
004

Soncesión de aprovechamiento de
aguas subterráneas GuardarEl iminar

Total de Tramites 1 Total de Anexos

Lo anterior, pot así hab€rlo aceptado expr€mcñte en el formnto de solicit(d mediante el c(at acepta l¡s €ondic¡ones d€l uso de medios eiectróq¡cos pa.a ta
ideñtificclón electróñ¡ca¿ atenció¡ del trám¡te y not¡f¡cac¡ores con tsndamento en el a¡ticuto 3i f¡acción tt v 69-C de ta Ley Federal de Procedimiento
Admin¡strat¡vo.

ta presedte ¡nfornrac¡ódnse tradsmite median¿e sistemas o equipos det Estado / s¿ encuent.a protegida por maií*os de *guridaL su reavetación,
reprodücc¡ón Por eelquier med¡o consütuye un detito en térm¡nos de to O.evísto por los artículos 2tO y ztt gfs 2 del Cóctigo Peoál Federat. si.
destinatar¡odees.ainfo¡maciónotarcibiópoferro4lavo¡debo/¡ar,adesusisteñay,av¡saraquien'aenv¡ó'

Acuse de Recibo de Trámites

ORGANISfiO DE CUENCA LERMA
SANTIAGO PACIFICO
LFRMA SANTIAGO PACIFICO
JAL-O-3L27-O9*1 1-12
EAIOlUAAAzJLO

MUN¡CIPIO DE CONCEPCION DE BUENOS ATRES, JALISCO

CONSTITUCION #I1
diazj ines@gmai l .com
3724260927

Viernss,, 09 de |. jcv¡"i lrbre .lal Z.ti.2

CONIIGU
con¡¿ión t{¡c lonal dcl  A
) DE C WNC A LERTIA SAIMAGI

rltc-O *3íL7-b1-
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DECLARACIéN DE PAGO EN
MATERIA DE AGUAS NACIONALES

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES

MC8850101 D23
CLAVE ÚNICADE REGISTRO OE POBLACÍÓN

ANTES DE INICIAR EL LLENADO OE ÉSTA
FORMA OFICIAL, LEA LAS INSTRI 'CCION€S

APELLIOO FATERNO, MATERNO Y NOMBR€IS), DENOMINAqóN O RAZóN SOCIAL:

MUNICIP|O DE CONCEPCfON DE BUENOS A|RES, JALTSCO

ANorE LA LErRA coniejpo¡ioieNre,

ALSC'

63
M€.S AÑO

11 2012

PERIODO
MES AÑO

11 2012

7452

7052

7052

7052

IMPUGNAD. N

MARQUE CON ¡X'SI SON
AGUASNACTONALES:. SUPERF|C|ALES

A_ AGUAS NAC¡ONALES
' Aft 223, Apartado A de ta LFO

TIPO DE USO QUE SE
ESTÁ UTILIZANDO

E AGUASNACTONALES
- ' Art 223 Apartado B. de ta LFO

FRAcctóN APLTCABLE DEL
A.t. 223Apartado A DE LALFO

. AGUASNACTONALES
-' Art. 223Ap€rtádoC dela LFD

ñ usoococEDE
- '  INMUEBLES FEDERALES

F EXTRACCTóNYRECOLECCTóN
-. DEMATERIALES

CUERPOS RECEPTORES DE LAS
¡. DESCARGAS DE AGUAS RESIDUALES

Art.278 C. LFD
SERVICIOS OE TRÁMtTE

G. (O€berá especiñer éi t ipo de trámrte
r¡rrrrzando et @adm oBSERvActoNES d€
tá páoina 4)

H. suMtNtsTRoDE^Or^a*r*our* :

USO PUBLICO URBANO

t. RIEGOYORENAJE. I
DISTRITOS DE RIEGO i

, USO DE INFRAESTRUCTURA
- . HTDRAULICA, ACUEOUCTOS

K. CUOTADEGARANTiA

M. MULTAS FTSCALES (3)

I N. MULTASADMINISTRATIVAS

;
: . SUMADECONTRIEUCIONES
: N. lAoBocoDo€oFocoHolo

ioKoL)+(MoN)
i PARTEACTUALIZADA

^ 
(Seanotaráladiferenc¡aentlesus

, - ' @nüibrc¡ores v las mismas va
' sctualizadas qinfome lo d¡ipone el CFF )
i .

: P. RECARGOS

^ 
TOTALDECONTRTBUCTONES

-'gñ*o*r¡

¡. CANTIDADACOMPENSAR POR
CONCEPÍO DE DERECHOS

5, SUBTOTALACARGO
(a-R)

i IMPORTEPAGAOOENLA
' " DECLARACIÓN OUE RECTIFICA

DfA MES AÑO

u, NETOACARGO
(s-T)

r, NETOAFAVOR
"  (s-r)

w -MONTO 
DE LAPARCIALIDAD

-- -ouE PAGA( I )
MONTOA PAGAR EN PARCIALIDADES.

X. DESCONTADALA PRIMERA
PARCIALIDAO(2)-

Y CANTTDAOAPAGAR

,

ü = i j ióüisroru¡L ., 
CoMPLEMENTARIA

p=pARcrALrDAD v NúMERO
D = TRIMESTRAL OEFINITIVA

PARCI/rLlDAD
OUEPAGA DE

SUBTERRANEAS X

0
o¡
o
uÉ,
a

@

ts
z
u
=
o

/U
o
d

o

F

o

ZUNIGA

ARrAg

ooÑár-o

' - '* óÉófto ¡AJó ÉFéiE*é?ióÉ óEóiH'Vüiiieo <iüe rós o¡icÁ
CONTENIDOS EÑ ESTA OECLARACIÓN SON CIERTOS

r*: ::?-i: ir* .8s S* :Si* r*# *$¡ 'r:i$: f fFj :!:*j ,.1trri

h
¡t

*
:; )- ----1 . '- -

i e)O,1 (i\A 
-dr,l,-r.¿ .g-C;.__A_

ti !¿
ii '

&, * * ffi w w wá rqw me *#* w esi.ie ffiÉ #c irls c
FIRMA O HUELLA DiGITAL DELCONTRTBUYENTE O BIEN. OEL

REPRESENTANTE LEGALQUIEN MANIFIESTA BAJO PROTESTAOE DECIR
VERDAO. OUE ELMANDATO CON ELOUE AESTAFECHASE OSTENTANO LE

HA SIDO MODIFICADO O REVOCADO; O DEL RETENEDOR. -DE CONFORMIDAD
CON EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE COORDINACION FISCAL

( '  )  VerdavesALSCenla página 4.
( t ¡ fnÉntóte Oáta seguÁOáparclalidad en adetante, deberá ecud¡r alC€ntro Integratde Seruicio de la Com¡sión Nec¡onal del Aguá más pr6x¡ma a su lo€lidad ant€s de realizar el
'  'pagoenetbano.Eñesodereal izarelpagodepárciat id€desextemporaneas.¡eberáseñetaalaparteactual¡zadayE€rgosque@resPondan,enlosEnglonesrespect¡rcs.

( 2 ) Sólo se util¡zará @ando se trale del pago de la primeE parc¡alidad.
i s i en "iilu[as Fiseles'ind¡caren el@ádó de'ObSERVÁC|ONES'de la página 4 elpor€ntaje de descuenlo sobr€ la mulia en el€so que mtresponda.

SE PRESENTA POR DUPLICADO



IN5TITUTO ELECTORAL Y T AARTICIPACIéN CIUDADANA DEL ESTADE :  JALISCO

f#**lnstituro
W Electoral

CONSTANCIA

PROPIETARIOS

GONZAI-OruÑICAARI,AS

RUBEN MORALES NOVOA

RAMIRO REYES LOPEZ

MARI,A ELENA DI,AZ BUENROSTRO

]UAN RAMON LUPERCIO HERREM

MIRIAM AIDEE CONTRERÁS LUNA

n la ciudad dc Guadalajara, Jalisco; a los ocho días del mes de julio del año dos mil doce, con fundamento

1 fo {snuam por los artículos 35, fracción II; 3ó, fracción IVy 115, fracción I de Ia Constitución Polídca
dc los Estados Unidos Mcxiianos; 1o,2o,6o,8", fracción II; 1f , 12,73 y 74 d.ela Consrirución política dcl

Estado de jalisco; así como los divcrsos l, 4, 5, l1; 24, L27,párrafo 3, fracción III; I34, párrafo I, fracción XIX;
137, párrafo I, fracciones )o y )ooil; y 143, párrafo i., fracción kr ;379 y 384 del Código Eie.rorat y dc pardcipación
liuda.dana del Esado de jalisco, y ic conformidad a lo ordcnado en el acuerdo .Ñ¡ao por cl Conscjo Gcncral
dcl Insti¡uto Elcctoral y dc Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, mcd.iantc cl cual califica la ciccción de
munícipes cclebrada cn el municipio dc Conccpción de Buenos Aires, /alisco; con morivo del proceso electoral

. _.¿ocal o¡dinario Z}LL-Z}IZ, se expidc:

CONSTANCI.A DE MAYORÍA DE VOTOS DE IA ELEcCIÓN DE MUNÍCIPES PARA LA
INTEGRACIÓN peravuvrAMrENTo DE coNcEpcróN DE BUENos ATRES, ]ArrSCo; A IA

PIaNILL.A REGISTRADA PORI-t COATTCION *COMPROMISO pOR IATISCO", A FAVOR DE:

PRESIDENTE
MUNICIPAL

REGIDOR

REGIDOR

REGIDOR

REGIDOR

SINDICO

. SUPLENTES

SALVADOR ANAYA BARA]As

EMA LOPEZ HERT\A¡\DEZ

RAMON MAYA LOPEZ

SANTIAGO ANGUIANO ACUILAR

TANIA EVEUN DIAZ CASTAÑEDA

SANTLAGO CONTRERAS MACI-IUCA

BEATRIZ CUADALUPE COMEZ CISNEROS

I-o ¡nterio¡, en virtud dc habcr sido elcctos medianre la emisión de sufragio universal, libre, se creto, dire cro, pe rsonal e
'-,luansfLrible de la ciudadanía para desempeñar los cargos de Presidente Municipal, Regidores y Síndico, intcgrenrc"

icl Ayuncamiento de Concepción de Buenos Aires, ]alisco; respecdvamenre, a gartir del día primcro dc ocrubre
del dos mil doce y hasta el día rreinra de septicmbrc del año dos mil quincc.

Se cxpide cl presbnte documento en dos tantos para todos los cfectos legales que en derecho diera lugar.

,
Guadalajara, Jalisco; a 08 dc julio dcl año 2012.

José Tomás b Barajas Solórzano
Secretar io Ej  eeut ivoConsejer



cERTIFICACION Y RATIFICACION: SIENDO LAS 13:(}(} HORAS YO DR. .,OSE MENDOZA

CAMPOS EN MI CARÁCTER DE SECRETARIO GENERAL DEL H,AYUNTAMIENTO DE

CONCEPCION DE BUENOS AIRES JALISCO,

HAGO CONSTAR Y CERTIFICO:

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTATICA ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL DE LA CUAL

FUE TOMADA ANTE MI PRESENCIA DOY FE.

CONCEPCION DE BUENOS JALISCO, A 2 DE NOVIEMBRE DEL2O12

General y Oficial Mayor
Administración 2012 2AÉ

'=

_ __ *,úmi,Tffi,i,il,í,tj,ilgf,_,
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á"xmftM
Subdelegacién de Gestíó ¡ra la Proieeción Ambiental

Y Recursos l"laturales

Unidad de GestiÓn Ambiental

Oficio Num. SGPARN.O14'02'01"O1'1732112

Secretaría de Medio Ambiente
Y Recursos Naturales

Defegación Jalisco

2012'Año intemacionat de ta eneryía sostenible pan todos"

Guadalajara, Jal. a 05 de octubre de 2012

Asunto: Sobre concesión o asignación
paft¡ la explotación, uso o aprovechamiento
de las aguas nac¡onales.

MUNICIPIO DE CONCEPCTÓN DE BUENOS
AIRES JAL.
coNsT¡TUCÉN # llcoL. CENTRO, A
PRESIDENCIA MUNICIPAL
CONCEPCIÓN DE BUENOS AIRES' JAL.

El presente se emite con motivo de la solicitud, de fecha 3 de oc{ubre de 2012, promovida por Gonzalo Zuñiga Arias
presidente Municipal de Buenos Aires Jal. , para la Perforacién Pozo Profundo para agua potable y el abastecimiento de la

Comunidad, con ubicación en Canetera brecha concepción de Buenos Aires Unión de Guadalupe, municipío de

Concepción de Buenos Aires, Jal., , en base al lnciso A) del artict¡lo 5" del Reglamento en materia de Evaluación del

lmpacto Ambiental Ley General det Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, dicho articulo al ser interpretado de

manera armónica con las demás disposicíones afines a la misma, como son los supuestos del oficío num. Fl: 016084 y

o11723g y 112t@Oo'1534 de fecha 2 de febrero del 2005, expedido por coordinación General Jurídica de esta secretaría

de Medio Ambiente y Recursos Naturates (SEMARNAT), y que el equipamiento de IOS pOZOS prOfUndOS nO reqUiere

dé óbrás dé éonaúécíóñ pára-él ábásteéimiéhto dé agua nacional-que-rebasen los lokilómetros de longitud,

que de más de quince litros por segundo y cuyo diámetro de conducción exceda de 15
de abastecimiento múltiple de agua con díámetros de conducc¡ón de más de 25

ud mayor a 100 kilómetros. así como aIACUERDO por el que se ¡nstruyen acciones
de !a sequfa qué atraviesan diversas entidades federativas publicado el 25 de enero

Oficial de la Federación, me permito señalar que las solicitudes para Perforación Pozo
para agua y et abastecimiento de la Comunidad, sobre la concesión o asignaclón para la

uso o de las aguas nacionales, esta Delegación Federal de la SEMARNAT en Jaliso, le
que NO de impacto ambiental.

ATEN ENT
EL DELEGADO

Ltc. Luls GONZALEZ

| ffi$KfAfilAfifi .h#i:1.!:.i-tliÁiili::t¡i-
c.c.p. C. Director deneralde lmpacto y RiE$$$gtsnbieotaüfYláTlso D..F.
..c.b. C. Delegado de ta Procuraduría Federalde Protección alAmbiente en Jalisco.

210

Alsalde N. Ofil, palaclg Fcdefal 2' y E' Piso, Zona G€ntfo, C.P. 44260, Guadatajara, Jallsco' TEL.36 66 53 00' FAX.36 66 53 3't" Ema¡l:
delegado@jal¡sco.semamat.gob.mx

nl
Tetros y una
mitigar los ef

2012 enero el



M()}TMLENT-o DE Eau|PgpE-eErBFoBác,|olN:
UOVTUEHTO OE EOUIPO DE PERFOfiACION TIPO ROT'RIO' CON
CAPp.CIOAD OE - ll¡ASTA ¿l5O m OE PROFUNOIOAD. IIASTA UNA
óiCrñcn oe rs xlt-o¡¡erncs, tNcluYE: rtlANloBRAs DÉ cARGA Y
óLscÁnca frEL EQUlPo, Asf couo cARc'os PoR EQU¡Po lNAcrrvo
DURANTE ELTRASLADG.

MOVTMTENTO DE EOUIPC. oE PERFoRACION nlo,-lo-Illlo1-c9!
clpacro¡o DE ¡lAsrA ¿do n¡ oE FlroruNotono' EN KILoMETRoS
éuesecuÉN¡Es A Los PRtMEP.os 15 KILoMETRoS' EN cA*lü*lo
pÁvrur¡,¡r¡¡ro, lNcLUyE: cARGos PoR EQUtPo lxAcrlvo DURANTE
€LTRASLAOO.

uovr¡ne¡¡to DE EQUtrc DE PERFoPACIoN TlPo RorÁRlo, co¡¡
CAPACTDAD'D€ I{ASTA./T9O fn OE PÍTOFUNDIOAD' EN KILOMETROS
suEsEcuENTEs ¡ Lcs pruueRos 15 K[QlETRos' EN cAl,lltF oE
¡enR¡ictRtl, rrcr-uve, c¡nd.¡s PoR EQUTPO tNAcTlvo DIJRAF¡ÍE ÉL
]RASTJADO,'

IIISTAIjACON Y OESUAIELAÍITIENTO Dq EOUIPC' DE PERFORACION:

tNsTAtÁctoN Y DESMAI.¡TE!-AMIENIO OE EOtllPo oE PERFORACION
T|PO FOTARIO, CoN CAFACIDAD DE IIASTA ¡[5o m DE PROFUNDIDAo'
INCIUYE: I-OS CARGOS POR 

'NSTAACION 

Y MONTAJE DEL EQUIPO
D€-PERFORASION HASTA DE:'ARLO PREPARAOO PARA INICiAR'I..A
EXCAVACION, ASt COMO tOS COSTOS POR DESMANTELAMIENTO DEL
EQUIPO AL TERMIT.¡O OC LOS TR¡BA'OS.

FLETE

KM

LOTE

ML

f .00

1lo.o0

1.00

1.00

l.oo

¡rc.(x)

$8,737.18

u{.77

s57-¿16

$6,715.69

91.52r.70

$264.97

$602.76

$1,07¿1.76

$8,737.1e

$¡1,92¡t.70

E57.46

$6,715.69

91,527.70

s23.O52.30

¡18.082.80

912,99O.¿10

FOSAS pE LOoqS
EXCAVACTON. AFINE Y RELLENO POSTERIOR CON EL MAÍERIAL
p¡iooúc'i-o oE r¡ FxoAv/r'ctoN DE Dos FGAs PARA LoDos. DE
3.00i¡l.00x2Jo m (MEDIDAS TNTERTORES), lt'¡CLttYE: EXCAVACION'
NTIT.¡E T RCúCT*O POSTEPIOR DE L¿J$ CANAT-ES DE NTÉRCONFXION
Y DE RETC|RNIJ AeSDE E|. POZO.

é',EtulgqE-PgBESEAClCri!
LODO DE FERFORACkf,N ..PREI'ARAoO COñ AGr|A OT LCE Y

. BET{TONíTA S@ICA DE MA,RCA RECONOCIDA .Y..EMPACADA,. DE
FAERGA. SIII ABTTTVOS QUIM|COS ESPECTALFS, INCLI'YE:LA
pREpARAcróN, 6L suMt¡¡rsrRo oE LA BENfoNtrA, EL AGUA EL trso
OEL EQtt¡PO OE PERFORACION TRAB¡.IANCIO. EL USO DE
VISCOSIMEI-'IOS, LA MAIiIO DE OBRA Y' LA HERRAMIENTA.

PERFORACTON OE froz*gl4gp! r4irrato.lgl
ln¡.jl(¡rE El relEg D,E! c<!E!E !¿"lg-og@ GA!E! Z üEIRos I su
@
PERFORACIOI'I DF POZO EN 12 1IC DE DIAMETRO, EN MATERI,ALTIPO
l. OE 00O.Oo A 100.00 m DE PROFUNDIOAD, lNCLttlE: EQUIPO DE
PERFOEACTON ACTTVO, BARRENASj. TBER|A DE PERFORACTON,
MARTILLO. AGCESORIOS, HERRAMIENTAS, EQUIPO
coMpLEMeNTARO Y MANO DE OSRA, ASr COMO LOS RIESGOS OE DE
PERFORACION TALÉ.$ COMA: PERDIOAS DE CtRCutACld
DES|I¡ACIC.NES DE IA VERTICALINAD. ATRqPAMIENTO DE tA
HERFL$IIENÍA.,IíAN|OBR {.5 DE Pf -:SCrA Y DERRUMBES.

PERFORqCPN gE POZO FN 12 1,4'DE OIÁ,fúETRO. EN MATERIALTIPO
f, DE O(xt.Oo A IOO.OO m DE PROFUNOIDAO, nICLUYE: EOUTPO DE
PERr'ORACI{il.l ACTwO, BARRET{AS, TUBERIiA DE PERFORACIO¡|,
MARTTL!-O, ACCES()RIOS. HERRAMIENTAS, EQUIPO

. COMPLEMENTARTO Y MA}IO TJE OBRA, ASI COMO LOS RIESGOS DÉ DE
PERFORACICN TALES COMO: PERDIOAS DE CIRCUTACIOI'¡,
DESVIACIC)NÍS DE LA VERT|CAI.IOAD, ATRAPAiiIIENTO OE LA
HERRAM|EIV]A, IáAT¡OSRA$ OE PESCA Y OERRUMBES.

ML
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PERFORACION DE POZO EN 12111.DE, DI'AMETRO' EN MAT-ERIAL ÍIPO

;rt,-';iodoo tioo.o,r 
- 

DE PRoFUNDTDAD' tNcLt'YE:-EoulPo DE

ÉÉñion¡óó¡¡ Acrvo' BARRENAs' ruBERLA DE PERFoRAcIoN'

il;;iiid.'- Áccesonos, HERRAMIENTAS'---- EourPo

ót rrrifer,¡'eNr¡nto Y MANo DEoBRA, Asl coMo Los RlEsGos DE DE

iÉriiiñ¡bi.iñ i¡¡-es coMo: PERDToAS DE GrRcuLAcroN'

bEdvr,¡ó¡óHeé DE LA vERncALloAD, ATRAPAMIENTo DE lA

HEñn¡uiéxrn" u¡¡¡oaRAs D€ P€scAY oERRUMBES'

PERFORACION DÉ POZO EN l2 1/4'DE Dl'AtttEIRO' EN MATERI'AL TIPO

i.ü ió.oo Á-im.oo m DE PRoFUNDIDAD, INcLUYE: Eaupo DE

i#?olüólo¡l ¡cr¡vo. MRRENAS' TUBERIA DE PERF.RAcIoN'

ilIn:nlúi, 
- 

AccEsoRos' HERRAMIENTAS'.--- EoulPo

ó'i¡ióGulNtnnlo Y MANo DE oBRA Asl couo Los RtEsGos DE DE

ñ#onÁ;óñ rALEs coMq PERotoAs DE clRcuLAcPN'

bÉd¡iClóñei oe i¡ rrn¡cn¡-rDAD, ATRAPA¡t'rENro DE tA

úeñiñrerr¡, *nNoBRAs DE PEscA Y DERRT'MBEs'

PERFORACTON DE POZO EN t2 I/¡f OE EIAMETRO, EN MATERiAL TIPO

;. DE-ió.oo A 2@,oo m DE PRoFUNoIDAD, lNcLuYE: EoulPo DE

ienron¡cror,r Acrtvo. EARRENAS" TUBERI'A oE PERFoRAcIoN'
i¡¡¡iniio, 

- 
AccEsoRlos, HERRAMIENI4Sj,-- EoulPo

óo¡ipr-eu'e¡n¡np Y MANo DE oBRA' Asl couo Los RlEsGos DE DE
pfnfOn¡CrON TALES COMO: PERDIDAS DE CIRCUI CIoN'

Gdt¡¡qo¡es DE l VERTIcALIDAD. ATRAPAMIENTo DE LA

HERRAMIENTA MANTOBRAS OE PESCAY DERRgMBES.

PERFORACION DE POZO EN 12 lr't'DE DIAMETRO' EN MATERI'AL ftPO

nfpe roo.oo A 2oo.oo m oE PRoFUNDTDAD' INcLUYE: EoulPo DE
pÉnron¡oox Acrwo, BARRENAS, Ttg€RlA DE PERFoRAcIoN'

*red¡r-lo, AccEsoRlos, HERRAMIENTAS. EoulPo

COMPLEMENTARIoY MANO DE OBRA ASI COMO LOS RIESGOS OE DE

PERFORAC¡ON TALES COMO: PERDIOAS DE CIRCULACION'

óEsvncroNEs DE LA vERTlcALtoAD, ATRAPAMIENTÓ DE LA

HERRAMIENTA, MANIOBRAS DE PESCA Y DERRUMBES.

PERFORACION DE POZO EN 12114i gE DIAMETRO, EN MATERIALTIPO
I, DE 2OO-OO A 3@.(n M DE PROFUNDIDAD, INCLUYE: EQUIPO DE

PERFORACION ACTÍVO, BARRENAS' TUSERIA DE PERFORACON'
MARTILLO, ACCESORIOS, HERRA|I tENtAS' EQUIPO
COMPLEMENTARIO Y I,|ANO DE,OBRA,Ag COT,IO.LOS, RIESGOS'DE DE.
PERFORACION TALES COMO: PERDIDAS DE CIRCI,LACION.
DESVIACIONES DE LA VERT|CALIÓAD' ATRAPAMIENTO DE L.A
HERRAMIENTA. MANIOBRAS DE PESCA Y DERRUMAES.

PERFORACION DE POZO EN 12 1/4'DE DIAMETRO' EN MATERI'ALTIPO
It, DE 2OO.OO A 3OO.OO M DE PROFUND|DAD, INCLUYE: EOUIPO OE
PERFORACION AqnVO, BARRENAS, ruBERt¡A DE PERFORACON.
MARTILLO, ACCESORTOS, HERRAMIENTAS, EQUIPO
COMPLEMENTARIO Y MANO DE OBP.A. ASt COMO LOS RIESGOS DE DE
PERFORACION TAI-ES COMO: PERo|OAS DE CIRCUI^CION'
DESVTACIONES DE ,I.A VERTICALIDAD. ATRAPAMI€NTO DE LA
HERRAI'IENTA MANIOBRAS DE PESCAY DERRUMBES'

,
PERFORACION DE POZO EN 12111'DÉ, DIAMETRO' EN MATERüAL TIPO
lll, DE 2oo.@ A 3oO.@ rn DE PIIOFUNDIDAD' INCLI'YE EOUIPO DE
pÉnron¡cpN Acrlvo, BARREI|AS" TUBERIA DE PERFoRAcloN,
MARNLLO, ACCESORIOS, HERMMTENTAS' EQUIPO

COMPLEMENTARO Y lr NO DE OBR\ ASl COMO LOS RIES@S DE DE
PERFORACION TAES COMO: PERDIDAS DE CIRCUTAC|oN'
DEWTACIONES DE I-A VERÍICALIDAD' ATRAPAMIENTO DE tA
HERRAMIENTA, MANIOBRAS DE PESEA Y DERRUMBES,

ML 38.qO

5(!.üt

t¡1.00

20.00

4t.00

$621.8¡l

31.ffto.6r

$2,13s.92

$e9€.70

31.881.36

E2.841.21

J22,38621

$3f"60.50

$29,902.88

319.934.00

¡94,068.00

$f1s,237.20

ML

ML
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REGISTRO ELECTRICO ¡IULNCURVAS. CON GRAFICAS DE
RESISTMDAO Y POTEI{CIAL MIURAL (SP), PARA PROFUNDIOADES
DE HASTA 45O.OO m. ENTREGA DE INFORME ESCRITO Y GRAFICAS
ORIGINALES.

PRUEBA OE PRODIJCTMDAD
PRUEBA DE PROOUCTMDAD MEDI,ANTE BOMBEO O SIFONEO,
MEDIANTE BOMAA VERTICAL T|PO ruRAh|A ACCIOIVADA POR MOTOR
DE COMBUSTION ÍNTERNA DE 6I' HP NOMI¡IALES MINIMO. EN UN
D|¡AMETRO DE !¡', O BOMBA SUMERGIBLE DE DüAMETRO DE 4', O
COMPRESOR Y ACCESORIOS. POR UN TAPSO DE 12 I-ORAS. Y UNA
LONGÍTUD DE COIUMI{A DE tl,ASIA 2910 m. tNCLt YE: EL TRA¡{SPORTE"
I.A INSTALACION, I.A TMLZACION Y IADESINSTAI.ACIoN DEL EQUIPO"
ACCESORIOS. MATERI¡ALES. HERRAMIENTAS Y MANO DE OBRA

. NECESARIOS PAR/\ SU COMPLEIA EJECUC'ON DE I.A PRUEBA,
MEDIANTE BOMBEO Y/O SIFONEO. ENIREGA DE INFORME ESCR'TO.

PERfORACT'N A¡IPLiACIOÍ{ PARA SELLO SANÍÍARK'
AMPLIACION DE POZO EN 2? DE D|iAMETRO, EN MATERTAL TtpO t" OE
00o.oo A f0O.0O m DE ROFUilDTDAD, |NCLUYE: EeUtpO DE
PERFORACION ACNVO, EARREMS, TUBERT/A DE PERFORACION,
MART¡LLO. ACCESORIOS, HERRAMENTAS, EOUIPO
COMPLEMENTARTO Y frtANO DE OBRA ASt COMO LOS RTESGOS DE DE
PERFORACION TALES COMO: PERD|OAS D€ C|RCULAC|ON,
DESVI¡{CIONES OE. LA VERT|CAL|DAO, ATRAPAMTENTO DE LA
HERRAMIENTA MAN¡OBRAS DE PESCA Y OERRUMAES.

AMPLIACION DE POZO EN 2? DE DIAMETRO. EN MATERTAL T|PO II. DE
00o.0o A t0o.0o m DE PROFUND|DAO, tNCLuyE: EOUtpO DE
PERFORACION ACTIVO, BARRENAS, TUBERIA DE PERFORACION,
MARTILLO. ACCESORIOS, HERRAMTENTAS, EAUIPO
COMPLEMENTARo y rvrANO DE OBRA, ASt COitO LOS RTESGOS DE DÉ
PERFOMCION TALES COr¡|o: PERO|OAS DE CIRCU|-ACION,
DESVIACIONES DE LA \/ERTEAL|nAD, ATRJ$ATUENTO DE LA
HERRAMTENTA. MANTOBRAS DE PESCAY DERRUMBES.

PERFORACION AüPLI,ACIOT{
AMPLI.ACION OE POZO EN 16'OE DIAIIETRO, EN MATERIAL TIPO I, DE
000.00 A .1OO"0o .m. DE. PROFUNDIoAD_,..|NCL|,YE; ,EOUtpO .DE.
PERFORACION ACIWO, BARREMS, TUBERIA DE PERFORACION,
MARTILLO, ACCESORTOS, HERRAMIENIAS, EOUIPO
COMPLEMENTARIO Y MANO DE OBRA, ASt COI,IO LOS ÉTESEOS OE PCPERFORACTOT¡ TALES COMO: PEROTDAS DE CInCUUC|OH,
OESVI,ACIONES OE TA VERTICALIOAD, ATMPAMEÑTO DE LAHERRAMTENTA i/|AN|OBRAS DE PESCA y DERRUM8EC.-' 

.

AMPLI,ACIOI.¡ DE POZO EN 16'DE DIA¡iIETRO, EN MATERIAI NPO T, DE000.00 A 10o.0o m DE PROFUNDDAD, tNCLUyE:'rqulPO OePERFORACION ACTIVO, BARREIV¡S, ruALNLA OC PEáTORACIOX,MARNLLO, ACCESORIOS, HERRAM,ENTÁS: EQUIPO
coMpLEMENrARto y i/r¡ANo DE OERA ASt COMO loc Érgsaos oe oePERFORACIoN TA|-ES cofifo: PIERDIDAS OE ClÁcuucloN.DES\NAOONES DE LA VERTICALIOAD, ATRAPAMTCÑiO OC r,I
HERRAM'ENTA"MANIOBRASDEPESCAYDERRUMBES. - -' '

AMPLI,ACION DE POZO €N IC DE OIAMETRO, EN MATERhL IPO III, DEo0O.0O A 10o.oo m DE pROFUND|DAD, tNCLt yE: EeUtpO DE
PERFORACON AETMO, SARRENAS, TUBERI¡A DE PERFORACTON,
MARTILLO, ACCESORIOS, HERRAMIENTAS, EOUIPO
COMPLEMENTARIO Y MA}¡O DE OBRA, ASI COMO LOS ñ|ESGOS DE DE
PERFORACION TALES coMo: PERoIoAs DE ctRcUI.AcroN,
DESVIACIONES DE LA VERTICALINAO, ATRAPA\IIENTO O€ TA
HERRAMIE¡ÍTA MANIOBRAS DE PESCA Y OERRUN'AES.

AMPLIACION DE POZO EN 16. OE DTAMETRO, EN i',ATER'AI- TIPO I, DE

'OO.0o 
A 2OO.OO m DE PRoFUNDIDAD, INGLI'YE: EQUtPo DE

PERFORACION ACTIVO, BARRENAS. TUBERIA DE PERFORACTON,
MARTILLO, ACCESORIOS, HERRAMIENTAS, EOUIPO
COMPLEMENTARIO Y MANO DE OBRA ASt COMO LOS RTESGOS DE OE
PERFORACION TALES COMO: PERD|OAS DE CIRCULACTON,
DFSVIACIONES DE LA VERTIC,ALFiAf,I, ATT¡AI'AIUIENTO DE TA
HERRAMIENIA MANIOBMS DE PESCA Y DERRUMEES.

PZA 1.00

1.(x)

2.@

26.00

38.00

30.@

$1o.528.3¡f

¡2¡1.753.49

$41.35

s1.103.67

$366.10

$5f3.11

¡1,OO1.9A

¡r0,528.3

$2¿l.75il.¡19

$2.5¿15..f0

$zfr7.y

$9,518.60

$20.e38-18

$30,059.¡ro
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AMPLTAC|oÑ OE POZO EN f6'DE DI.AMETRO. EN MATERÍ,AL TIPO II' DE ML
loo.oo A 2oo-oo tÍ DE PROFUNDTDAD, INCLUYE: EQUIPo DE

. 
PERFORACION ACTIVO, BARRET.¡AS. TUBERTA OE PERFORACION.
MARNLLO, ACCESORIOS, HERMMIE'{TAS, EQUIPO
COI\'PLEMENTARIOY MANODE OBRA, ASI COMO LOS RIESGOS OE DE
P€RFORACION TALES COMO: PERDIDAS OE CIRCULACION'
DESVIACIONES DE I'A \GRNCALIOAD, ATRAPAf,IIENTO OE IA
hERRAMÍENTA" MANIOBRAS DE PESCA Y OÉRRUÍ'¡ISES.

AMPLIACIoN DE POZO EN 16'DE DIAI/IETRO. EN MATERI,AL TIPO III' DE ML
loo.Oo A 2ü).00 m DE PROFt NDIOAD, INCLUYÉ EOUIPO DE
PERFORACK)N ACTN'O, BARRENAS, TT'BERIA OE PERFORACION.
I'ARNLLO, ACCESORIOS, HERRAMIENTAS' EOUIPiO
@MPI,EIIENTARIO Y MANO OE OBRA ASI COMO LOS RIES@S O€ OE
PERFOR^CION TALES COMO: PEROOAS DE C|RCULACION,
DESVIACONES DE tA VERIICALIDAD, AIR PA|IIIENTO DE LA
HERRAM'ENH, MANIOBRAS DE PESCAY DERRUMAES.

. AMPLIAqON DE POZO EN 16' DE DIAMETRO, EN MATERÍAL TIFO I, DE ML
2oo.oo A 3oo.0o m DE PROFUNDIDAD, INCLUYE: EOUIPO DE
PERFORACION ACTMO, BARRET.IAS" TUAERh DE PERFORACON,
MARIILLO. ACCESORIOS, HERRAUIENTAS. EQUIFO
COMPLEMEMTARO Y MANO DE OBRA, ASI COMO LOS R'ESGOS DE DE
PERFORACTON TALES CO!¡IO: PERDIDAS DE CIRCUIACION,
DES1/IACIONES DE LA VERT|CruD¡{D. ATR/APAMIENTO DE LA
FIERRAÑIIENTA" IIANIOBRAS DE PESCA Y OERRUMBES.

AMPLIAC|ON DE POZO EN 16'DE DIiAMETRO. EN trr,ATERl,AL TIPO ll, OE ML
2OO.()0 A 3(N.OO M DE PROFUNDIOAD, INCLI'YE: EQUIPO OE

*-- '* PERFORACTON- AGTIVO,-'BARREÍ{,IS,-'TBERIA .|)E -PERFORACION'-" -- - -" -" -
MAR'TILLO. ACCESORIOS. HERRAI'IENTAS. EQUIPO
COMPLEMENTAR¡O Y MANO DE OBRA, ASI COMO LOS RI€SGOS OE DE
PERFORACION TALES COMO: PEROIDAS DE CIRCULACION,
DESVIAOOT,ES DE LA VERT|C LIDAD, ATMPAMIENTO DE t
HERRAMIENTA MANIOBRAS DE PESCA Y DERRUMBES.

AMPLIACION DE POZO EN 16'DE DI,AMETRO, EN MATERIAL TtÉO III. DE ML
200.00 A 300.00 m DE PROFUNDIDAO, INCLI YE: €QUIPO DE
PERFORACION ACTlvO, BARREIIAS, TUBERIA OE PERFORACION,
MAR]ILLO, ACCESORIOS, HERRAMIENTAS, EOUIPO
COMPLEMENTARIO Y MANO DE OBRA, ASI COMO LOS RIESGOS DE DE
PERFORACION TALES COMO: PERDIDAS DE CIRCUI¡CIOÑ,
DESVIACIONES DE I.A VERTICALIOAD. ATRAPAMIENTO DE LA
HERRAMIENTA, MANOBRAS DE PESCAY DERRI'MBES.

ADEüE DEPIOZO
SUMINISTRO DE TT'IBERIA NUEVA DE PRIMERA CAUDAD PARA ADEME,
LISA, DE ACERO ASTM A5+B ó A12O, DE 

' 
5,E" DE DIAIIETRO

ECERIOR X l'f DE ESPESOR OE PARED, CON LOS €XIREMOS
BISELADOS A 30 GRADOS. INCLUYE: CARGA" FLETE AL LUGAR DE LA
OERA DESCARGA UANIOSRAS LOCALES, EL EQTXPO Y LA MANQ OE
OBRANECESARIA

SUMIMSTRO DE ÍUBERIA M'ryA DE PRIMERA CAIOAD PARA ADEME.,
RAT{URADA. DE ACERO ASTM A5}B ó AI2O. NIO(.BOsO, DE t 5,E" DE
QI MEIRO EXIERIOR X l¿1' DE ESPESOR DE P¡qRED' r|PO
CAfilASTlLl-4. RAI.¡URA 2 MM, CON LOS EXTREMOS E|SEI¡DOS A 30
GRADOS. lNclt YE: CARGA, FLETE AL LUgAR DE L^ OBR "
DESCARGA MANIOBRAS LOCALES, EL EOUIPO Y I.A MANO DE OBRA
NECESARIA

SUMTI{ISTRO DE TUBERIA NUE\/A DE PRIMERA CALIOAD PARA
CONTRADEME, LTSA. DE ACERO ASru A5}B ó A120, DE IE'DE
D|¡AMETRO x 1t1' OE ESPÉSOR DE PARED, CON LOS OGREMOS
BTSELADOS A 30 GRADOS. INCLUYE: CARGA FLETE AL LUGAR DE t
OBRA DESCARGA. MANIOBRAS LOCALES, EL EOUIPO Y LA MANO DE
OBRANECESARIA.

INSTAI^CION DE TUBERIA DE ACERO PARA ADEME SOLDANDO t rS
JUNTAS CON DOELE ,GCO ELECTRICO, DE 8 5,ü DE DIAMETRO
EXTERTOR X f/4'DE ESPESOR OE PARE9, INCLUYE: TRAZOS, CORTES
Y BISELES NECESARTOS, SOLOADURA ELÉCTRICA AqARREOS Y

I'ANIOBRAS LOCAES, EQUIPO, HÉRRAMIENTA Y MANO DE OBRA
NECESARIA.

ML

1¿t.q)

20.oo

5(}.oo

30.(X¡

12.00

288.OO

¡57/r.O¡r

sl,065.12

$trr7.23

$6t0.96

¡1,129.98

$75.1.56

3736"60

t1"599"¡ltl

823,702.W

¡1¡1,9'11.08

t7,75¡t.60

$3O,5¡18.0O

¡33,899.¡10

$9.Otr.72

4212,14¡'e

$9.ss¡.¡loML

]iola I'lo. ¡l de G

ML rD.o0 $¡¡O.Co i12270.W



TNSTALACION DE ruBERt,A DE ACERO PAI"\ CONTR/AD'EME
solDÑ-fo-'l¡s-ru¡nes cor'¡ DoBLE ARco ELEcrRlco' oE lf DE

ornr,'retox r/¡l.oe espesoc oe PAREO' tt{c-LUYE: TRAZOS' CARTES
v asÉill'Ñ'Ece5¡¡uos' soLDADURA ELÉcrRtGA' AcARREoS Y
rr¡¡¡¡roÉn¡s-Joc¡tes' EoulPo, HERRA¡'IENÍA Y [lANo DE oBRA
NECESARI¡A"

CEI/|ENTACION
CE¡¡ET¡T¡CTOX DE TUEERI,A PARA ADEME CON EOUIPO DE
penró'iréroÑ(sEtrosANlrARtoYrAPoNDEFoNoo)'INCLUYE:
ceue¡rrb, Áeui eonvos' MATERTALES CoMPLEMENTARIoS' l/l'ANo

DE OBRA EQUIPO Y HERRAft'lEl{TA'

FIL¡RO OEGRAVA
SUMINISTRO Y COLOCACION DE FILTRO DE GRAVA PARA POZO' DE

Rlo, ST BREDONDEADA CRI&\DA DE 1/l8' (3o%) A r/'r" OO%) oE

DIAMETRo. nPo GRAr'¡zÓN. lNcLuYE: AoQt'lstcpN' cRlBADo'
I¡VADO' CARC'A ACARREO A ld XILOMETRQ Y DÉSCARCTA DE LA

\-/ GRAV¡': EL EOuIPO DE PERfORACION TR/AB{IA}IDO (CRCUf NOO
LODO OlLt lOO OURANIE EL PROCESO DE EI'IGRAVADO)' tA MANO DE
OBRAY LAHERRAMIENTA

ACARREO DE GRAVA PARA FILTRO €N KILOIITETROS SUBSECUIENTES
AL PRIMERO.

OPERAC1óN DE EAU|PO DE P€RFORACION
EOUIPO DE PERFORACION NPO ROTARIO. CON CAPACIOAD DE
HASTA ¡tso m DE PROFUNDIOAo, NACTIVO POR INSTRUCCION€S DE
LA INSTITI.ICIoN, DTJRANTE EL FRAGI'ADO DE CEMENTACION'
INCLUYE: COSTO DEL EOUIPO INACTIVO Y PORCE¡ITAJES DE
OP€RAC|Ó'{. MANIENIMIENTO Y @NSUMOS PARA EQUIPOS
INACTIVOS.

EQUIPO DE PERFORACION TIPO ROTARO. CON CAPACIDAD DE
HASTA ¡l5() m DE PROFUNDDAD. TR/ABAjA|DO EN OPERACIONES
ORDEi¡ADAS POR LA INSTITIJCION, I|{CLUYE: OPERACóN,
MANTENIMIENTO Y CONSUMOS.

frf,t

M3

M3/KM

HORA

HORA

o5{)

36.00

100.00

21.@

E2,738.90

$1,(x$.21

E5.83

t¿tSS.68

$6.18.52

s4¡r.52

$5r7.98

11,369./t5

$37087.5e

$583.O0

$3.6¿15.4,1

S1556.t.¡ltl

i13,056.00

TRATAMIENTO DE POZO
TRATAMIENTO D€ POZOS CON OISPERSOR DE ARCILI.AS, INCLI.,YE: LTO
suulNr_slBo,_y¡etg4plE!_qEL_9!se_EB99R,D_E^8-c_Ll^q!9uq9,
DE MARCA RECON@IDA Y EMBASADO DE FABRICA EL EQUIPO DE
PERFORAAON TMBA'ANDO, IA T'ANO DE OARAY I.A HERRAMIENTA,
ASI MISMO DESERA CONS'DERARSE 24 HORAS DE REPOSO UNA VEZ
APUCADO ELOISPERSOR

3(x,
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AFORIO

óesnnnor-¡-o y AFoRo' con EoMBA vERTTCAL TlPo- ruRBNA

Áóóion¡on poR MoroR DE cougtsrloN INTERll¡-oE 65 HP

lióM]ñÁEs MtNtMo, o BoMBA suMERclaLE coN vARIADoR DE

6ónrue¡ne, poR uN ItPso DE 2'l HoRAs, EN uN Dlalú1Ro DE 4!Y

úü'io-ñoñuo DE HAstA 2eo m.. PARA cAsro ENTRE 16 - 22 LPs' o

ñiiÁ-- ón*¡'rrco DE 29o M. ¡r'lcLuYE: EL TRANSPoRTE tA

i¡iii¡,r¡coN. r^ unluAcrox, LA DESlNSrAtAcloN' ASI coMo
ÁdCesonros, MATERI¡ALEs' HERR¡MENTAS v MANo Dq-oBRA'
iiéces¡nros'p¡ne su coMPlErA E.EctrcloN' ENTREGA DE

INFORME ESCRfTO.

DESARROLLO Y AFORO. NEMFO CONNNUO AD¡6IOML N LAS
iñn¡en¡s z.r HoRAs. ENTR€GA o€ rurocuE EscRlro coN
REGISTRO OE DATOS ACADA HORAYGRAFICA"

iluEsrREo Y,ArA[sq DE ¡GuA
MUESTREO DE AGTIA DEL POZO i'Ofi'ENTO AITES DE CONCLT,IR EL

AFORO. SEGIIN NORMA t{Ot Or¿}SsAl' Y ANAUSIS FISICOOU'MICO'
eAcrERlo|-óc|co, eH t¡soRAToRp cERTlFlcN)o' SEGÚN NoRliA

NOr|l rz7SSA1. INCLUYÉ: MATERIALES, UANO oE OBRA EaUPO'

HERRAMGNTAS Y ÉNIRÉGA DE RESULTADOS EN ORIGIT{AL DEL

TABORATORTO E NFORME ESCRITO.

DÉSINFECCION DE PIOZO
DESTNFECCIOI.I DE POZOABAS€ DECLORO ALTERMINO DELAFORO'
|I,¡CLUYE: EQUIPO DÉ AFORO ACTIVO. LA MA},|C, O€ OBRA tA
HERRAMTENTA NECESARIA Y EL ST'MINISTRO Y APLICACION DEL
DESINFECTAI{TE EN EL AGI'A CONTENIDA EN ÉL POZO (MEZCIÁ), tA
cuAL DEBERA sER 2oo msÚt, CoMo MlNlMo- EL DESINFECTAI'ITE
PODRA SER TABLETAS DE HIPOCLORITO DE CALCIO
(GoNCENTRAOON AL 65%), SOLUCON DE HIPOOLORÍTO OE SODIO
(CoI.€ENTRACIoN AL 1396) O CUALOUIER OTRO OÉ EFECTO SIMILAR.

LOTE

HORA

LOTE

Kfrt

r.00 $

¡|8.0O

't,oo

t.00

1,(n

¿t5,¡1O7.89

¡f¡33.9¡

47,516..12

$1.r30.14

E3,O24-A5

t10.528.3¡l

$.¡a

9USTOTAL- $
tvA16'l= $
TOTAL= t

34lt,,ltt7"€K

¡ao,o76.e

t7,516.11

¡1,130.1{

$3.024.65

¡10.528.3,1

S,r11.q)

1,r27,,f23.01
Ito,356.69

1,3o7,8a.73

CONSTRUCCION DE l-A PROTECCION SAl.¡fTARlA SUPERFICIAL pE
POZO PROFUNDO. BROCAL Y P{¡NIILIA CON DOS TUEOS
ENGRAVADoRES, SEGúN NoRÍirA Noú, oo34NA-re:rc. ¡NcLuyE: TAPA
DE ACERO CON CANDADO, I/I¡ATERIALES, IT ANO DE OBRA EOUIPO Y
HERRAMIENTA

vroEo FtLtrActoN fcoifPRoBActoN DE Fozol
REGISTRO DE VIDEO EN POZO PROFUNDO A CUALOUTER
PROFUNDIDAO. CON CA'I'ARA LENTE LATERAL, EN TODO TIPO DE
TERREM). INCLT'YE: MATERIALES, iiIANO DE O8R,\ EQUIPO,
HERRAM|ENTAS Y TA ENTREGA DE CD ORIGII.IAL E INFORME
ESCR|TO.

POR KILOMETROS ADICIoNAIES A LOS 50 PRIMEROS KM, EN TODO
NPO DE IERRENO.
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Gobierno Municipal 201 2-201 5

o78l2sL3.
Presidencia Municipal "

Asunto: Entrega Información Notificación"

Concepción de Buenos Aires, a 0B de febrero de 2013.

Director de Administración del Agua
Orga nismo de Cuenca lerma-santiago-pacífico
Presente.

En atención al oficio No.:Boo.oo/oclsP/DAA/ssu lt75lt3, donde se me notifica
pr€sentar documentación Gcnica que soporte la solicitud en términos del Volumen de
Consumo Requerido, de conformidad con el a¡tículo 21 BIS f¡acción VI., para dar continuidad
a los tramites del expediente JAL-O-3127-09-LL-LZ.

Informo a usted que el uso que se le dará al agua subterránea será público Urbano, para
beneficiar a los pobladores de la Cabecera Municipal de Concepción de Buenos Aires, y a lapoblacion flotante, ya qu€ Concepción de Buenos Aires es un centro turístico recreativo muyimportante dentro del Estado de Jalisco.

El requerimiento de Agua Potable para la Cabecera Municipal es el siguiente:

-Población a beneficíar cabecera Municipal (rNEGr): 4/44
-poblaciónTurísticaFlotante: 3OO

-Total de población a Beneficiar: 5,044
Dotación/Diaria/Habitante¡ 2OO lts

Gasto medio: 11.6g tps
Gasto medio máximo: 16.35 tps

Gasto máximo horariol 24.53 t;;

:

,t
.i3

PRESIDEN-CIA }¿ U N t e ir.,r :

7,L

Concepción de Buenos Aires, Jalisco.
AD¡,f; liisl-tAclói{ tr; i 2-20 I j

mNCEPClOii ¡E I UE¡r-0S AREii itri.

Sin otro asunto que tratar, estoy a sus órde¡es para cualquier aclaración; reciba un cordíalsaludo.

Atentamente,

/ r -  |  

- -  

r  ' /

[Í'i]'39a? iffii't"fi"'
Presidente Municipal de

c.c. - Archivo

coNSTlTUCloN No. 11 coNcEpctoN DE BUENos A|RES, JAL. c.p, 4s17orELS. 01

/  l ;qE j

(372)4260010 | 4260 141 FAX: 4260027
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CoNTRATO pE ASOCTACTóN

coNTRATo DE AsocrAcróN DE TTERRAS EITDALES QUE CELEBRAN PoR UNA
PARTE, EL C.,JOSE rNES ürNZ DELGADILLO, A QUIEN EN LO SUCESM SE LE
pfnOm¡nlnÁ COMO '-r ASOCIADOi Y POR lá OTRA PARTE, Et
AYT'NTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CONCEPCION DE BUENOS AIRES,
JALTSCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS CC. EN SU CARACTER DE
PRESIDENTE MUNICIPAL Y SÍNOTCO MUNICTPAL RESPECTIVAMENTE A
eurENEs EN to sucEsrvo sE LE DENoMrNnnÁ como'EL AsocH4TE", MrsMo
QUE SUJETAN AL TENOR DE LAS STGUTENTES DECLARACTONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES:

r.- "EL ASOCTADO" DECLARA QUE:

I.1.- Es propietario del prcdio rústico denominado las PEÑITAS PARCEI.A NUMERO
70 Zl P 314 DEL EIIDO VARAL DE LEON, y gue consta de una extensión en su
superficie aproximada de 2-43-97.10 (DgS HECTAREAS CUARENTA Y TRES AREAS Y
NOVENTA y SrETE PUNTO DrES CENTTAREAS)

L2.- Es su intención comprometer el aprovechamiento de una fracción del predio rústico
referido en la declaración anterior, la cual üene una e¡<tensión en su superficie aproximada
de 15O Metros (Ciento cincuenta metnos).

L3.- Acredita-s"u- percon-alidad-con la*credencial de elector número-de -folio :A227g7gal
misma que conüene una fotografi'a que concuerda con los rasgos ñs¡cos de "Ef
ASOCIADO", así como con el certificado parelario número _0A626É9_ que ampara
los derechos parcelarios sobre el predio que se menciona en la declaración I.2.

I.4.- Señala como su domicilio para oír y recibir noüficaciones) aún las de carácter personaf,
en fa calfe OGAZON número 65 , Código postal 49I7A de Concepción de Buenos Aires,
Jalisco, las que suftirán sus efectos legales para todos los fines y efectos de este contrato,
mientras no señale, mediante escritq otro distinto

rr.- *EL ASOCTANTE" DECLARA QUE:

il.l.- De conformidad con lo dispuesto por tos Jrtículos 115, fracción III, inciso a) e i) de la
Constitución Política de los Es€dos Unidos Mexicanos, 79 fracción I, de la Constit¡ción
Pofíüca del Estado de Jalisco y 94 ftacción I de la Ley del Gobierno y la Adminisbación
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t1.2.- En los términos de los artícutos 115 fracción I y II de la Constitución Políüca de los

Estados Unidos Mexicanos, 73 fracción I y II, 77 fracsón III de la Consütución Políüca del
Estado de Jalisco y 47 fracción I y 52 fracción I y II de la Ley del Gobiemo y la

Adminisu.ación públíca Municipal del Estado de Jalisco, coresponde al Presidente Municipal
fa función ejecuüva de loi Ayirntamientos y tendrá como obligación-.ejecutar .las
determinaciones del Ayuntamiento, así mismo, se establece como una obligación del Síndico
acatar las órdenes del Ayuntamiento y representar al Municipio en los convenios que este
celebre.

IL3.- Le es necesario contar con un predio a fin de gue se realice la construcción de un
pozo profundo para el abastecimiento de agua para la localidad de Concepción de Buenos
Aires, Municipio de Concepción de Buenos Aires, Jalisco; razón por la cual mediante sesión
de cabildo No UNO NUMERAL VrI con carácter de Ordinaria de fecha PRfMERO DE
OCruBRE del año 2OAO, se autorizó la celebración del presente contrato de Asociación,
mediante el cual *EL ASOCIAI{TE", adquiere los derectlos para el uso y aprovechamiento
de la fracción del predio descrito en la cláusula segunda del preente contrato en el que se
perforará un pozo profundq quedando *EL ASOCIADO" en el entendido que de igual
manera se respetaÉ la servidumbre de paso para el ingreso al pozo profundo materia del
presente insüumento legal.

II.4- Señala como domicilio para oír y recibir todo tipo de noüficaciones y documentos, aún
las de carácter perconal, en la calle CONSTITUCION número 11, municipio de CONCEPCION
DE BUENOS AIRE Jaliscq C.P.49L7O; las que surtirán sus efectos legales para todos los
fines y efectos de este conüatg mientras no señale, mediante escr¡to, otro distinto.

IIf.: AMBAS PARTES DECL/ARANQUEI

Única,- De conformidad a las dedaraciones descritas, es su interés celebrar el presente
contrato para los efectos de formalizar sus relaciones de asociación en los términos del
presente ínstrumento.

Con base en lo anterior y con fundamento en los artículos 27, fradón VII, 115 fiacción I y
II, de fa Constifución Política de los Estados Unidos Mercicanos¡ 73 fracción I y II, 77 fracción
III de fa Constitt¡ción Políüca del Estado de Jalisco; 2,9, 23 fracción V, 32,33, 43, 45,73 y
74 de fa Ley Agraria; 25, fracción II, inciso h) y 36 fraaión X, del Reglamento Interior del
Registro Agrario Nacional: 47 fracción I, 52 fracción I y Il, 94 fiacción I, de la Ley del
Gobierno y la Administración Pública Municipal pel Estado de Jaliscq las paftes acuerdan
celebrar el presente conüato, de conformidad a las siguientes:

CLÁUSULAS:
PRfMERA.- El objeto del presente contrato de Asociación consiste en que "EL ASOCIADO"
transmite el aprovechamiento de üerras ejidales a "EL ASOCIANTEi quien a su vez acepta
expresamente dicha transmisión, a fin de realizar la construcción de un Pozo Profundo para

parc la Localidad de _Concepcion de Buenos Aires--
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Municipio de _Concepcion de Buenos Aires-- Jalisco. Así mismo *EL ASOCHNTEi se
compromete a otorgar una toma de agua del pozo materia de dicho contrato, la cual será de
Media Pulgada y la e>Gracción se llevara acabo las veinücuaüo horas los trecientos sesenta
y cinco días del año y duraná mientras el praente contrato se encuenbe vigente, de igual
manera el costo de e¡<tracción sera por cuenta de EL ASOCIANTE.

SEGUT{DA.- El Teneno a que se alude en la cláusula anterior coresponde a una fraccíón
def predio rústieo denominado _las Peñitas Parela Ejidal No, 7O Zl P3l4' ubicado
En Ejldo Varal de León, Municipio de Concepcion de Buenos Aires, Jalisco.

TERCERA.-'EL ASOCIANTE" manifiesta en este acto que el bien objeto de este contratq
el cual se describe en la cláusula anterior, será utilizado únicamente al objeto establecído en
la cláusula primer:a del presente contratq y consistente en la perforación de un pozo
profundq con el objeto de dotar de agua a la localidad de _Concepcion de Buenos Aires,
Municipio de _Concepcion de Buenos Aires, Jalisco"

CUARTA- 'EL ASOCIADO" Fansmite el aprovechamiento respecto de una fracción del
predio rústico denominado _Las Peñitas_, ubicado En el fvlunicipio de Concepcion de Buenos
Aires, Jalisco. -al 'EL ASOCIANTE,, por el término de treinta años, contados a partir de
su firma; término que se tendná por pronogado por oFo término igual de común acuerdg lo
anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 45 de la Ley Agraria, a menos que
se establezca por escrito un ténnino diferente, o en su caso la terminación del presente
contrato.

QUINTA"- El Presente conüato tendrá una duración de 30 (treinta) años" renovable al
finalizar el periodq contados a partir de la firma del preente instrumento el cual podrá ser
prorrogado de conformldad a la vofuntad de las partes.

SD(TA.-'EL ASOCIADO" y *EL ASOCTANTE, conüenen que cualquier pago que se
genere por concepto de t¡:ansmisión del bien objeto del presente contratq correrá por
cuenta o<clusiva de *ELASOCHNTE".

SEPTIMA- Es causa de terminación anücipada del presente contrato, la ocistencia de un
gaso forfuÍto o fuerza mayor que ponga término o suspenda la actividad objeto de este

OCTAVA.- 'EL ASOCIADO" y *EL ASOCHNTE, acuerdan gue en caso de duda o
controvercia entre ambas paftes sobre la interpretación, cumplimiento y aplicación del
presente contrato las partes se sujetan a.la competencia de fos tribunales de esta ciudad de
Guadalajara, Jaliscq sin imporbr su dom'rcilio presente o futuro.
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NOVENA,- El presente contratO surtirá efectos a partir de la fecha en que se suscribe,

rlsmo que poorá ser rev¡sa¿o, modificado o adicionado, previo acuerdo de las partes, lo

que en todo-caso deberá hacerce constar por escrito'

pÉC¡ML- Et presente contrato será inscrito en el Registro Agrario Nacional'

Leído que fue por las partes que en ét intervienen y enteradas de su contenido y alcance

leEal, se firma et presente .onü.to at calce y al margen de todas sus fojas en la ciudad de

Concepcion de Buenos Aires, Jalisco, el día 10 del mes de octubre del año 2010 (dos mil

diez)' PREsrDENcrAMt McxPAt

POR'EL ASOCIADO"

TESTIGOS

: DBIQUT€¡F8EAY JuEz
ZUÑIGNIARTBL

FY>Hw
-T \  r  .  \ r

I gnic' "hru*Irrrs. .!J. rc*B. . ".' 
\\ \-,'

ESTA HoJA DE EIR-TTIAS CORRESPIONDE AL CONTRATO DE ASOCIAC¡óN DE TIERRAS
E IDALES QUE CELEBRAN prOR UNA PARTE/ EL C. JOSE INES DrA;z DELGADILLO,
INTEGRANTE DEL E IDO DE VARAL DE LEON 

,I.TUN¡C¡PTO 
DE CONCEPCION DE BUENOS

AIRES, JAIISCO y prOR l-A OTRA PARTE EL AYITNTAMfENTO CONSTITUCIONAL DE
coNcEPcroN DE BUENOS AIRES, 

'ALTSCO.

4

MUNICIPAL





Acta de Asambtea de Eiido
Dondé se autoriza e!

Co ntratg d e-Ásociación

*UNA VEZ DISCUTIDO EL PUNTO, SE AUTORTZA A AL C' JOSE INES DTAi¿ DEI-GADILLO

TITU¡-AR DE LOs DERECttoS PARCEI-ARIOS DE LA PARCETA ruÚmfnO 70 Zl 314 DEL ETIDO

VARAL DE LEON, EN EL MUNICIPIO DE CONCErcION DE BUENOS AIRES' JA|JSCO' CON
Á aa^rrEaFFl \ ,

SUPERFTCTE DE
0162649,lASIETE PUNTO DIES CENTIAREAS) CERTIRCADO PARCEIáRÍO

Ñ óue HABRA DE cELEBRARSE coN Los cc' HC:
cóNlAté- iufriea ARrAs, M.v.L ur-nrnu ArDEE coNrRERAs_!9ryt-9t-19,:5
MEND(2A cAMpo+ tosE inrs DtA:z DELGADTLLo, EN su cARÁcrER DE PRESTDENTE
¡.luñiapli, iiuólbo, sEcRETARTo GENERAL y rEsoRERo, RESPEcTTvAMENTE DEL
H, AyuilTAM¡rnro ¡.iun¡crpal. DE coNcEpcron DE BUENos ArREs, fALrsco, Lo
ANTERIoR A FtN DE eUE sE REAucEN TRABAIos DE PERFoRActót¡ oe UN Pozo PROFUNDO
euE ABAsrEcÉnÁ oe Áeun porABLE A rA LocAUDAD DE coNcErcIoN DE BUENOS ATRES, DEL
MUNICIPÍo DE coNcErctON DE BUENOS AIRES, JAUSCO; BIEN INMUEBLE QUE CUENTA CON
LAS SIGI'IENTES MEDIDAS Y COUNDANCTAS:

NORESTE 106.82 MTS. CON CAMINO
SURESTE I7T.72 MTS. CON PARCETA 22
suRoEsIE 165.63 MTS. EN UNEA QUEBMDA CON PARCEI-A 23
NOROESTE 188.49 MTS CON PARCEI.A 2I

SUPERFIcIE DE I.A cUAL ÚNIcAMENTE sERÁ MATERIA DEL CONTMTO DE REFERENCIA. (CIENTO

cINcuETA METROS). 15O METROS CUADRADOS, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y

COLINDAI'ICIAS:

NOROESTE 10 MTS CON CAMINO
.,...=suREsrE .,JsMIS=GoN.P,ARCE|"a"22{)EL5R..$ARI.OOIAZ=D-ELGAD-ILLO-.-..,",.,

SUROESTE. 10 MTS CON PARCELA MISMO OUEÑO
NOROESTE 15 MTS CON PARCET.A MISMO OUEÑO

u ounnaóN DEL coNTMTo DE APROVECFTAMIENTO ANTES ALUDIDO TEIID_RA UNA VIGENCIA

óe ¡o-ñó;,-¡als¡nft eue poonÁv sER pRoRRoGADos PoR uN TÉRMrNo IGUAL DE
coNro$,ilDÁó n io rsrnslEcIDo EN EL anrÍculo 4s DE lA LEY AGRARIA.

APNOEÁN¡DOSE POR MAYORTA"'

Firmas:Nombre
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Subdelegación de Gestión parala Protección Ambiental
y Recursos Naturales

Unidad de Gestión Ambiental

Oficio Num. SGPARN.O14.02.01.01.1732112

Secretaría de Med¡o Arnb¡ente
y Recursos Naturales

Delegación Jalisco

2012'Año intemaeional de la energía sostenible para todos',

Guadalajara, Jal. a 05 de octubre de2012

Asunto: Sobre conces¡ón o asignación
para la explotac¡ón, uso o aprovechamiento
de las aguas nacionales.

MUNICIPTO DE CONCEPCÉN DE BUENOS
AIRES JAL.
coNsTtTUclÓN # llcoL. CENTRoIA
PRESIDENCIA MUNICIPAL
CONCEPGóN DE BUENOS AIRES, JAL"

El presente se emite con motivo de'la solicitud, de fecha 3 de ociubre de 2012, promovida por Gonzalo Zuñiga Arías
Presidente Municipal de Buenos Aires Jal. , para la Perforación Pozo Profundo para agua potable y et abastecimiento de la
Comunidad, con ubícación en Carretera brecha concepción de'Buenos Aires Unión de Guadalupe, municipio de
Concepción de Buenos Aires, Jal., , en base al Inciso A) del articulo 5" del Reglamento en materia de Evaluación det
lmpacto Ambiental Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, dicho articulo al ser interpretado de
manera armónica con las demás disposiciones afines a la misma, como son los supuestos del oficio num. F1:016084 y
0117239 y 1121@001534 de fecha 2 de febrero del 2005, expedido por Coordinación General Jurídica de esta Secretaría
de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), y que el equipamiento de los pozos profundos no requiere
de obras de conducción para el abastecimiento de agua nacional que rebasen los 10 kilómetros de longitud,
que de más de quince litros por segundo y cuyo diámetro de conducción exceda de 15

ni de abastecimiento múltiple de agua con díámetros de conducción de más de 25
'netros y una
mitigar los el de la sequla que atraviesan díversas entídades federatívas publicado el 25 de enero

mayor a 100 kilómetros. así como al ACUERDO por el que se instruyen acciones

2012 enero el Oficial de la Federacíón, me permito señalar que las solicitudes para Perforación pozo
para agua y el abastecimiento de la comunidad, sobre la concesión o asignación para la

uso o de las aguas nacionales, esta Delegación Federal de la SEMARNAT en Jalisco, le
que NO

ATENTA-MENT
EL DELEGADO RAL

LIG. LUIS G

Sf É &ii iil i.¿i: :. iii,: i. ii,, I .L:¡rrii. r,i, r:
de lmpacto y RiÉii$Stt¡rtffental:lUÉ_Xlc"o D. F.c.c.p. C. Director

c.c.p. C. Delegado de la Procuraduría Federalde Protección alAmbiente en Jalisco.

1210

Almlde N" 500, Palaoio Fcdeml 2' y 6' F¡ro, Zona Gentro, G.P. 44280, Guadalajara, Jalisco. TEL. 36 6E 53 00, FAX. 36 6E 53 31, Ema¡t:
deleg?do@jalisco. semamat. gob.mx
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ACTA No 19/2013
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LA PoBLACIÓN DE CONCEPCION DE BUENOS AIRES. .IALISCO' ^J
. \DAQ T' \ t r I  NIA {  CINC.O DE *5

DO LAS iv:(]u DlF'Ci1\iij[\'i:i I{ORAS DEL DI+ 5 CINC'O DE *'r?*
, {*.\

l¿ñ*"* DBL 2013 Dos MIL TRECE, ENCoNTRÁNDosE REtiNIDos
s

AD¡yilM$TRACIÓNmfS2¡lHL LUGAR QUE OCU?A LA SALA DE SESIoNES DEL H' g,

i:i¡NC[ltfÓNDEBUEN0A4¡It!ñ{$h.iumN'ro coNSTITUcIoNAL DE coNCEPcloN DE BUENos q'B
r')rr A D eEcIñN 0RDIN,A,RIA DE

AIRES JALISCO, PARA CELEBRAR SESION ORDINARIA DE I i--<'

AYUNTAMIENTO, coNVocADA tsAJO Los TERMT,::.:,t^t* 
'*1:3: Ñi  ¡ r  r  \ . l r r  ¡  l l rv^¡ ! ¡

¡ GOBIERNO Y LA ADMINISTRAC']
rrnrñff \ f l \T ' l . I l

f oE, JALISCo. poR EL LIc. coNZALo z'uñIGA ARIAs PRESIDEN'rE
h
I ., MUNICIPAL Y CONFIRMADA POR EL DR. JOSB MENDOZA CANII,OS EN

Y SU CATúCTER DE SECRETARIO GE'NERAI-' REIJNIDOS LOS

h 1l'-.,X'iI};:'"';..," ñ-.'," 
"i" 

r\r.V:z. MIRIAM AIDEIT coNTRERAS
t- -' 

INTEGRANTES DE ESTI:: C'C' ]\I'V;Z' MIRIAM

:SLUNASINDICOMI.JNICIPAL,ING.RUI]BNIVIORAI,ESNoVoA'
.* IFATIMADELCARMBNCAI]AI,LEROBUENR(}STItoRAMIROREYES
'¿iJ,L0PEZ,,N!AI{ IABLBNA]r} |AZBUENROSTRC},JUA}{ l tAMoN

::N. ' \LUPEITCIOHII I I .RERA'CRISTOBAI 'OCHOACISNE}{ 'OS'Fi I I INANDO
i t.l aRREDONDO IIAUTISTA, GERAI{DO BUENROST'I1() AI'I'I¡\S r* LUIS
tt<

i ' ! [ l lot}EIITOCIIAVEZI}AITRAGANENSUCALIDADDBRBGID0ITES'EL
i \^ LIC. GoNZAl,* ZUÑIGA ARIAS PI,'SIDEN'E MUNICII,AL, 

.|OD'S

.t \ - INTEGR.ANTESDELFI.CUE,RPOEDII- ICIODEESTI]MUN]CIPIO."ASI

. , ,CONtoE} 'DR.JC}SE,MBNDOZACAMPOSSBCIIETARIOG.0NI 'R¿\L.
Y, \,u

- ñ uNA vEZ HABrnllDosE coMpltotlADo euLt HxIS'fil QLIoRtiN¡l Í.EGAL' \' r',
A n/\T) \ . . " ¡

^rü
l l l l ,c"PRl lsIDENTIlN4UNlclPAl 'LIC'GONZALOZUÑIGA"\RIASDIOPORt' \Y

^ INST.AI-ADA LA SIISIóN üllDIN¡\l{.1¡:r, QLIEDANDO i{ttGlS'1'RAD1¡' BAJC) : \\l

i EI., NUI\4UR. 19 DIACIN.IE'II coN EL SIGUIEN',l'lj ' ' "ví ilt \
I \\r¡, \
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,$HüRETAR|AGENERA; é-?F* 4f; , y'
Y OFIC|ALIA MAYOR ) * ú\.cn.'¿<-(,,fr ,A uf "e. i/{ r * l/\.(8.{\<_L|,tñ ¿4. ü

IDENT'E MLTNICIPAL, LIC.. GO
: ü/? "(.:,{ ¿.1 ii f,f/,

GONZALO ZUÑIGA ARIAS. M.V:
AIDBB CONTREIIAS LI.INA SINDICO MUNICIPAL, Y C.C.,ING.
MORALES NOVOA, FATIMA DBL CARMEN CABALLERO

ROSTRO, RAMIRO IIEYES LOPEZ, MARIA ELBNA DTAZ
UENROSTRO, JUAN RAMON LI]PERCIO HBRRERA, CRISTOBAL

CALIDAD DE REGIDORES, ASi COMO EL DR. JOSE MENDOZA
CAMPOS SECREI'AITIO GENEIIAL.

StrGUNDO PUNTO: BL DR. JOSE MENDOZA CAMPOS PONE A
CONSIDERACION DEL AYI.JNTAMIENTO LA APROBACION DEL OTTDEN
DEL DIA EL CUAL ES APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS
REGIDORES.

TERCER PUNTO: A CONTINUACION HACIENDO USo DE I,A voz EL
PRESIDENTE MLTNICIPAL LIC" GoNzALo zTTÑTca ARIAS SOLICIT,A A
LOS REGIDORES SU APROBACION PARA FIRMAR CONVENIO CON LA
DIRECCION ESTATAL DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS DE .IALISCO, BAJO
I,OS SIGUIENTES TERMINOS:

Ir- FrL LocAL QUE CUENTA coN APROXIMADAMENTE 240M2, UBICADO
EN LA CALLE CUAUI{TEMOC ORIENTE No. 12 EN LA POBLACION DE
CONCEPCION DE BIJENOS AIRES, JALISCO, (SE ANEXA PLANO Y
CROQUIS DE LA LOCALIZACION) QIJEDA NiPCTNOO PARA USO
EXCI.USIVO DE I,A BIBLIOT'ECA PUBLICA Y SE GARANTIZA I.A
PERMANENCIA POR TiEMPO INDEFINIDO EN CALIDAD DE
COMODATO.

4

¿
ÁDll'f]NlsrnÁoü'tarygp4 cIsI\IEIlos, I¡BlrNANDo ARREDoNDo BAUTISTA, cTJRARDoCI01üc*PctóNDE'ti'NgÁifr¡i'fi{iiñd"iirou y LUrs RoBERro .HAVEZ BAR'AGAN EN su \
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II.- ItsrE I{. ¡\YtINTAN{ItiN1'o sE coivII,RoNtE"t'E A PAGAR AL o
PAIISON,{S QI.III SE ENCAI{GUEI\ DEI, I.-UNCIONAMIENTO DIi DT
f}IBI,IO:IIRCA.

III.'' EL H. AYIINTAivItrEi\T'o,AsI cot\{o BL pERsoNAL nslGn..Ail
POR, ESTE A LA BIBLIOTECA SE COMPROMBTEN A CONIDICIONARI
C:ON I,A IIHD IIS'TA'I 'AI, DR I}IBI,IO]I[C]AS PI.JI}I,I(]AS DIi JAI,ÍSCO, HN
LOS PI{OGRANIAS }' AC'llIVIDADtis Qljli lisltA [XpIDzt.'ntNDIItN'rlIs
AI, DESARROLLO Y EXPAI\SION DT] LOS SEI{WCIOS QTJI| UN.iNU¡ I.¡
IIIBLIOTECA, ASI COMO ttttSPETAR L¡\ NOttMATIVIDAII
usrAISLHCIDA PoR LA DIInaccloN GIINEIIAL DIrt IltBIJo't.ECAs"

IV.' EL H. AYUNT¿IMIENT(} sE cot\,IlrRoivIETE A cUtlRIR Los
VIATICOS DEL PETTSOI\AI-, Q{JE LAI}ORA EN I,A BII}LIOTEC]A, PARA
ASISTIII A T,OS CI"JRSOS I}E CAPACTTACION QUN SE RNQUIIIITAN, ASi
COMO PAI{A ITIITJNTONIIS }' CI'I'AS DE 1'I{ABÁ.IO CI¡NVOCADAS t
LA T{,Et} EST,A.TAL

V.' IIS'I'E [I. AYI,JN'TAJI,IIIINTO SE CONTPITON,|Ii]'F] A DO'T'AR
ñ,TO IJILI AITIO NITCESARIÓ A LA f}I I]L rcT.lic A DII I{ II F IIII tri N I-]I,T,

vI.- 'nL 
H. ¿\YtiNt'Al\'IIIINTo sE cot\,IpRotllETti A DAtd Eil

}TAI\ü'TENINTIENTO NECESARIO AL I,OCAL 4 FIN DE \,IANTENF]RLO
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ADM¡MSTRACId$fü2-2[|üiTE I"I. AYUNTA]\{IIINTO sn ()BLTGA A pAcr\n LOS GASTOS
CONCEI{IÓNDEBUf$ldl$NIfü13¡#IDOS Pon MAN"r'tiNrMrrlt\t.o y r,rCaN.tAN{rEN:r.o DnsotrtrwAlttil Dti AUI'OMAI'IZACION, ASI CTOMO üL t,Aco D[:SERVICIO DE IN'I'ERNET EN CASO DE CONTAII CON MODULO DESBITWCIOS DIGITAI,ES EN I,A BIBLIOTECA, SNCÚiV"iClidINO

)r I{EALIZADO CON SIICRII'TARIA DIt C{ILTURA DEL GOT}IllRNo l)tit,
tr risl.ADO DtiJALISCO.

NL H. AYUNI]AMII,NTO.
RCIONAIT T,A VIGII ,ANC:IA

PROPIETARIOS

PRESIDE]YTE: LUIS OCHOd cARDF\ac

SE COMPRO]\{ETE ADEÑIAS A
Y ¡lL ASII0 DllI., t.,Ocztl., DII L,A

SUPLENTE
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x.- llL |\'{LTNICIPI0 AStit'IF] I",A RESpONSAI}ILIDAD DE NIAN'[.uf{t]R L,AMGILANC'IA x)IlL Loc¡tt, etirl octJpA L¿\ ISIBLloTIlcA y lr/dJoNINGUNA C]IRCtJNSII¡\NCIA I,ODIIA tl]S'T'A stl]Il II.IITJ[}ICADA DI.{NÍANIIRA tlNII",A'l'El,l.Al,; A ESEpCfó¡ü DBL pnfffrtO ACUI¡RDg y
coNStiNTIMIENTo DE L¡{.$ DEIVIAS . INSTAN(iIAS etr¡t IIAYANl N'f'tiRVnNrDO IIN StJ CttIrlACION.

xl.- EL H. Al:tiNTAMIrir\T'o s¡\ItE 11 ACEPTA etrE, AN:[E EL

LTÍ:ri.K*,lI. I'g,.yJrj:" y:l'rlfl ,rr_ üN Vr.,riio,- riN vilrr r rD Dri QU HvrESTA cloNSlDERADo coi\{o PRopIliDAt} FEDERAL DII L;r fiACroN.

T]NA VI|T- ANAT,IZADO Y DISCTJT'IDO ES APIIOI}ADO
TJNANIN,II DAD DTJ] I,OS ITIIGTDOIT'IIS.

CUARTO PTJNTO: ACTO SEGIJIDO EI. PRESIDENTE MLINICIPAL L
s,"[i*]g- luflq+ .AS1S solrcrrA LA ApRoBACToN pAl
ELABORAR EL REGLAMENTO DEI- ADULTO MAYOR, ACUERDO QUE ESAPROI]ADO POR LINANIMIDAD DE LOS NEdIOóNES.

QUINTO PUNTO: EN ESTB PLINTO EL PRESIDENTE Mt,iNICiPAi,INF'ORMA SOBRE LA NECESIDAD DE HACER UN REGLAN4ENTO DECIUDADES I-IERMANAS. ACLIERDO QUE .SE APRUI]BA PORLINANIMIDAD DE LOS REGIDORES.

SEXTO PUNTO: EN ESTE PIINTO EL LICENCIADO GONZALO ZTÑIGAARIAS INI.ORMA A LOS REGIDORES QI]E gi CTTiOADANO JUANMANUEL PULDO CONTRERAS SOLICITA LA. APROBACION DE ESTEI{ONORABLE AYTINTAMIENTO PARA FORMAR EL COúiiJ P;NE EITRADICIONAL EVENTO DEL MARIACHI QUE SE LLEVARA A CABO.gLDIA 11 DE ENERO DEL 20'14 Y EL MIS]ViO COúiI CJñéNÑ;"qNA Br-EVENTO DEL AÑO 2015. EI- COMITÉ qUCOE FORMADO DESIGUIENTE MANERA: ,

D lr :n DErrr^ nt  - r \
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BUENROSTRO MARTINEZ, .IOSE MENDOZA CAMPOS. GONZALO
ZUÑIGA ARIAS, MIRIAN4 AIDEE CONT'RERAS LIJNA, RUBE]I MORALES
NoVoA, RAMIRO ii,EYBS IuaI'EZ, Jt.lAN ItAIvloN L,LIPEllclo I{ERRERA,
MARIA ELENA DIAZ BUENROST'RO, C:RISTOBAL OCHOA CISNEROS,
FI]RNANDO ARREDONDO BAUT'ISTA. GERARDO BUENOSTRO ARIAS Y
I LIIS ROBEI1TO CI.IAVEZ BARI{AGAN. JOSE INES DTAZ DELGADILLO.
ACIJERDO Q{./E E,S APROIJADO POtt I-TNANIMIDAD DIr LOS REC}IDOI{ES.

SEPTIMO I,UNTO: SE SOLICITA LA APROBACION DEL AYIINTAMIENTO
PAI{A PERIIORACION DE POZO PROFI.JNDO IlN EL PREDIO DE SAN
lSDIro EN EI- MtJNiCIPIo DI1 CONCEPCION DE BUENOS AIRES, FISE.
AciJERDo QUE sl'i AUTORIZA PoR [,í-|.IANIMIDAD DE Los REGIDORES.

OCTAVO PUNTO: SE SOMETE A L¡\ APROBACION DEL
AYIJNTAMIEN'I'O EL AI.IT'ORIZAR I,A ITORMACION DEL CONSE.IO
MTINICIPAL DE DESARROI.LO ART'ESANAL DEL MTNICiPIO DE
CONCEPCION Dh] BI-IENOS AIITES, ACI.]I]RDO QUE SE APRT]EBA POI1
I.]NANIMIDAD DE LOS REGIDORES.

NovDNo PUNf'o: EI- PITESIDEN'|E MUNICIPAL soMETE A su
APROBACION AUTORIZAR EL PAGO ESTABLECIDO POR NT SISTEMA
INI'ERMLTNICIPAL DI] MANEJO DE RESIDUOS SIMAR-SURESTE 2OT3 Y
2014 EL CUAL ESTABT,ECF] UNA APORTACION MENSUAL DE $ 31,633"33
TREINTA Y TIN MIL SI]ISCiENTOS TREINTA Y TRES PESOS 3311()() M.N" Y
$ 7O.()()O.()O SBTENTA MII, PBSOS {)()/1O(} M.N. POR CONCEPTO DE
FORTALECIMIENTO ANLIAL. PIJN'fO QIJE ES APROBADO POR
{INANIMiDAD DE T,OS ASIS'fh]N'fES.

AL NO [{ABF.R OTROS ;\SLJNI'OS QIJE TI{ATAR, SE DIO pOR
CLATJSURADA T,A SESION SIENDO I-AS 2():f}O VE,INTE HORAS DEL DIA 6

ALFfr$8$ENütR INIER.[)

. GONZALO ZUÑIGA AIIIAS

ADIvfINISTIL(CiÓN}}fñlDENrB MUNtcrPAl_

AIDEE CONTRBTTAS LI]NA

MARIA ELENA OITZ BUINIIOSTI{C)

.-<.r.- t.-)
- - '  l< r- . . . { ' .<. . t  

- -J
.II'AN RAMON I,i

JjitÉ

^'"*v

JAL

M.V.Z.

Nrí^
rnn{rcflHrRunRA

\ ffi/\
CIUSTO SNT]ROS

T.rn-.u ,h i3 r"-í<.r¿1^ t*r- /l

GEITARDO BUENITOSTITO AIII AS
,-\E-

/r j ., - 
-l)

FERN AND O AITRNDON}O. I]AT]TtrSI'A,

LUIS ROI]EITTO CI.IAVEZ BARRAGAN
.t
K- D- i -
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coNVENTO NO.CEA-PERF-O02/ 2Ol3

PARA t-A PERFORACTÓITI OE UN POZO PROFUNDO PARA AGUA POTABLE,
E €ELEBMN POR UNA PARTE IA COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO,

ADA EN ESTE ACTO POR FELIPE TITO LUGO ARIAS, DIRECTOR
GEFFRAT- A eurEN EN Lo sucESIVo sE LE DENoMINARÁ cot'to *cEÁ- y poR l-A
orRA: eARTE EL H. AvUNTAMTENTo coNSTrrucroNAL DE coNcEpcróN DE
BUENoS ArREs, JALrsco, REeRESENTADo EN ESTE Acro poR GoNzÁto zúñrcA
ARrA+ ¡osÉ MENDoZA cAMpos, MTRTAM ArDE coNTRERAs LuNA v ¡osÉ
rHÉS OÍ.IZ DELGADILLo, E,N sU cnnÁCren DE PRESIDENTE MUNIcIPAI.,
SECRETARIO GENERAL, SINDTCO Y ENCARGADO DE LA HACIENDA
MUNICIPAL, RESPECTIVAMENTE, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMIf.¡AnÁ
coMo "AYUNTAMIENTO", MISMO QUE PARA SU VALIDEZ Y ALCANCE LEGAL
SUJETAN A LAS SIGUIENTES DECI.AMCIONES Y CLAUSUI-AS:

DECLARACIONES¡

DECI-AM LA "CEA'':

I.- QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO
DE JALISCO, CREADO pOR DECRTTO 2L804|LVU/06 DEL CONGRESO DEL ESTADO, DE

3t DE ENERO DEL 2OO7t Y PUBLICADO EN el pealóolco OFICIAL *EL

tg

t!
GtrA
JALISCO

EST
JU

DE

Comisión Estatal  del  Agua

DE JALISCO" CON FECHA 24 DE FEBRERO DE 2007, CON PERSONALIDAD

. Y PATRIMONIO PROPIO, EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 21 DE LA LEY

PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS.

- eUE el OÍn L7 DE ABRIL DE 2013 FUE NOMBMDO PoR l-A JUNTA DE

>, Érupr TITO LU6O ARIAS, 6OMO DIRECTOR GENERAL DE LA *CEA"'

:MIDAD CON LO DISPUESTO POR l-A FMCCIóN II DEL ARÍCULO 25 DE

AGUA PAR/q EL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, QUIEN NEryqF!

DE APODERADO GENEML PARA PLEITOS Y COBMNZAS Y PARJA ACTOS

rírnotioH,, iÑ lolienüir.loi DE l-A rnncoó¡¡ I DEL nnrÍcut-o 3s DE
LA LEY bI NCUN PARA EL ESIADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS.

á ñtr a.r rtrpno roN ' --! " '- -- DEL ARTÍcuLo 23 DE tA LEY

'=2 
rrr.- eue DE AcuERDo coN tA FMccIoN )cc(

:DE_L AGUA PARA EL ESTADO DE IALISCO Y SUS MUNICIPIOS, TIENE COM9-.tlflP.q
.J l l_L A\tLrA r¡1^f1 LL LJ r^vv vu ¿' \ÉLrv -  ' : ,  

- :  . . - .

sE ÁiúeuCroNes cELEBRAR' coN EL oBJEro DE LoGMR UNA cooRDINAcIoN
'¿ z,
É¡ÉEcnnL Y DE CoNFoRMIDAD coN IAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LOS

r€ot Y CoNVENIOS QUE SE REQUIERAN, COff'9QJEORÁ{miffiICgE LOS TRES

-É5 DE GoBIERNo, EN MATERIA óe Á'eun Y Éqffi'f$ coNsrRucc!óry,''l:,!gil,= #ffi fr 'd'[,;'"J-TáiK"'il'nÁilñi.'é";ilAs'srffig6lüiinpéiÁ-slr,:Et.\ si

., l ;..i;:tt

ffiT?ILLADo'*Wr ^,,, 
-
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N III, INCISO a) E i) DF LA CONSTITUCION POaITICA DE LOS ESTADOS
MEXIcANos,79, FucclÓtr¡ I, DE LA coNSTITUcIÓtl pot-ÍTICA DEL ESTADo

- -  
r ¡ r - - t  ' - ,  ' ;

Y 94 FMCCIÓN I, DE LA LEY DE GOBIERNO Y LA ADMINISTMCION
MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO CORRESPONDE AL

1MIENTO- t-A pRESTAC1ów DE LOS SERVIqOS pÚgUCOS, ENTRE OTnRq
POTABLE EN tA LOCALIDAD DE CABFCERA MUNICIPAL, MUNICIPIO DE

DE BUENOS AIRES, JALISCO.

t.-$' rv.- quE LE HA SIDO SOLICITADO, POR EL *AYUNTAMTENTO", MEDIANTE

\ EL OFFrO NUMERO L5L|20L3,lA REAUZACION DE UNA OBRA CONSISI-ENTE EN r-A
t' PERFORACION DE UN POZO PROFUNDO PARA AGUA POTABLE, EN t-A LOCALIDAD DE,. .t' PERFORACION DE UN POZO PROFUNDO PARA AGUA POTABLE, EN t-A LOCALIDAD DE

\q , caFrcene MuNrcrpAL, MuNrcrpro DE coNcEpclóru oe BUENos AIRES, JAusco.
V ,r  l i  - r .Y ,{ .  +;á
i=.1't4's .€ i_:v.- euE CUENTA coN rá cApAcrDAD opEMTrvA pARA r-q E¡Ecucróru oE u

: :_ i j  ¡ - -  
\<vE .  Lrr  vvt tv¡yLrnv¡vt¡  LvJ uLtrLt  rv¡vJ \<vL t \ l

CQ\i,DICHA OBRA, ESTA HA SIDO INCLUIDA DENTRO DEL PROGRAMA DE
pErieonncloNEs coN eERSoNAL y Eeulpo pRopIEDAD DE t-A.'cEA""

DECLARA EL *AYUNTAMIENTO'' 
QUE:

r.- EN r-os rÉRn¡INos DE los enrÍcuLos 115, FMccroNES I y II DE r-A
coNsTrructów poúncA DE Los ESTADoS uNIDos MEXIcANos,73, FRAccIoNES I
y rr,77, FMccIoN III DE LA coNsTlrucróru podrcn DEL ESTADo DE JALISco y
47, rnncctóru r, DE LA LEy DE GoBIERNo y LA ADMINrsrnnclów púallcA
MUNICIPAL DEL ESTADO DE JAUSCO, CORRESPONDE AL PRESIDENTE MUNICIPAL I.A
ruructów UEcuTIVA DE Los AyuNTAMIENTos y rENDnÁ couo oeucRclót'{
r.: ECUTNN LAS DETERMINACION ES DEL'AYU NTAMIE NTO"

rrs iil f::i'
JnL.=; '¿

* ?fr.- DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS Ll-5,

:.]
=
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JALISCO

rv.- A EFECTO DE ME OPVAR EL SERVIqO DE AGUA PqTABLE EN LA
LOCALIDAD DE CABECERA MUNTCTPAL, MUNICIPIO DE CONCEPCION DE BUENOS
AIRET JALISco/ HA souCITADo A l-l *cEA'MEDIANTE oFIcIo ruúNeno LsLlzot3,
LA ELABo,¡actów oel nRESENTE coNVENIo, nARR t-A REALIzActóru DE LA oBnR
CONSISTÉNTE EN I.A PERFOMCIÓ¡¡ OT UN POZO PROFUNDO PARA AGUA POTABLE.

{}.e{v,- 

- 
.' ,

ffi,tift _; ú'.'- cUENTA coN l.q NUEVA AsrcNAcró¡r penn EL ApRovEcHAMTENTo
ffiffi¡éüns susrenRÁNEAs A NoMBRE DEL MuNrcrpro DE coNcEpc¡óru or

IE{'¡gS ATRES, JALISCO ANTE I-A COMISIóru ruNCIONAL DEL AGUA (CONAGUA),
gúu'r-o AcREDTTA MEDIANTE r-A EXHIBIcTóru eru EsrE Acro DE tA coplA DEL:.-. *-

orygl0 No.Boo.00locLsP|DM/SSUD/ZSO1 120L3, EXPEDIENTE JAL-O-3127-0e-LL-LZ.

' : vr.- MANIFIESTA coNTAR coN LA ACREDnncrów LEGAL DEL pREDIo,
DoNDE sE REALIzAnn ta pERFoMCIóru oel pozo pRoFUNDo, EXHIBIENDo EN
ESTE Acro coplA DEL coNTRATo DE Asocracróru DE TTERRAS EJTDALES
col ¡osÉ rnÉs DrAz DELGADTLLo (TrruLo pARcELARTo 0000000162649)
Y COPIA ACTA DE ASAMBLEA DEL EJIDO BARAL DE LEON, MPIQ<
coNcEPcróru oe BUENos ArREs. g 5-- - 

wi- slÑÁr¡ coMo DoMIcrLro pARA oÍn v REcIBIR NoTIFIcAcIoNES AtS- .."gPs. iR
t-AS DE cnnÁqren pERSoNAL, EN coNsrrnrctót'¡.No. 11, c.p.49L70, coNcEPcIS="" ,{ffi2*ii"ui* :::;

12:20$
IRES,JA[,

DE ;lftNos*iiili, lALISco, rns ,jü?éuRnürti-bús' EFEcros- LF-G¡IE! rury g
roooE Los FINES y EFEcTos or Ésre coNVENIo, MIENTRAS No SENALE orG ?
pl€tÉTo, MEDIANTE ESCRITo, u orRo DISTINTo..:{ e5

=<

clÁusuLAS:

RA.- LA..CEA" CONVIENE CON EL "AYUNTAMIENT9" EN LLEVAR A

REALIZACIóru Or LA OBRR CONSISTENTE EN: PERFOMcION DE UN Pozo
PARA AGUA POTABLE, EN IJA LOCALIDAD DE CABECERA MUNICIPAL'

pIO DE CONCEPCTó¡ DE BUENOS AIRES, JALISCO, CON PERSONAL
y EeUIpO.DE pERFORACtÓtl, ADSCRITO Y PROPIEDAD DE LA *CEA" Y

euE A coNnNuAclÓt¡ se DESCRIBE:

t. nn?outNA pERFoRADoM MARCA: sPEED srAR ss-15
.:#,11" -pkhcns DE clRcuLAclón¡: JH-s8861
KT{::¡iJ:.e...rreUIPO COMPLEMENTARIO, HERMMIENTAS y Vrr¡ÍCUt-OS PARA EL TRASTADO DE

f;,?r.tir:¿.:.eaUIPo C9MPLEMENTARIO, HERMMIENTAS Y VEHICUL9S PARA EL lRAsl-Atru uE

l;:,i.;.4É, :=: t:bs MISMO.
fit+:fi,i3, óÉÑoñÉs v sYyo4ryrE_s ?E-LIgyllo^?E^:5Y?nFI9,T (PERSoNAL ADScRtro

lL: ,  ¿t  !Y.r  Lrv '  l -< ' - - '

-trr ; 6 LA.l'cEA': w#oMPoNE Ln sntcip-n D-q¡Fry.9ncl9.uj
.: +Í.srfiienwsró¡ÉÉftruIcA DE l-'¡q oBRA PoR PERSoNAL cAPACITADO.

eERSoNAL, DE LA uÁqutrun PERFoRADoRA, taW-Q )
y HERMT'/iIENTAS DEL ALMACE_N DE tA *CEA", AL SITICTDE "KKAIv¡ltrl\ |A) trtrL É

y posTERIoRMENTE nl rÉnrqlruo DE Los rMBAJos, su

€/>
O

ú

O
N

Y TMSLADo AL ALMAcÉru or LA *cEA"
3J-9.
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SEGUNDA.- tA "CEA" SE OBLIGA A LA pfRfOnRCIótr¡ DE UN POZO
PROFUNDO PARA AGUA POTABLE, DE ACUERDO A I.AS RECOMENDACIONES DEL
ESTUDIo GEoHIDRoIóelco-e eorÍslco PRoPoRCIoNADo A LA "cEA" PoR
E L*Ayu.ltrAM r E NToi coN t-AS sIGUIENTEs cAMcrERÍslcRs :

-:.
PROFUNDIDAD TOTAL DEL PROYECTO: 3OO METROS.
pERFoRAcról¡ exproRAToRIA EN t2 v4 pULGADAs DE olÁme-rno poR
3OO METROS DE PROFUNDIDAD.
pERFoMcróN nMpLrnqóru EN 16 pULGADAs DE otÁurrno, PoR 3oo
METROS DE PROFUNDIDAD.
pERFoMcIóru nmpuaaóru EN 22 pULGADAS DE olÁmerno PoR 06
METROS DE PROFUNDIDAD.
TNSTAT-AcIórv rueenÍn oe AcERo LISA PARA coNTRA ADEME DE 18
pULGADAs oe otÁNETRo EXTERIoR x 1/¿ DE PULGADA DE ESPESoR DE
PARED, CON LONGITUD DE 06 METROS.
CONSTRUCCION DEL SELLO SANITARIO POR 06 METROS DE
PROFUNDIDAD, A BASE DE CEMENTO-AGUA.
CONSTRUCCION TAPON DE FONDO, A BASE DE CEMENTO-AGUA.
INSTALACIóN rUefnÍn nCrnO LISA PARA ADEME, DE 8 PULGADAS DE
OIÁUrrnO EXTERIOR NOMINAL x 7+ DE PULGADA DE ESPESOR DE
PARED, CON LONGITUq DE 12 MFTROS.
lruSrRl.lqClótrt rUeenÍn ACERO RANUMDA PARA ADEME, TIPO
CANASTILLA DE I PULGADAS DE otÁ¡¡rrnO EXTERIOR NOMINAL x 7¿
DE PULGADA DE ESPESOR DE PARED, CON LONGITUD DE 288 METROS.
|üSTALAAéñ nfino DE Gp¡VA oe nÍo, DE Ll1' A L/4",lpo cRRwzóru,
SUBREDONDEAD& CRIBADA Y LAVADA.
pISTONEO, LIMpIEZA DE POZO Y APLICAGÓru OISpeRSOR DE ARCILLA.

LAS CAMcrrnÍsruC¡S ANTERIORES PUEDeT vnnÍns secÚru LAS
CrOlóClCaS DEL SUBSUELO AL MOMENTO DE ESTAR PERFOMNDO,
RESULTADo DEL ESTuDIo DE REGISTRo cÉOrÍstCo elÉmrucO
DEFINITIVO DEL POZO,

t TERCERA,- l-A "CEA" SE OBLIGA A APORTAR ¡OS VIÁICOS PAp¡

A+ú¡ruros iórsÁvur.¡o,.coMID{ Y glllry--?Fl PERSoNAL QUE coMPoNE LA
'-r,.,.!o ÉDrh^n^ ntr DtratrnRAcroN y DE supERVISIoñl nsi los coügusrrBLEsFAM€.tuffiü#3"Bii'ffi"s?*J'.iJ3i'lyá','*é[rf ilffi *Riff :ruarffi[#*=*
ff,t¿i éeÉh, MATERTA Ortd'nesrNTE CONVENTo. 

REN PAKA 
'^ 

KtrAur¿-^urv''I t\-fr\ffiq

2¿0t5

'l

*a
FÍÉ
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CONDICIONES
RsÍ couo Rl
Y AL otsrño
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<a
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f ,: {,."r,g{stR.*B.tvuNTAMrENTO. SE OBLIGA A DESTINAR UN LUGAR ffiq.gd
*,vi"SFffilborGr2penNocrE EL PERSoNAL QUE coMPoNE LA
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. SUMINISTRO DE AGUA LIMPIA PARA LA PERFORACION Y
;¡ POZOTERMINADO.

SUMINISTRO FILTRO DEL POZO DE GRAVA OC RÍO: SUBR
CRIBADA, LAVADA y EN EL olÁuerao REQUERIDo PoR "LA cEA'. =-3
sUMINISTRo DE rueeRÍns DE AcERo PARA ADEME Y coNTM ADEM
SUMINISTRO DE CEMENTO (LECHAREADA) PARA INSTALARLO E¡,E EL
ESpACIO ANULAR ENTRE LA PERFOMOórV DE 2z." Oe púNeTRO Y tA
rUgenÍn DE CONTM ADEME DE 18" or Oún¿rrAO, RSÍ COMO PARR EL
cANAL DE REToRNo y PARR el rRpÓw DE FoNDo.
SUMINISTRO DE DISPERSOR DE ARCILLAS PARA LA LIMPIEZA FINAL DEL

POZO.
SUMINISTRO DE INSUMOS VARIOS: SEGUETAS, CLAVOS, TORNILLOS,

TUERCAS, RONDANAS, LIJA, ESTOPA, SOGA DE POLIPROPILENO, PLACA

DE ACERO, ALAMBRE GALVANIZADO, CINTA AISIANTE, CEPILLO DE

AI-AMBRE, 
.fSpÁtUtRS, 

FOCOS, MANGUEMS, MANGUERAS DE ALTA
pnesró¡¡, DISCOS PARA DESBASTE, POLINES, VIGAS DE_AC^E19_.1i
CRISTALES PARA CARETA DE SOLDA& SOLDADURA, GAS LP, OXIGENO

INDUSTRIAL, SILICóN, CANDADO, GUANTES DE CARNMA, LLANTA Y

cÁ¡¡nn¡ pARA CARRETILLA, PIco, PAI-A, MARRo, ETc., ETc.
AFoRoDELPoZoPoRUNLAPSoDETZHoRASCoNTINUAS.
ÁlrÁubis rÉilco-euÍNtco-BAcrEruolÓctco DEL AGUa D1L-Po.!9: ^. "

órv or LA pRorEcCIót¡ supenFIcIAL DE Pozo (BRocAL Y
DE ACUERDO A LA NORMA "NOM-003-CNA-1996", CON LA

E PREVENIR LA CONTAMINACIóN DEL ACUÍFERO. INSTAI.AR

N
r ' i .¡

\

\¡-

ffi

QUTNTA.- EL *AYUNTAMTENTO" SE OBUGA A SUMINISTMR LOS
INSUMOS, REFACCIONES, REPARACIóNES, ADECUACIONES Y . ESTUDIOS
COMPLEMENTARIOS QUE SE REQUIEMN PARA I.A REAUZACION DE LA
pERFoucrót,r, ¡¡RteRIA DEL pRESENTE coNVENIo, DE AcuERDo AL PRoYEcro Y
QUE A CONENUACórrI SE DESCRTBEN:

g;,SUMINISTRO DE COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES PARA OPEMR I.A
I }4AQUINA PERFORADOM Y EQUIPOS AUXIUARES.

e

! ;REFACCTONES. y REPAMCIONES MENORES QUE SE REQUIEMN PARA
):::. .'.Qp[ft¡\R l-A MAQUINA PERFORADOM Y EQUIPOS AUXILIARES.
.5,:'''ADEcuncrótt DEL TERRENo EN DoNDE sE REALIZAnn u prRFoRRclóru,
l-... .'

¡:: ; ASI COMO EL INGRESO A ESTE.jrr.j' EXcAVAcTów y posrERIoR RELLENo DE Dos FosAs pARR LoDos.
i t,' SUMINISTRO DE BENTONITA SÓDICA.

f SUMINISTRO DE BARRENAS TRICóNICAS DE 12 Y4'DE DIÁMETRO.
. SUMINISTRO DE BARRENAS TRICóNICAS DE 8 V2'DE OIÁNE'TNO.
. ESTUDIO DE REGISTRO GEOFÍSICO ELÉCTRICO.

LIMPIEd
()

a
-2(L

J

s
ú.<

o

a

*j

5:
G>

t
Oz

€
f¿:¡

z'c
E
f,ül
Qza

to '  
\Fr ñAt^Trñf , i r i r^-^ -+-- ,ról¡ nt- INTERIoR DEL Pozo TERMINADo. ¿é l

DE CLORO PARA I-A DESINFECCION DEL POZO.
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$
N,

sExTA.-EL*AYUNTAMIENTo.sEoBLIGAAAPoRTARLoSMATERIALESDE
corusrñüóéiér.¡ r r,rsu¡nos, oe AcuERDo A Los AVANcES DE r-A OBRA y EN LAS
CANTIDADES QUE A CONTINUACION SE SENAI.AN:

'/\
¡.)\)
F

-s\- /  
i '

I
I

l
',j z,

&
&

- /3

- \

; :  r ' . , t l i
:, 

^.4':'.'  
. t . i t  

' - l¿t ii;s.,'
-r, '¡,.':

>j\r

l r  ;J$

-.\' ffi

A

ffi

.' ,,,. DESCRTPCTON

UNIDAD
CANTIDAD

(ESTIMADA)

PRECIO
UNITARIO

(ESTIMADO)

IMPORTE

(ESTIMADO)

MATERIALES

:EMENIO PARA SELLO SANITARIO TON. 1.0 2.2t4.O( 2"2r4.0(

--E-L

fÉmroÑira sóotca PARA PERFoMcIÓN TON. 20.o 2,500.0( s0.000.0(

;RAVA DE RÍO PARA FILTRO DEL POZO M3 36.0 1,310.0c 47.160.0(

;UMINISTRO DE BARRENA 12 %" DE DIAMETRO

;UMINiSTRO DE BARRENA B % ' DE DIAMETRO

ruBO ACERO LISO DE B" DE DIAMETRO PABA¡pEME

ruSO NCENO RANUMDO CANASTILLA DE 8" DE

)IAMETRO PARA ADEME

PZA.

PZA

M

M

t .o 40,000.0( 120.000.0(

30 8,000.0{ 24.000.0(

12.0

188.0

830.0, 9.960. l

810.2( 233.354-8t

¡ ' {
*uo ur&, 18" DE DIÁryETRo PAR¡ CoNTMDEME M 6.0 L,299.4( 7.796.4(

--?:-T-
)IESEff1t92 (precio con imPuesto) LT. 13,500.0

3.0

10.1 136,396.5:

3.500.0( 10,500.0(-----<)---t --
.-.+l Áf ,.^ LOTE.

--(J.E-

brfria*rr.:o (precio con impqggld r 50.0 9.7t r,468.9-,

20,000.0(-=-¿ . i !
t r r ;  r '  r - -
93I - - !-:-::, LOTE 2.0 10.000.0(

: : ¡  
' - r .  

o lK(,S

-.n' n¡6i)ül: KG. 30.0 53.7{ 1.611.0(

M3 40.0 76.2( 3,048.0t

995-4(

14,000.0(
KG.. 90.0 1 1.0(

LOTE 1.0 14.000.0(
{LGIS I  KU ELtrL I  KTLU TIULI TLU^Y^J

)ISPERSOR DE ARCILLAS
LT.

LOTE

200 40.2( 8,040.0(

1.0 60.000.0( 60,O!q.q!
{F(JRO PUK /Z NUKAJ --

--^- . , - - - -" ; .^¡  ^c 
D^7^ 

^ 
R^cF ñF Cl ORO LOTE 1.0 300.0(

4.000.0( 4,0q0,0(
tRocAL Y F€ANILLA

r\TF 1.0

1.0 7.000.0( 7,000.0(
LOTE

6,000.0(
LOTE 1.0

ll*ilsBÉrco'aufy
ih€€9róru r@B¡in Pozo renul¡uoo

6.000.0i
ñTF ^rcrur¡¡oPÚBLl

;A 6,000.0(

r'¡uÑrctP¡u SUBTOTAL= 773.845.31
t : ra

ffi'ffi
,ffi Fit

va7
-"a 

Lt
/ .':lK,k- IVA 160lo L23.815.2(

$q9,7-6Je.65
fr

IM

ffitr É:
ürfl' ftt¡ )-1 "S¿tn',  r  r - rÁ\ '  l { l i l .  ) t i i iryl 619
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EL IMpoRTE ESTIMADo esrÁ suJETo A cAMBIos, secúru Los PREcIos uNrrARIos
QUE COTIZE EL *AYUNTAMIENTO'CON SUS PROVEEDORES AL MOMENTO DE SER
Ceque4roos LoS MATERIALES poR LA *cEA", RsÍ ¡us¡¡o LAs cANTIDADES DE
esrbsÉurDE vARrAR, seGúN LAs coNDrcroNES erolóclcRs DEL suBsuELo AL
MoHE*To DE EsrAR pERFoMNDo y AL otsrño DEFINmvo DEL Pozo.

li ÉÉprrMA.- EL *AvUNTAMTENTo'y tA *cEA'coNVIENEN EN Q.uE PARR EL

'g De euE LA oBRn PRoYEcTADA vARIARA PoR lá LocALIzAcIoN DE Los
SUFICIENTE PARA CUBRIR I.AS NECESIDADES DE I.A COMUNIDAD

:_:  r :  .

FFICIARIA DE t.A OBRA, LAS DECISIONES SERAN TOMADAS DE COMUN

CAIRES,¡ÁL3
:  SAT.IOVENA.- EL *AYUNTAMIENTO" SE OBLIGA A TENER EN EL LUGAR
l -  ?-- i r tv

oñdlnoo pARA t-A REALIZAcIór.¡ oe LA oBRA, Los MATERIALES E INSUMOS
esÉürrcnDos EN LAS 6LAUSULAS eUINTA y sEXTA DENTRo DE Los rRES DIAS

TES, A AQUEL EN EL QUE EL EQUIPO DE LA *CEA" SE ENCUENTRE

rñil eru tr- LUGAR orirrunoo PARA tr REALr-zAcIgry -D-E- -n .99¡¡
o'üL-rJiL lnr'sñuüLr.ñó I ii ñueiüc¡éru pel smo DE PERFonnclórv
TA CONTROVERSIAS RESPECTO A LA TENENCIA DE LA TIERM O PROPIEDAD

-  - - ! -  ^Fl

IO EN AMBOS CASOS SCNN CAUSA DE TERMINACION ANTICIPADA DEL

CONVENIO Y LA *CEA' PODRA DE MANEM INMEDIATA RETIMR DEL

t-A oBRA CUALQUIER EQUIPO DE SU,PROPIEDAD.

OÉCfMn.- [A -CEA" Sfnn LA RESPONSABLE DE LA OBRA, LLEVANDO A

ur.¡¡ supenüiiiorv INTEGML QUE GAMNTIcE rÁ c4!I94?.PI-!A^,Yi:tltl
iü&*utt,jR;ÉoBüse-üei1ñgrly.yttgo^g?Kt?^y,11?jt"1
NE#iióNNTI6N, NOSCNTO A LA GERENCIA DE SERVICIO A MUNICIPIOS"

=éa

'bÉcrma PRr
EJ

EL .AYUNTAMIENTO' SE OBLIGA A DESTINAR
DE LA PERFOMDOM, EQUIPO AUXILIAR Y

L sr v- ' r  t

o pÉnolo¡s cuANDo LA BRIGADA DE PERFoMcIoN
LA *cEA", uTILIzADAs rÑ r-n 

-prnronnctÓru, cott¡
f

TOMAR SU DESCANSO QUINCENAL. EN CASO DE

2=

- ' -J =

=<

z- j

<L'
d,a
t- '-
9,-s
z ' t
zi

: !=
R8
z4
?3
vo

ni;,li
*!rti

' i  *

J49Vmu_Énbo, CoNSIDEMNDO LAS RECOMENDACIONES, EXPERIENCIAS Y

/'% CONOGIMIENTOS DE LOS TECNICOS QUE INTERVENGAN.
N?

ü'J ocrAVA.- EL *AyuNTAMrENTo" sE oBLrG& PARA EL cASo DE QUE LA
:Ab- oBRR vARIAM rru volút'lEN y/o MoNTo, A AeoRTAR Los REcuRSos EcoNoMlcos

Y MATERIALES NECESARIOS PARA LA TERMINACION DE LA OBM.
2|.t2¿0$

.n'üñ,,ffi

L

,RA TOMAR SU DESCANSO QUINCENAL. EN CASO DE 
--- |-.'--

EL O LOS BIENES, Sfnn RESPONSABILIDAD Wt.- :-Z /
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Comisión Estatal  del  Agua

OÉCTUA SEGUNDA.- EL *AYUNTAMIENTO- CONVIENE QUE I.A OBRA

MATERIA DE EsTE coNVENIo TonMnRÁ PARTE DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE

t,q. LocAuDAD DE SABESERA MUNrcrpAL, MUNIcIPIo DE corucrpcló¡¡ DE
--* ̂  BUENosálRrs, JALISCo.

r ' t  2.

H É-ÉCflre TERCERA,- tA '"CEA" Y EL *AYUNTAMIENTO' CONVIENEN EN
IA COMPLE]IDAD DEL SUBSUELO EN EL QUE HABRA DE REALIZARSE I.A

iñ¡arenn DEL eRESENTE INSTRUMENTo, No PERMITE GAMNTIzAR QUE EL

i Vn n SUMINISTRAR EL GASTO YIO LA CALIDAD DEL AGUA QUE SUS

CTARTOS eOTENCIALES REQUIEREN. lA nCeprnClÓ¡¡ DEL PRESENTE
ilO ttutpttcA t-A RCeprRClÓtr¡ DEL RIESGO QUE EL POzO NO RESULTE

' OÉCrun CUARTA.- "CEA' rL¡aORARÁ EL AcTA ADMINISTBAI-V4 DE
:ñil'Éi.io-n?' ol:b e RA, eu E H AGA co N sr. AR LA rE RM I NA9f9 LP I ]9:
, oe Rcurnoo nr ¡nrÍ9*9-::,¡¡1q9t-?,I-Y^?:l *S,S¡t:*¡r=, of..T

óÉRA;úilü DEi ESTADo DE JALISco, y ENTREGnnÁ onlclNAl DEL AcrA

NTAMIENTO".

¡:a

$Écrpra eUrNTA.- SE ESTIMA QUE LoS TRABAJ9S DE PERFoMcIoN DEL

&.orUruOO pA¡4 AGUA POTABLE, OnnÁU INICIO el OÍn 09 DE MAYO DE'

ñ,iiilüÑ 
-rL 

óCoe srprrrMeRE DE 2oL3lrzr oÍas NATUMLES)' lA
#Rü;ñÁ¿ION áóonn vARTAR sEGúN LA PUNTUALIDAD cg_ry.99F^F^L

:iVlffii";ii+ü;i,"üñréinÉrósiñsulros,Al4s99ry?I-cl9*^t^t.9i9toclcAs
DEL suBsuElo AL MoMENro DE ESrAR pERFoMNoo' n üi t4tn:lecelrtc& 

Y
cí rÁ¡nDEL SUts5UELU AL rvrLlvrtrr\ r '-' rrL '-'ilio-'i; ;;;ñó'ó ,sÍ c64Q .¡;ü *#;üüéñ óulpuolEM PRESENTAR ETEQUIPo DE PERFoMCIoN' A

- - --^-:',^ aFFr.rr-'r rA ñEr .,r\7^ 
'e -É 

5

. ' i  =

'c

.o9

<<L
&c
t - ,
G- -<

e' ,
4.í

AL DISEÑO DEFINITIVO DEL POZO" ?'o q(
a2 7z
Z)2

pÉcrMa sEXrA.- r,q *cEA' y EL *AYUNTAMTENTo' 
,99Iy:ENENauE-BÑ 

%á'5$

cAso "J.tt[üf^'á'-.:á*riilr5ns,n ryrE. nmáÁs pARrEs soBRE f¡
INTEBpRETACION, CUMPLISIENTO v/ó npUCeClÓru Oel PRESENTE CONVENI9' SE

c^Mpntr* r"oor.oü"pü;Kü runisblcclóru v coMPETENcIA DEL TRIBUNAL DE
tr"r Er\ E'\r^r-Jn''rL' '| 

H# ?ñoó, coru RESIDEN.IA EN LA .IUDAD DE

HYillq$S#[%=ffivurr¡crANDo EXpRESAMENTE ru FúEno QUE PUDIEM

z
a

a-
<r)
4.
(y"
ff1

DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO.

et9



Comisión Estatal  del  Agua

I-EÍOO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y ENTEMDAS LAS PARTES DE SU

CONTENIDO Y ALCANCES LEGALES, LO MTIFICAN Y FIRMAN POR DUPLICADO EN I'A

CIUDAD DE GUADALAIARA, JALISCO, A LOS OZ OÍNS DEL MES DE MAYO DE 2013'

;ENERAO.
''TAYOR

POR EL *AYUNTAMIENTO"

zúñrcn ARrAs
MUNICIPAL DE

HACIENüA

*TESTTGOS"

DE CONTRERAS LU
DE CONCEPCION DE

AIRES, JALISCO.

SIñTDÍCATURA Y JUE¿

no¡¡rxnrn,rc¡Ó¡i 20 t2-2015
coHcrpctór pr BUBios ArREs. tA[^

DA MUNICIPAL DE

MIRI

*lt-t'r¡*Str-¡CÉN
].NCtF.:tü¡llE BUENOS AIRES, JALISCO,

,áa***n
TARTO GENEML DE ADI\"IINI5EI
DE BUENOS AIRES, :RlJSCogoNCEPClOrr i AIABT#{tffl'lcAs

2012-2015
ARES,JAL.

BUENOS AIRES, JAUSCO
E RN E sro MARRoQU Í t't Á-l-vanl=z-óinEcron DE APoYo A MUNIcIPIoS--

comiiiéñ'E-srArAL DEL AGUA DE JALIsco'

ESTAHo]ADEFIRMASCoRRESPoNDEAL{oNVENioNo.cEA-P'ERF.0o2l2013,QUECELEBMNLA
co¡'sróru ESTATAL oliliüÁ pe :¡usco-'lér-n;-v EL Fr. AyuNr¡1"'rino coNSrIrucIoNAL DE

éóñéióé¡é¡¡ DE BuENos ArREs' lAlrsco" el-e
r  r^.1 1^1^ó' lnnr )
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AGUA
E&EFFF&

dF&fu8#Ea#W

uÉropo DE BoMBEo EN EL BARRENo DpLoRAToRIo HAsrA UNA pRoFUNDTDAD DE
loo.METRos, coN pRoDucclótr¡ oe AGUA DE 2.6 LITRos poR SEGUNDo y NIVEL
orlÁmrco DE 69 METRos. oesl¡¡srRucróru y TMSLADo DEL Eeulpo DE
pERFoMcIóru rrpo RorARIo AL ALMAcÉrr¡ oe LA coMrsrón¡ esrnrRl DEL AGUA DE
]ALISCO.-

s.-MANrFesr¡cróx DE LAs pARTEs.- rA co¡¿rsrów EsTATAL DEL AGUA DE
JALISCo, poR coNDucro DE LA ornecctów GENEML, LEVANTA LA pRESENTE AcrA DE
FINIeUITo y EXTINcIóru or DEREcHos y oBLIGAcIoNES DEL coNVENIo No. cEA-
pERF-002/zoL3, EN Los rÉnutruos oer- eRicuLo 224 DE l-A LEy DE oBRA púeucA
DEL ESTADO DE JALISCO Y DECLAM QUE A pTnclóru EXPRESA DEL PRESIDENTE
MUNIcIpAL DE corucepcróru DE BUENos AIRES, :Rusco, HABER TERMINADo
ANTICIPADAMENTE LOS TMBAJOS DE LA OBRA DESCRITA EN EL CONVENIO NO. CEA-
DAM-pERF-oozlzar3, suscRrro ENTRE r-A coMISróru esrRrnl DEL AGUA DE JALISco
(cEA) y EL H. AvUNTAMTENTo DE coNcEpctótl DE BUENos AIRES, JALrsco, cuyo
oBJETo ES LA "peRroRRcrów DE pozo pRoFUNDo pAR¡ AGUA porABLE EN LA
LocALIDAD DE CABECEM MUNICIpAL, coNctpctów DE BUENos AIRES, JALISCo", y EN
CoNSECUENCTA EN ESTE ACTO LA COMTSION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO (CEA)
coN LA ncrprnclóN DEL H. AyuNTAMrENro MUNIcIeAL DE coNcepctórv DRH-HIp€
AIRES, IALISCo, DAN poR TERMINADoS Los DEREcHoS Y oBLIGAcIoNES QIJE GENEM.
EL CONVENIO NO. CEA-PERF-A02120I3, MOTIVO DE ESTA ACTA, POR LO QUE AM
PARTES MANIFIESTAN QUE SE HAN CUMPLIDO ANTICIPADAMENTE LAS OBLIGACI
corurnnÍpAs EN EL coNVENIo ANTEs seÑnl,qoo, PoR Lo QUE No EüSTE NII
MOTIVO DE RECLAMO ENTRE LAS PARTES"-_---_--

6.-CIERRE DEL ACTA.. NO HABIENDO OTRO
TERMINADO EL EVENTO, SIENDO LAS 12:30 HRS.

ASUNTO QUE TRATAR, SE DA POR
DEL DIA DE SU INICIO.--

;.il;;;;;ñilñil;; ;; ñffi;; üffi;';ñ;;il ñffi
ACTO:-------

PUBL.iCAf

w
tr$li.'}tlit
s:!, AiRES.J¡

ENTREGA POR LA COMISION
ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO:

DIREQTOR GENERAL,*.

CA-&- G{#'

PRESIDEI.TCIA HgdKfBFoR EL H. AYUNr

ARIAS ADMINISNACON2{)I
eoxcrngóxoe ewlos

GONZALO ZUNIGA
RRESIDENTE MUNICIP

_r''

---t'* 
'"

¿'-¡  !

..-'-':"/l

JAVZ



CO¡i¡ IS¡ON ESTATAL DEL

AGUA
JAilESC* ACTA ADMINISTRATIVA DE FINIQUITO YExrrNcróN DE DEREcHos v osli'GAcroNEs

DEL CONVENTO NO. CEA-PERF _OO2l 2At3.
ACTA ADMINISTRATI.VA 

,g-UE SE FORMUI.A PARA HACER CONSTAR ELFrNrQUrro Y l-A e¡crrncróÑ oe DEREcHos i oÉr-rcAcroxEs DEL coNvENroNo' cEA-PERF-oo-2/2a73, suscnrro rrurne r¡áoursróru ¡sreral oru AcuADE JALrsco (cEA) V ri n. ÁVü¡¡rnMrENTO óe cor.¡cepc¡óN rláT,j'"';r#lT,"g,.S.llq::igfFlÍiitdi&óñ, DE pozo 
"*o*ifr#trffi 

pu B L rcAAGUA porABLE EN r-A rocÁrión¡i or caeeceRA-útffi;r"r,il?l"^L"rF.íó?BUENOS AIRE+ JALISCO".

'p.Bhi{ffi;:;; ñ;ñ;; ; ;lGiñ ñ; ;ffi*;;ñ;ü; ;;-,ü:
HII:LoT^?gpIR:gIo:: ig(o¡croNEs pon ónnir DE LA colarsrór\ ESTATAL.J¡ f l I f tL I - ' t rL

19YA_?E JALISCo, PoR coNDucro DE t-A orneccróÑ crrvrnnL orl-óóñvENro No.C.EA-PERF.OO2I2OT3, SUSCRITO ENTRE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA DEJALISCO (cEA), Y EL H. AYUNTAMIENTo oe corucepciérv DE BUENos AIREs, JALTSco,ADMNSDENOMINADO 'PERFonacróru DE Pozo pRoFUNDo pARA AGUA porarile eñ 
-rñcupCIoN

pERFoMcróru npo RoTARIo DEr Át[,ltrlEl/ Dtl/ t0ilffil0f[f F$/rl/lLI[L
JALISCO AL SrMO DE OBM Y SU INSTAUCIóIV. SUPERVISIó¡I N H E(OqV,DOS FOSAS DE 4M X 3M X zM-DE PROFUNDIDAD PAM rN PNEPAüC,Ci,V Vi,,
1,._j*yl?p^^?.J5pff:gl l B$F ge ncuÁ'ñmpn , ,.*ro*,ripeRronRctów EGLoMToRIA rrv -oinuftó;E 

i;i;: rlt¿il1:.',li;f
lll#Jpj1o=p5, Lqg,^lr.Tjgl,^.99[ rvyrsinró-uibrccrco A cADA 2 MrPERFoRADoS. ElEcuclóru v suprnvrérorv óEü pñu¡ti"o?Fi'o"o.i.#ffi ¿ Mtr' rRÉ*SH¿|F

t rrtr PKUDULTIVIDAD T^8ft,fih*óio* 
r't

LOCALIDAD DE cABEcERA MUNIcIPAL, corucepclóÑ 
.;;-tñN;; 

ñi,;"- /JALrsco". Los rMBAlos FUERoN ENTREGADos poR LA coulsioñ-i=srarnl oeú i
199A DE, JAusco (cEA) AL H. AyuNrAMrENTo MUNrcrpAL DE coNcEpcrérv oG I tBUENOS AIRES, coMo coNsrA EN EL AcrA ADMrNrsrMTrvA DE erurnrca neólpcréñ J/
DE oBM DE FEcHA 29 DE ocruBRE pr zor3. EL pt-Azo DE EtEcucloñ oe-Lós /
TMBAlos FUE DEL oÍn og DE MAyo DE 2or3 al oÍn 22 DESEpTTEMBRE DE ,ort.-------- | ,r

/
f¡-Psscerpcró¡v DE Los TRABAtos REALrzADos. MovrMrENTo DEL mumapaE- _uj{*v JUEZ

corur¡itlóncfi BuENos Al REs" lAL.

JALISiüü -d,



COM¡S¡éT'¡  E5TATAL DEL

AGT.;A
J&LSSCG

?0r2¿0ts
1iRrs,.t{8.

; niY#EcroR " 
t"tt8"sri. M u N rcr Pros

,&
w6w

TESTIGOS DE ASISTENCIA:

REPONSABLES TECNICOS:

ADiffnüsTRACt0tl zo I z'10 t s
CON¡EPCÚN DEBUENOS AIRES- J A:

OBRAS PUtsLICAS

ARe.¡osÉ MANUEL eÓMez PADTLIá
GERENTE DE SERVICIO A MUNICIPIOS DIR

DE LA CEA. CO

AIRES. JAL
púslrcas oe

ESTAHoJADEFIRMASCoRRESPoNDEALACTADEFINIQUITo_Y-ry. | - I .NqI^9I^P^E.DEREcHosY
oBLrcAcroNES, DEL coNVENIo ruo. cen-prñr-oo2l?911,^:.y:!lT.o ENTRE LA coMISioN ESTATAL DEL

AGUA DE JAuSCo fCrnj, i ei n.nyUrurnN¡euro be córucepclóru oe BUENOS AIRES, JALISS9, CUY9

OBJETO ES LA "PERFOnÁCiO¡¡ DE POZO pnOrÚÑOO PARA AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE cABECEM

ÍÍl'-*-':::::* ?-'-:y:T?-:1':1111T"9 ----:--:------------::---::-----:-:::-:-:---------------:

zlg

J4USg9
( , ¡ ¡ l r l i  i ( \ . )  l r ¡ :1.  l 'S ¡  

" l ) t !

'?*

ffi

enxrsro MARRoeuÍ¡¡ Álvnnez

S¡I,IÜ¡CATURAY JUEZ
. üutltctPnl

ICO DE

f-ffi
coNcEPcróru oe BUENoS ArREs'

JALISCO.



AGUA
ACTA ADMINISTRATIVA DE

ENTREGA-REcEPcIón oe oBRA
coNvENIO NO. CEA-PERF -AO2 | 2Or3.

"FALHSC*
ACTA ADMTNTSTRAT¡VA gUE SE FORMUI-A PARA HACER CONSTAR l-A
ENTREGA- RECEPCION FISICA DE OBRA DEL CONVENIO NO. CEA-PER.
oazlzoLg, suscRrro ENTRE r-A comrsréru esrnral DEL AGUA DE JALrsco
(cEA), y EL H. AvUNTAMTENTo DE coNcrpc¡óx DE BUENos ArREs, JALrsco,
CUYO OBJETO ES: "PERFONACTóN DE POZO PROFUNDO PARA AGUA POTABLE
EN LA LocALTDAD DE CABEcERA MuNrcrpAL, corucEpcrón¡ DE BUENos ArREg
rAlrsco. --- - - - - -  - - -  -ódi{Áí PuBLtcAs
= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =.¡{tDOs' .¡¡os n¡&*iffil.-LUGA& HORA Y FECHA. EN EL MUNICIPIO DE CONCEPCTON DE BUE
JALISCO, SIENDO LAS 12:OO HORAS OEI OÍN 29 DE OCTUBRE DE 20L3, EN EL
QUE OCUPA LA PERFOMCION DE POZO PROFUNDO PARA AGUA POTABLE, SmA
pREDro núsuco coNocrDo coMo r-Rs prñrRs y/o sAN ISTDRo pARcErA 70 zl
sE REUNIERoN poR LA coMISIóru rsrnrnl DEL AGUA DE JALISCo, EL rNG. I
TrTO LUGO ARTAS, EN SU CnnnCrrn DE DIRECTOR GENEML, Y POR PAR
MUNIcIpIo DE coNcEpcróru DE BUENoS AIRET JALISco, EL Lrc. Go
ARIAS, Ery SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, PARA LLEVAR A
SUSCRIPCION DEL ACTA DE ENTREGA RECEPCION DE tA OBM.FENALASUSCRIPCION DEL ACTA DE ENTREGA RECEPCION DE tA OBMFENALADA EN EL
PRoEMI9 DE LA PRESENTE EN cUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIOO PON LA LEY DE
ENTREGA-Recrpclóru DEL ESTADo DE JALrsco y sus MUNIcIpIoS ARnculos r,2, s,
FMCCIONES II y rfi, ?6, ASI COMo Ery LA LEY ?F_9nRA 

pÚeucA DEL ESTADo DE
JALISCo VIGENTE ARTÍCULoS 8 FRAccIoN II, 11 PARRAFo SEGUNDo, L3, L4, 30, 33,
34,35,36,226,227 Y oeMÁs RELATIVoS APLICABLES EN LA SIGUIENTE DILIGENCIA, Y
DEL REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRR pÚEUCA VIGENTE, DEL ESTADO DE JALISIO,
nRicut-os GL,62, 03, G4,05 DEL REGI-AMENTo DE LA LEY DE OBRA PUBLICA VIG
DEL ESTADO DE JALISCO.--

2.-DrLrGENCIA. SE LEVANTA LA PRESENTE AqrA ADMINISTMTIVA DE ENTREGAIá-;ruW
nrCepcréñ DE 9BRA poR pARrE DE LA colatstót{ EsrArAL DEL AGUA DE JALISco,[1ffi$tIi
poR coNDucro DE t-.,n orneccróru GENEML, DEL coNVENIo No. cEA-PERF-0j:/.?01j=\_W'-';9
LoS TMBA]oS FUERoN ENTREGADOS POR tA COMISIÓITI ESTNTNL DEL AGUA DE "*#&,.

JALrsco, uNA vEz vERTFTcADA rA DEBTDA .reRmlruRctów ANTICIPADA _?E*tÉ*ffHm 2st!-a)ts
TMBAlos CoNSISTENTES EN t,R "pERFoMclóru or pozo PROFUNDO PARA AGU'ALIUNLbSUENOS^IflfS,JAI

POTABLE EN lA LOCALIDAD DE CABECEM MUNIC]|IL DE CONCEPCION DE BUENOS

ATRES, JALISco", PoR EL ARg. losÉ MANUEL G9M¡1 PADILIA, GERENTE Hpry.ffi
A MUNICIpIos DE LA coMISIóru esrnrnl DEL AGUA DE JALISco Y PoR EL ARQ. ffiMsN

con¡¡s¡ór* ESTATAL DÉt

tópez RUIz, DIREcTOR DE OBRAS pÚeUCAS DEL MUNICIPIO DE _CONCEPCI
BUENOS ruRTS, JALISCO. EL PI.AZO DE EIECUCION DE LOS TRABAJOS FUE DEU
DE MAyo DE 2013 m oÍn 22DE SEPTIEMBRE DE 2013.

.t

r.t.-fF,



COfV?¡s¡Oti  ESTATAL DÉL

AGUA
E € E EFF&

e#ff i , foE*qtg'G

3.-OBSERVACTONES. SE PROCEDE A Iá ENTREGA.

-O-BRAS PUBLICA
4.-DESCRTPCTÓN DE LOS TRABATOS REALTZADOS. MOVTMTENTO DEL EQUIPO
pERFoMcróru npo RorARro DEL ALMAcÉru oe LA coMlsró¡u rsr¡rRl DEL AGUA
JALIsco AL smo DE oBRR y su INSTAT¡qóru. supERvrslóru n LA EXcAVAcTów
DOS FOSAS DE 4M X 3M X 2M DE PROFUNDIDAD PARA I.A PREPAMCION Y

TGENERAc¡E FLUIDo DE prRroRncróru A BAsE DE AGUA LIMpTA y BENToNTTA sóo
AMAYoRpenronRcrórv E@LoMToRIA EN ptÁ¡¡rrno DE Lz-v4 pULGADAS HAsrA uwÁ
*s¿^ PROFUNDTDAD DE 100. METROS, CON.MUESTREO UrOlóCrCO A CADA 2 Mffi0fisrmc¡Ót'¡zOlZ¿OlS
DSr.?- PERFoMDoS. EIECUCION Y SUPERVISIoN DE LA PRUEBA DE PRoDUcTIVIDAebFéHlCFl¡¡nr¡ffirñAIRES,J/
,líNw6 METODO DE BOMBEO EN EL BARRENO D(PLOMTORTO HASTA UNA PROFUNDIDAD DE i \l*. \_

i# 100 MErRos, coN pRoDUccrór oe AGUA DE 2.6 LITRoS poR SEGUNDo y NIVEL ¿dK-i'#tí{ olrrrÁNrco DE 6s METRos. DEsTNSTALAcTów v TMSLADo DEL Eeulpo DE [\ F.- i 'vL?.-1-- . -

'ry pERFoMclór.¡ ¡po RorARro AL ALMAcÉru oe LA coMISlóru esmrRl DEL AGUA DE
¡Ár r  anr I  r t^f  I¡uN lu I ¿.¿rJlitALISCO. __

.'ns ATRES.J*.{-

o.-coNDIcroNEs BAJo LAs QUE sE ENTREGA Y RECTBE LA oBRA. T..cj.llsnqbtDENCIAMLNrCipt "
ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO DECI-AM HABER TERMINADO ANTICIPADAMENTE LOS .,,..,D
TMBAJOS DE rA oBRA DESCRITA EN EL CoNVENIO NO.CEA-PERF-OO2/20L3, A -u"?üffitrpr¡1ólgrv EXpRESA DEL eRESTDENTE MUNIcInAL DE coNcEpclóru DE BUENoS AIRES,fr=afiffi,';
TMBAJOS DE LA OBRA DESCRITA EN EL CONVENIO NO.CEA-PERF'OO2/20L3, A

JALISCO, Y EN CONSECUENCIA EN ESTE ACTO REALIZA LA ENIREgA FORMAL DE-iñiar"rirNTo 
coNsrrrucroNAl DE coNcEpcIóN DE BUENoS AIRES,MISMA, Y EL H. AYUNTATVIIENTO CONSTITUCIONAL DE c(

¡ ¡ 'ñAF ñAñTT'

JALIS69, LoS RE6IBT rÍslcnuENTE Y DE 69NF9RMIDAD, PoR Lo QUE AMBAS P

MANIFIÉSJAN QUE SE HAN CUMPLIDO DE FORMA ANNCIPADA I.AS OBLI

cóñinnÍbni rñ EL coNVENIo ANrES 5EñALAD9, PoR Lo QUE No Ea1srE NI

MOTIVO DE RECLAMO ENTRE LAS PARTES, PASADO, PRESENTE O FUTURO

7.-CIERRE DEL ACTA.- NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATA&

TERMINADO EL EVEÑTO, SIENDO I-¡qS 12:30 HORAS DEL DÍA DE SU INICIO'
ffic'n¡l

SE DA POR

.*¿i;-
,/."j j'

ADMIMSIRAC¡ON 2O I 2¿O I 5
CSNCEPCIÓil ñtrUEIWS AIHS. JAI

J&t-$W #fl,
r r : l t t : i  \ ¡1 i1: i  \ | \ l r r r ' -Sl-
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MUNICIPIO DE CONCEPCION DE BUENOS AIRES, JALISGO.

ADMtNISTRACION 201 2-2015

Pól¡zo Contable

Poliza de Gastos N'19

Fecha: 07-may-2013
Elaboro: Admin(Ceci)

N' Folio Sist.

Hoja:

340

I

iprétioe I eAirREr.tAT;iiilñüó DrÉ Ácuñ-óE esre up¡o

Recurtos

I ACTIVO

1..1.r ?.0-000-100-00860 G/lsro coRRtENTE cTA 00191508490
G/ _ C CORRIENTE CTA 00191s08490 PAGO DE 1 BARRENA PARA POZO DEA

5 g..STOS Y OTRAS PERDIDAS
5.1.2.4.0-249-10l{0001 Otos materiales y aftículos de construcción y reparación
SAMUEL OCHOA MIRANDA PAGO DE f BARRENA PARA POZO DE A Factura N. Ai69

Cheque N'656

ACTlVO

GASTOS Y OTRAS PERDIDAS

Mov.Ctas Orden sn

Mov.Ctas Orden sn
Mov.Ctas Orden sn

Mov.Ctas Orden sn
Mov.Ctas Orden sn

, Mov.Ctas Orden sn
Mov.Ctas Orden sn

Mov.Ctas Orden sn

0.00

0.00 $

46,400.00

46,400.00 $

0.00

46,400.00

0.00

46,400.00

0.00

46,400.00

0.00

46,400.00

185,600.00 $

46,400.00

46,400.00

0.00

0.00

46,400.00

0.00
46,400.00

0.00

46,400.00

0.00

46,400.00

0.00

185,600.00

8 CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIAS

8.2.2.0.0-249-1 01 40001 Presupuesto de Egresos por Ej ercer
Mov" Cta Orden

8 "2.4.0.0-249-1 01 -00001 Pres u puesto de Egresos Com prometi do
Mov. Cta Orden

Mov. Cta Orden

8.2.5.0.0-249-101-00001 Presupuesto de Egresos Devengado
Mov. Cta Orden

Mov. Cta Orden

8.2.6.0.0-249-101-00001 Presupuesto de Egresos Ejercido
Mov. Cta Orden

Mov. Ctá Orden

8.2 ,0-249-101-00001 Presupuesto de Egresos Pagado
Mov. Cta Orden

CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIAS

7OO Recaucloción i 232,000.00$ 232,000.00

Suma Mvtos Cóntables

éórgoi Ábonos

46,400.00 46,40O.(n

Suma Mvtos de Presupuesto

iárjos oiaen Abonosorden

185,600.A0 785,600.00

-unfut$3 
lguales x Mvtos:

9&#ñi-"
l-z¡rpoord | $r3r^ooorol

€STE DOCUT,ENTO

3ft3.i:,,JJH,:XI?.T
'#l"T.'#f.T;

Elaboro Reviso Autorizo Recibio
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SUB-CUENTA NOMBR€ DEBE

ES PAFIÍI"
ÉSTE

DE LA
DÉLH.

PUBUCA
DÉ

col{cEPcloN BUEI'¡o€
NRES.

PERIODO 12-2015

SUMAS IGUALES
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MUN¡CIPIO DE CONCEPCION DE BUENOS AIRES, JALISEO.

ADMtNTSTRACION 20f 2-201 5

Póliza Contable

Poliza de Gastos N'68

Fecha: 07-may-2013
Elaboro: Admin{Ceci)

N' Folio Sist. 392

Hoja: 1
PAGO DE BETONITA PARA LA PERFORACION DEL POZO PROFUNDO DE SAN ISIDRO

7OO Recurcos

I A. 'ro

1.'f .r -000-100-00860 GÁsro coRRtENTE cTA 00191508490
GASió CORRTENTE CTA 00191508490 PAGO DE 8 TON DE BETONITA PARA PE

' 
GASTOS Y OTRAS.FERDIDAS'

5.1.2.4.0-242-10l{0001 Cemento y productos de concreto
MANUEL GUTIERREZ GOMEZ PAGO DE 8 TON DE BETONITA PARA PE Factura N" A3286

GASTOS Y OTMS PERDIDAS
¡ CUENTAS DE ORDEN PRESUP.UESTARIAS
8.2.2.0.0-242-1 01 -00001 Presupuesto de Egresos p or Ej ercer

8.2.4.0.0 -242.1 O l -O OOO 1 P re s u p u e stode Egresol:: : :##::; t
Mov. Cta Orden
Mov. Gta Orden

5.2.5.0.0-242-101 40001 Presupuesto de Egresos Deven ga do
Mov. Cta Orden
Mov. Cta Orden

1.2.6.0.0-242-101 -00001 Presu p uesto de Egresos Ej erci do
Mov. Cta Orden
Mov. Cta Orden

,.2.7 r.4:242-101-00001 Presupuesto de Egresos Pagado
Mov. Cta Orden

Transf N'APEI

ACTIVO

Mov.Gtas Orden sn

Mov.Ctas Orden sn

Mov.Ctas Orden sn

Mov.Ctas Orden sn
Mov.Ctas Orden sn

Mov.Gtas Orden sn
Mov.Ctas Orden sn

Mov.Ctas Orden sn

0.00

0.00 $

19,488.00

19,488.00 $

0.00

19,488.00

0.00

19,488.00

0.00

f 9,488.00
0.00

19,488.00

77,952.00 $

19,488.00

f 9,488"00

0.00

0.00

19,488.00

0.00

19,488"00

0.00

19,488.00

0.00

19,488.00

0.00

77,9s2.00CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIAS

97,¡f40.00 $ 97,440.00

Suma Mvtos Contables

cargos Á,binos

19,488.00 19,499.00

Suma Mvtos de Presupuesto

tolgos óiiii eiin loi¿ei '
77,952.00 77,952.(n :

suma lguales x Mvtos: I-- $%44o¡ol tT?,440J01

E$IE OOCUMENTO ES PAITI I

PE TACUET{TAPI'8LICA
oerH.rw¡re¡trENTo DE
COT{C€FCION D€ B{JENO"GI

A¡RES. JALI3CO.
üFPrOnO m12-2.C15

Elaboro Reviso Autorizo Recibio
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W pnit& *ane*mer
0810512013 1 :33:13 PM

REIMPRESION DE COMPROBANTE
Traspasos a terceros

MPIO CONCEPCION DE BUENOS AIRES JAL
oB/os/20L3

Resultado del Pago
Fol io de ¡nternet
Importe de la operación
Fecha de la operación
Hora de operación

Tipo de operación

,enta de reL¡ro
\-énta asociada

- ioo de moneda

BBVA BANCOMER, S.A., INSTITUCIóN
BBVA BANCOMER.

Cenar

00336s3009
19,488.00
201 3-05-07
L4:40:50
TRASP CTAS BANCOMER(CON O SIN
CHEQUERA)
0 191 508490
tL20309362
MXP

DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO
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GUTIERREZ GOMEZILas Agui¡asllSOlFRACC ASTURlASlTlajomulco de ZúñigalTl;¡omulco de ZúñigalJal¡scolMéxicol4564OlPersonas Fisicas con Act¡v¡6ades Empresariates yProresonareslMcBBto^i9l?^?1y:.ylplo de concepcion de
ArrespalrscolMexrcol49l T0lslroNIBlBENToNlrA soDlcA PARA PERFoRAcroNl2 1 00.0000001 1 6800.00o0o0ltvAl 1 6.ool268B.00o0o0l26s8.oo000dl 1.olo.óol0.00ll

soalybAN2wkU 14 1 2VtxMiEDRopFQmp5PGTkfljJVqXTdBnml lLwuuQ€iZu4xneKl nBKZorbf2KS43nJaBl wJ3k3teYw6lHMMRxflu+JauSxZ5wumZTj3HyTRZhgwycuLsxcFTScNMdl NUUS9lAY4ilWVopsTtEntWwavzcFTOk=

W^ZYF1 Fwc0z3lsHd6DmAGTNkyl TfmesFHkXXg3rnPBialpgNJUMwi34Y2SnúghMPbrYZmwgUfm+Rk5h4czVk+iZZ+rDrRfgcNOVKqKpgugwrqgbuwoljc/4etByp3tTCOa5BTVCXLERFt
gOG/LSPYI¡x2XqwPZtFgjOF+N JHXosc=

ESTE DOCUMENiO ES PARTE
OE IACUENTAPUBLICA

OEL H. AYUNTAI¡|| Et'lTO DE
COfiTCErcMN OEBU€NOS

AIR€S. JAIISCO.
' ' '!eDo 201?-??15
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BBVABancomer

l.4o
HPIO CONCEFCüO¡I DE BUENOS AIRES JAL
RFC:MCE8slnüItX}
OFlGlt{A : 5492 TEAPAN g-ALTO CENTRO
No DE C{rE}IrA Argr5{n4g¡
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.  MUNICIPIO DE CONCEPCION DE
'  coNslrucloN 11

COL. CENTRO
CONCEPCION DE BUENOS AIRES

.* ., : :,: ;,,r iÉORMÁ.DEipIGó:,,:.,,, i ,
PAco EN UNA soLA Exuigicrol¡

il,ipg.dérArti:g to
L8D ACUMULADOR LTH L-8D 1125

ill::Yr;

CENTRO DE SERVICIO DE ACUMULADORES

César Rubén Mart ínez Gómez
R.F.C. MAGC-700520-Uy0 C.U.R.p. MAGC700520HJCRMS09

EXPEDIDA FN: GUADALAJARA, JAI, .

CALZ. 5 DE FEBRERO No. 45 C.P.44430 COL. CENTRO
GUADALAJARA, JAL.. Tels. (01 33) 361.9-4409, 3619-4034

Fax: (01 33) 3550 0475
Este documento es una representación impresa f ,e un C.F.D.

. . . DATOS DEL CLIENTE

BUENOS AIRES JALISCO R.F.C. MC8850101D23

Pais:  México
JALISCO

CONDICIONES DE PAGO
C¡i IQUi

PCION
AR

sUBTOTAL
DESCUENTO

TOT. DE OPERACION

rot¡L a colX*'

,f:;::. j ,::li. ":

FECHA DE';EMlSlOru

$/as/2013
': cuÉtr¡ÍA:f

tt49c)

IMPOR,TE :

S1,948.28

s1 g4R ?R

5o.co
51,948.28

53Lt.72
52,260.00

C.P.:  49170

'MEioo6',DE.PAGo

CA.NT.

1
Unidad
Picz.a

PRECIO.

S 1,948.28

::l;::
{i

Cant idad con Letra

.* ; :Cl lv4l :N t) t :  1.¡ \S Pt)RsoN^s l ; tst( 'As (  ( )N {(  i  tv l l ) , \ i ) l :s  i  \ i t ' i i l :s  \ l i i  \ i  i  \  ' :  ¡ , l i i  } i  l  : ; ¡ (  ) \  . \ t . t  \

(+++DOS MIL DOSCIENTOS SESENTA pESOS 001100 M.N.***

Ario de aprobación: 2,072 Num. Aproba ción: 450674 Serie del Certif icado: 0000100000020268j76 
-

I  l2.2lA187-4112013-05-15T17:29:Oola5o67al2012lingreso IPAGO EN UNA SO[.A EXHltstt toN I 1948.2-810.0012260.00ICHFeUF lCAt-z. 5 Dt FEBRERo 4s, CENTRO,
GUADALfuARA, JALISCO.IS4gOiMAGCTOOs2OUYOICISAR RUBEN MARTINTZ GOMIZIC^IZ. 5 DI
FEBRERO 145ICENTRO IGUADAWARA IGUADALAJARA iJAI. ISCO l  wtÉXrCO 1o+a:O I  RrCrivEüAF i ¡ ¡&*&Rsg. ln5¡Bsi lcAt{oj t  ACIV¡DADr:S EMpRi:s^RtALrs y
pRoFEStONALESI MCB8s0101D23lMUNtCtptO DE CONCEI

^rRESirAL,scorMEX,cor4slT0rl rpiezarACUMU,^oo- ,'r'J?\3"i:iT??ill:',^'@ffi'ffififfi1F*tril'ffi:ffi$':#,l?'u"^u'

sELLo,DrGrrAL .:: "8Dil2snn'"*"wffi$ffit'ffiffifu
eDBDL/fJ4cP+Rn+Dqq bxfG074+jqwMG LvUy3q62DCD4KSnLHcA6jMPShKziA2HaaxQWgeem Mb6AqVPrmxhCkBXyvpqyxa tTnxtM0Wvs24S U FrVk/WtzEoWRo4AD5/K
ELph6K9UqFKEXNSSFv+pOATtsWf/Nlxsug3 1wR/eiUm Fe=

VENCE EL DtA DE DE poi i  ESTI pAC^Ri VE(i \OSl OB-|CCi( ; \MOSj A PA(;AR ,* , , , rnr , , , , , rnOr*r*-U'O' iO
ORDEN DE CESAR RUI]EN MARIINEl GOMtZ E,N t :S]L PALIO O i .N CUA|-QUIi : Í ]  OIR/r  QUi:5i ,  I r4 i :  RIQUII l t / r  i ) i  PAGO i :N TA FECHA I ]L
VENCIMIENTO LA CANTIDAD DE $2,260.00 (***Dos MtL DosctENTos SESENTA pEsos 001i .00 M.N.+**)

SI NO FUERA PAGADO A 5U VENCIM}ENTO QUEDO(AMOS) OBLIGADO(S) A PAGAR INTERESES MORATOR¡05 A. RAZOI\ DI: % MENSUAL DURANTE EL TIEMPO QUE PERMANTCI TOTAI O PARCIAT MI 'NI F INSOLU IO

i lv .aFCl i i * i \ ' j I i :  i ! - l i f ; ,5áí ] i l  i i  i f  ¡ j1¡ :  l . .J ' i " f i  :  i  r r :  { i i : , : ; : r r i i ¡  i , "  t

SUSCRI PTO R



BBV¡\-Baneomer
j

htps ://www I 2"bbvanet.com.mx/mexiconet I 4/mexiconet I 4/Operacio.

é
I

I BItm Bancomer
¡!F
üii

Resultado del traspaso
Cuenta de retiro
Tipo de operación
Banco destino
Cuenta de depósito

Nombre del beneficiario

Nombre corto
Importe
Fecha de operación
Forma de depósito
Concepto de pago
Referencia numérica
Folio de internet

E-
{  "*r¡^3 , l?*"

t \*, {iq:*'*
27nA2U3 6:33:26 PM

COMPROBANTE
Traspasos a otros bancos - Realizar una operación - Cuentas con / sin chequera

MPIO CONCEPCION DE BUENOS AIRES JAL
27/L2/2013

4194277t7L
Interbancario con / sin chequera
SANTANDER
014093655026723L59
EDIFICACIONES DE MAZAMITI.A S.A. DE
c.v.
EDIFMAZAMI
480,000.00
30/t2/2073
MrsMo DrA (sPEr)
PAGO CALUSUI.A CONTRATO PER POZO
27L2L3
20L4733A09

La comisión por operación será aplicada el fin de mes y dependerá de la tarifa
contratada para su servicio de Banca en Línea.

BBVA BANCOMER, S.A.,  INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE,
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER.

El traspaso fue programado con fecha de operación del 3O/!2/2013 y estará sujeto a la
existencia de fondos y límites de operación en su cuenta, le recomendamos verificar el
depósito en el banco destino.
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IN$TITLT,O-F@ERAIL,ELEG-.T16,RAL
REG ISf BO'FEDEHAT EE-ELEOTORES
CREDEN@IAL.PÁRA]V,gIHR

N1OMTF€
7ÉDFt\^

CONTRERAS
MARIA
:cr{cluo
C JUSTO BERNAL 49
Loc MAzAf,,llTLA 49500
MAZAMIII.A .JAL.

.rup 000'1 sm 1816
*s* 201f wmnrer¡ 2021

EOAD J' ! :;ñr í ¡ )¡=rrl,l.
*oor agor€|'*
ffit¡oEGojtrwoe
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HOLA REENVIO LA CLAVE DE NUEVO CON AT'N A SR" JOSE

CUENTA: 655O26723L5

cLAB E 014093655 0267 23Ls9

BANCO: SANTADER

SALUDOS!



Le informamos que le fue enviada una Transferenc¡a interbancar¡a a cuenta de cheques/ahorro, bajo las siguientes cond¡ciones

Ituler de b cuenta dé €tirc

Nomor€ del b€ndd.do

IñpoÉe

Concepb de págo

Refer€nda Nuñdca

flE{W€

ilffiANDER

rr*.*+. , r r .***3159

t316,551,73

3\ l  L2t2OL3

r¡sro ria (sPE¡)

PACO POZO $N ¡S¡ORO

311213

ooa03040¿5

P¿go de po:o profundo *n ildrc

A. -^ a

{ , .^r ' ,$\ t '  - '

<**-? {":.,{:

)+\# l* t { i  f i#



I EDIFICACIONES DE MAzAMffIA SA DE O/
I ar ¡ pa¡n¡ ll

I cENTRq MAZAMTTL(
I MAZAMIR4 JALIS@CP: 49500
I RFC: EMA1OO218RU4
I
t '

E*a&r rr .n
f4É4LLll C!

ffiffiffi
' I

'mffiffire

zt_Hoswm?gtr.dI I5c7olrzfttDtu+

3Afticl}Al'3 L6:13:57

DE COi{CEFCIO}ü DE BUE¡{CIS AIRES

No. 11
CONCEPCION DE BUENOS AIRES
ON DE BUENOS AIP.ES, IAL CP: 49t70

PARA ABONO A LA CUENTA No.
C1ABE INTERBANCAR,IA
EANCO
5 AL MTLLAR (SVlCl
SANCION
MONTO PARA EFECTO DE PAGO

66-59237231-5
0140936550267231á9
SANTANDER

3,448.27

3t6,551.73

275,8É,2.47
14,L37.93

32O000.00

Sub'tptal
16

Total

[l 
Orescentos veirlte milpesos 00/100 m.n')

F* P¿ss en una soh a<hlblc¡én
lll -mito¿n de paso: No aPllca

Este documento es una rePresentación impresa de un CFDI.- Réglmen ñscal emtsor¡ ReS[tlg1g-Tgral peronas morales

i;;-üliiil64i'tq;gpl^f^Atffl-';ilforyu::1 Fr.hí1" rffg*i::J/lf!?211 16:31;10



o
F

¿É
o
L

ul
o

1
oÍ

att
o
-fD
É.
F
ul
o
J

fo
o
oo
o
d.
u

c
c

c
c
c

2
I
o
()
u
-u
@

a
oo
IÉ
E
d

o
6
o

¿

9o
e (,

ül
o
añ

J

E
. t=

3<
i;N
=<
f=
tr r¡J
=a
oq,
1H
do
o-
gl<
F9
=E
oozu

c
c

u

o
o
o
E

@ g 6

ñ
-co
' I

c
c

o
o.
o

o
q

o
a; o

o

;
o
q
o

o
o
q
o

o
o

lc,
,¿.q ,

\itt s

()

u
o

o
J
F

5
E
Iou
6
I
o.(
o
F
z
.f
o

o
o
o
F

(J
p

-!

a
o
5
E

o
z
z
I(.)
=
F
a
q

o
E
c
c
E

o
C\
v
o\

e

o

o
N
@

e

N

si
\

e

N
@

o)

f
o
N

é

o
f
@

q
@
f

I

f
c!
o
o
q

N

e

o
o
a¡
I
N

T

e

N
@
ci
c?
o
N

@

o
o
o
o
o
N

o
o
@

c!

$

c!
v
o

o
o

ó
o
o
E

o
q

o
(o

o
o
o
o
o
(o
N

c
c
c
c

o
o
o
o

c
c
c
c

c
c
c(

o
s

c
6 I

o
o

o
o
o
o

o
E
o
o
E

o
N

@
F.

6

o.:
o
c!

N

ñi
o
ts

ñ
o
s

ñ

o

@

o
@

q

{ñ
c
c
c

ñ

e

o
o
6i{
cl

<

@

o
q

c

6

o
I
o
o
qñ

e

c(
c

o
q

o

ri
@

o
a
o
c
e
'1

o
o o

@

q
@
N

q
q
o

c
c
a
c

c

c(
c
c
{

c

c
6

o
o
o

o
o
o
I

o
o
o
E

-'
ñ
o

6

o

@
r

":
o
c,,l
@

N

ñ
o\
f

N
@
o

:
o
N

o

@

o

@

g
N
o
o
q

N

o
9
a
s

@

6q
q

c
o

o
c

6i

e

o
@

@

q
$
s

o
N
+
.:
o

o
F:I
oa
ul
fU
LO
t<
g@

c

o
o

E

ñi o

o_

(l

o-

ñ¡
ry

o

o-

@
R\
dt

z
o
o
ul
o
o
o-

Ju

o

c
o

I
@ @

q
o o

¿,

N

=

lU
o
a
lUz
I
o
É
N,L
-
ó

3 ",;

q

N.

N
@

q

o
@ N @ o N

N

E
o<
<g
oo
9E=

N
4

J= J= J= J

z. = J= ¿= J
z

)= =

o
CL

^>É5
>2
3xU-
É<
u(9
ou

x,
L

É,-
O-r
zi
xz

?E
?s
oo

f l
>@

OI

óeg3ü
=QdEH

É6s.e*
HEEsÉ

-ft83=tots 'é=
É?832
Ng9pÉ
H 

"¡-3- 
H I

- iYBdárs?:7
( ) :4.@Z

ÍB6o'g
=ñ .og

oz

<ó
o<
oÉ
cio

-U

OE
qú
FU

<!
q..

R3q3
ExeF
?o9>
9f, : {
*ts@-* É <. . ,
U< Ho>---
¿:Éi, i

qR66
Fiq?
<o">
HÍ^U¿Ez"
xxi6É
= YO5

lÉ3:E
E3,EB
Fts O>

d-^-oul
f t '¿ É.aH

9<OO

PEee
="^8ú
b:H?
K.E**.
B=:E
5qñ¿
EXSE
<9 ->

aHÉs
;1óB
:oHn
=EoO

F53t
¡  , )U

Za o
i i4a=

^_@uu?<oo
óñqo

9dE2
5^-Ag

ofÉ<

ÉE*.*.
ts=:E
Eañ<
R3áE
<o .>

eüÉs
óroq

Bc)33
= Eoo
rH??
h ,> ü
4a O

2$o;

Po
oi
oir
ú<
o>

¿=,
oOo<
NE

<o
^L

ci !9<

.u:
Xov
, 'g o
=F.a
a!{

dÉ=
E

JA
<{¡

^-a uu
9<OO

BEHE
Bg9H
E E *.*.
Egxq
É _-E ;
oAOZ
9Xoo
F#PE
<o - ;
EHÉs
36. ' f l

;É=É
tr  >ü
JA o

#5P;

.............l:=-"9?
) ;a=

P=HF
Lira<

tss i I
EáñÉ
3ü@ff
<9<>
eE<<
EHg;
ñuoo

ts?Hq

h533
F >üi

#e)

v<oo

*ñae
>"ozgg9=
EF*t
tsg: I
E --5 ;
só85
s3?E
<0 _>
sü#c
9H3^;
Bxsñ
=#"6
P5É9
r  

->u

i?." .
tz=2

RÉ8P

á;E g
KE *,2
u?Ytr
o>ok
E--E ¡

Ei8óéuatr
- , f<ñ<o - ;

EFÉi
aoHfl'=é"6

h5=3
'¿ n; 'B
><ñ -
+a=<

\/]



l¿

o

o

E
o

U

o
z

o
é
z
_u

ÉÉ
u
I

o&
f
g
u

a
U

( )

Pa8
=<
ó9.
g6

oz
efr
<d
u@
JÁ

o>
o
zn
ox
ax

38
-N

IF
oü
o>
z)
<J
o()
lz

oz

F
z
!-u

ÉÉ
U
I

oq
l

U
@
u

o
o

@

É
o

o
u
É
o
o
q;
o
N

E
F

ü
f
J
o
z

dÉ
G
U
o

u
o
oÉ
U
J

oó
z
o
I
@

z
l

@

x
oÉ
u

o
u
o

o
q

o
U
J
U

st
g

()
o
@

É
o
o
z
5

(.?É

u

d

@

f

o
z
l
L

É
q

N

z

E

o
u
o

É
oo

f
U
o

É.
f
J

o

u
o

F

oÉ
U

U
o

o

U
o
o
z
:
f

g
l
o
U

ú
U'
u

o
a

É
@

z

a
o

z
o
O

ao

)
z
É

o
c

u
l

o
z

a
o
t

o
l
U

ó
@

uÉ
x

a
J

o

@

1

o
E
u
9

9)



-¡¡  .",,:c;"
Li. vú

Lic. Agustín Vargas Díaz
00rred0r Priblico f'io 68. Plaza Eslado de Jalisco

--- pót lza n¡1¡vreno 292 Dosc¡EttTos TREINTA y Dos.
-- T IBRO PRIMERO DE REGISTRO. -------:--------- r---ó-----.;---r--

-- En la ciudad de Guadalajara, Jalisco a 14 catorce de Noviembre ciel año 2Ol3 clos mrl
trece ante mi ABOGADO AGUSTIN VARGAS DIAZ, Corredor Público númcro 6g sesenta
y ocho de la Plaza del Esta.do de Jalisco, actuando en funciones <i<: Fedatario Rrblico cle
conformidad con lo dispuesto por los articulos 6 sexto fracción VI sexta, de la Ley
Federal de Correduría Pública y articulo 53 cincuenta y tres fraccióil V quinta, de su
Regiamento ------ : - - - - - - - - -

--- Hago Constar. ----- -------:--------i-- -.¿---------__-_-
-- Quc cómparece EDUARDO A¡IAYA ZF#IE,DA en su caráctcr cle Delegado Especial cle la
Asamblea General ordinaria de Accionistas de la sociedad .EDf,ÉICAcIo¡fEs DE
MAZAMITLA'' SoCIEDAD AIIóI{IMA Dt CAPITAL VARTABLE a efecro de soücitar la
FoRMALTzAc¡Óts ¿el Acta de Asamblea de la mencionada Sociedad, celébrada el díá 04
cuatro de octubre de 2Ol3 dn. mil trece, io que se realiza de conformidad con los
apartados de ¿¡ntecedentes. j:.<:ia¡aciones, y cláusulas Siguientes:

____-_-___-r_b__-- ANTECTDENTES _______:-___-__-__r_______-:-_

--- I.- coI{srITUcIoN-- La sociedad (EDIFICACIONES 
DE MAZAMITLA', socIEDAD

AIÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE sc constituyó mecliante i¡rstrunrento públicr¡ número
5,24'5 cinco mil doscientos cuarentay cinco del día t6 dieciseis cle febrero del año 2olo
cios nril diez, pasada ante la fe del Licerrciado JoRGE c&Avúz cALvA¡f, Notario público

: numero l uno en Ti'zapan, er Arto, .Jarisco, instrumento quc gue(ró inscrito* bajo Foli.

' rnt:rcantil Electróriico 25224"6, dos, cinco, dos, siete, cuatto, asterisco seis de fecha 19
1 diccinueve de febrero de 2OlO dos mil  diez --_---___-.

-* rtr.- Aumento de capitar.- euc con íecha io diezde agosto de 2olo dos mir criez,
celebraron Asambrea General Extraordinaria de Accionistas de la sociedacr

i EEDIFICACIONES DE MAZAIIITLA', SOCIEDAD AilÓICIMA DE CAPITAL VAR¡ABtE
' en la cu¿¡l se decretó cl aumento de capital en su parte variable, la cual se formalizo en
; itrstrt¡mento ptiblico 5447 cinco mil cuatrocientos cuarentr¡ y siete, otorgado ante la fr: ,
: del Liccnciado JORGE cHAvF;z GAr;vAN, Nota¡io público número 1 uno en Tizapan, el
1 Altt>' .Ja-lisco' inslrumento quc quedo inscrito bajo Folio mcrcantil Elec'trónico 252,74*t:.
' cios' cinco, dos, siete, cuatro, asterisco seis de fecha 3l treinta y uno de agosto de 2olo

dcls mi l  d iez.  - - - - - - - - - -

-' III.' aumento de capiiat.- eue con fecha o5 cinco de Julio dr: 2ol2 dos .mil doct:,
t:clcbrarolr Asamble¿r General Extraordinaria cle Accionistas de la socíedacl

; *EDIFICACTOIIES DE MAZAIUITLA', SOCTEDJq,D Er*Ór¡rltrl. DE.CAPITAL VARTABLI
i 'en la cual se decl-etó el aumento de capital en sll parte variable, Ia ct¡al.se forrriálizo en

inst.r'umento público 6,35o seis mil trescientoj cincucnta, otorgado ante.la fe del
' Lic<rr,ciacft.¡ JORGE cIHAvFjz GALVAN, Notario público númcro I uno en Tizapan, cl

All.rl, . laIsco.

--- rv.- Aumerto de capital.- Que con fecha 12 d.oce de agosro de 2012 dos mil doce.
celebraron Asamblea General Extraordinaria de Acciónistas de la sociedad
TEDIFICACIONES DE MAZAMITLA', SOCIEDAD AIYÓ¡ÍIMA. DE CAPITAL VARIABLE

i en la cual se decretó el ¿runento de capital en su pan'te variable, lá cual se fonnalizo en
i inslrumento priblico l>394 seis mil trescienrtls noventa y quatro, ()t()rgádo ante lá fe del

, Lict'nci¿rclo JORGE cIJ.AvE;z GALvAt{, Nota¡-io púbiico númcro I uno en Tizapan. ci

. Alto. Jalisco
*- v.- Asamblea que formallza,- Que con fecha 04 cuatro de OcLubre de 2O13 dos mil :.

trece , celcbrar<¡n Asamble¿r (leneral Ordinaria oe Accionistas de l¿r sociedad
*EDIFICACIONES DT WTAZ,AIIÁTTI,A'i SOCIEDAD ATüóNIMA DE CAPITAL VARIABLE

en la c:r¡¿tl el cotnpareciente fue ..lr:.ilgnado.DeJegado, por kl que comparecio el dia de i:oy
' rVsJW.Cf j ' i i i l¿ i i rSC0.C0tt lm¡:  i lWW vlagrOup.00nt. l l lX

Tcls . r52. l l3.3i l1 i  l i t00,  +52,1J 3i22 6260
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a solicitar la FORMALIZACIÓH de la Asamblea referida y los acuerdos en ella tomaclos,

por lo que emite las siguientes:*--------

--- PRIMERA: Que con fecha O4 cuatro de Octubre de 2013 dos mit trece, fue celebrada

la Asamblea General Ordina¡ia de Accionistas de la Sociedad 'EDIFICACIONES DE

MAZAMTTLA, SoCIEDAD ANóNrMA DE CAPITAL VAI,IAPIE , ¡)or 1o que concurre a

solicitar Ia FOBMATIZACIÓN del Acta de Asamblea mencionada y de los acuerdc¡s en

ella tomados, exhibiendo al efecto el Acta de Asamblea correspondiente en 6 seis hojas

tamaño oficio útiles por uno solo de sus lados, y su anexo en la lista de asistencia en I

una hoja tamaño oficio útil,por uno solo de sus lados-

--- SEGUNDA: Que todo lo declarado y manifestado por el compareciente lo realiza bajo

protesta de deci¡ verdad y que las firmas que constan en el Acta de Asamblea, y en ia

lista de asistencia, que presenta al suscrito corredor y que se formaliza; son auténticas y

corresponden a las'personas a quienes se atribuyen conforme en las mismas se indica. *

--- TERCERA: Que bajo protesta de decir verdád manifiesta que los actos juridicos

consignados en la asamblea que presenta para su formalización no importan actividades

que impliquen la aplicación de caritidades de dinero para los efectos a que hubiere lugar.

Expuesto lo anterior cumpliendo cón la comisión que le fue conferida. la.

comparecienteotorgala.ssiguientes:--- . . - . . - . ._- . - - : . - -

--- PRIMER4.- FORMALIZaCIÓI: El compareciente me presenta para su formalización

y doy fe de tener a la vista un ejemplar del Acta cle Asamblea General Ordinaria de

Accionistas de la sociedad TEDIFICACIONES DE MAZAMITLA, SOCIEDAD ANóNIMA

DE CAPITAL VARIABLE', levantada con fecha O4 cuatro de octubre de 2O13 dos mil

trecc, documento que, en conjunto con la totalidad de los acuerdos que en ella se

tomaron, el compareciente FORMALIZA y que queda d.ebidamente FORMALIZADA, por

el suscrito Corredor Público. cllo en ejecución de las resolucro¡rgs adoptadas en, la propia

Asamblea, y para los efectos legales a que haya lugar, documento,que se agrega al

archivo a esta Correduría a mi cargo y que se transcribe .en, la- prieiente póIiza

posteriormente. --------

-T SEGUNDA.. ACüERPOS.: Que los acuerdos tgq¡ados en la A9,labfea General

Ordinaria de Accignistas quedan en su totalidad deAidqqente'FORI|ALIZADOS en el

presente instrumento público, en la for¡tra y términos consignados en, el acta de la

Asamblea que se formaliza y que posteriormente se transcribe, y que para los efectos

conducentes, se hace constar son al tenor siguiente:--- '------:-----:--------------:----------r-

--- a).- Se APROBÓ reconocer y quedaron reconocidos los plenos efectos y eficacia

jurídica de la transmisión de 1,744 mil ciento cuarenta y cuatro de las acciones de la

Serie B, del Capital Variable de La Sociedad, cqn valor nor¡inal de $l,OOO.OO (Mil pesos

OO/1OO MNr) cada,rr.l mediante contrato de donación gr:atuita, a la señora MARIA

7;EP¡,DA CONTRERAS, en los términos y condiciones consignados en el contrato

correspondiente al que tamlr;¡:n se reconoce su plena eficacia y validez.

--- bl.- Se APROBÓ reconocer y quedo reconocido que MARIA ZE,PE,DA COIYTRSRAS es

la nueva titular de I,I44 rriil ciento cuarenta y cuatro Acciones de la Serie B, del Capital

Varjable d.e kr Sociedad, con valor nominal de $1,OOO.ÓO (Mil pesos OO/1OO M.N.) cada

una. en el titulo accion¿¡.rio que corresponcla y por qnde se reconoció a esta última

'ri
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Lic. Agustín Vargas Díaz
Cotretior Pribiicc llo 68, Flaza Eslad0 flf| Jelisc0

cuarenta y cuatro Acciones, del accionist-a EDUARDo ANAYA RUAN y emita nuevos los
cuales serán canjeaclos a la nueva accionista de la s<¡rciedad, MAFüA zDpDDA
CONTRERAS y, asimismo, se instruyó al órgano de administración de la Socieclad para
qrre proceda a realiza¡ La incorporación en el Libro de Registro de Accionistas, ¿r la
señora MARIa ZEPEDA coNTRJERAs como titular de 1,144 mil ciento cuarenta y
cuatroAccionesdelaSerieB,delCapitaJVariable.--.--. .--: j -----

*- d|-- Se APROBÓ lá impresión c incr:rrporación de los asientós correspondientes, en los
libros de registro de la Sociedad que corresponda, para que se encuentre actualizada a
esta fecha ]a distribución del capital social y haber accionario según con.esponda, quc se
encuentra distribuido en la forma siguiente:

-- AccIoNIsrA: EDUARDO ANAYA RUAN. cAprrAL FrJo AcclonEs sERrD fAl. 3s
treinta y cinco. CAPITAL. lPc{tos Mexicaiost. $35,ooo.00 ltreinta v cinco mil pesos cero
centavos mr.rneda nacional). cA-DrrAL VARTaBLE AccrotfEs stR¡E {Bl. r r44 mi¡
cicntos cuarenta y cuatro. cApfTAl. (pesos Mexicanosf. $r, 144.ooo.oo (un millón
ciento cuarenta y cuatro mil pesos cero centavos moneda nacional). TorALEs
ACCIOIÍES. 1,179 mil cier.rro seténta y nueve CAPITAL s l, r79,ooo.oo (un millfrn
ciento setenta y nueve mil pesos cero centavos monccla naciónal). -:--------------
-- AcclolrlsrA: MARIA ZEPEDA CONTRERAS. cApITAr¡ rrJo.ace¡o¡tEs SERIE {A). o ;
cero- cabITAL. {Pesos Mexicanos}. $). o c<:ro. CAPITAL VARIABLE AcclotfEs SERIE j
(Bf. i144 mil ciéntos cuarenta y cuatro. CAPITAL. (pesos Mexicanos):,g1, !44,OOO.OO j

i 
1Un millórr ciento cua¡énta y cuatro mil pesos cero centavos ño¡iéila.,.nacional).
TOTALES ACCIOITES. I144 mil cientos cuarent¿r y cuatro CAPITAL $1, l44,OO{).OO (Un i
millón ciento cuarenta y cuatro mil pesos ceró c€ntavos monécla.nacionaü . ----------------- .;
-- ACCIOITISIA: JORGE ENRIQUE MAGAÑA VAIENCIA. CEP¡TA¡,. flJO ACCTOTÚES i
SERIE fAl. 15 quince. CAFITAL, {pesos:ilIexic-anos}. $lS;OOO.OO (quinee mil pesos cero :v.vv 

f \ lq¡¡¡Lv

centavos moneda nacional). CAPITAL VARTABLE AccIoI{Es SERIE tBl. o ..ro. il
CAPITAI. (Pésos Mexicanixf. $o.oo cero To"ALEs AccIoÍEs. t5 quince capIT,aL,$ i,i
f 5.O0O.0O {quince mil pesos cero centavos moncda ndcional). ---__-_ -_-__-__- ii
-- TOTAL.- CAprr¡t FLIO ACCTOIIES sERIE (Al: 50 cincuenra. ceerr*l;.,:tp"rosl ii
Mexicanost. $5O,OOO.OO (cincuenta mit pesoi ccro centavos mone.da nacional¡; CAPITAL :j
VARIABLE ACCIOTES SER¡E l|-il. 2',2ai& dos mii ctoscientaé:oéhenta y ocf.ro.' lif.t:af,, jl
(Pésos Mexicanosf. $2, 288,OOO.OO (Dos millones doscientos ochenta y ocho mil.p"=o. ¡l
cero centavos'monecla nacionaf . TC/IALES ACCÍONES. 2;338 dos mil trescientas treinta Íi
.y ocho CAPITAL $ 2, 338,OOO.OO (Dos miii¡rnes trescientos tr€inta y ocho rnil p."o" ..ro il
c(:ntavos moneda nacional)- -------------- ' ---------------:-a--------- i i
'-- el.- Se APROBó la renuncia como Administraclor General.único dc La socieOaa at rl
señor EDUARDo AtrAYA RüAN, carg,o que ie fué otbrg¿ido,dé:sde iai constituqi& de la 

i.!
sociedad con fecha 16 de febrero de 2010, y formalizáda en el testiiionio rrúmero 5245t|
cinco mil doscicntos cuarenta y cinco, otorgada ante ia fe del licenciado .forge Cnavez jl

(ialván, Notario Púbtico número ol uno de Ti'zapan el AIto, Jnlisco, -v por'tento * l. l!
admitió la renuncia y se le tiene por renunciado al cargo conferido,:"graae"ie.rao *ut:!l
gestión y reconociendo que no existe y queda liberado de cualquier responsábiliclad por :l
el  eiercicio de su gestión --------------- ' -----:---: :---:---. .- ' . - .---. . . , . t j

--- 4.- Se APROBÓ Que como consecuenci¿¡ cle la renuncia al cárgo de Administrador,l

General Único de la Sociedad se revocan y por tanto se entienden revocado.i, todos y i!
cualquier facultacles de reprcisentación orgánica, poderes, y mandatos otorgados po, to ll

sociedad en cualquicr momento anterior a esta fecha a-l señor EDUARDO ANAYA RUAH :i

cn su car¿icter cle Administrador General Único de Ia Socit:dad, inclu-yendo todos V il

'ocarlos t.rtrl u ilcualquier tipo de facultades c.i.;r'.gadas, por lo guc se entienden revocados tota-l yjl

absc¡lutamcnte los mismc."." j,janclo sin,efecto y cesendo en forrre inmedieta laii
i ¡

1¡¡" iy¡ ; ¡ ;$¡ i ;a i ig i l i r . i i )nt . , l ix  i i ,wr.v i3t i l0 iJp. i ; { . ! f í ¡ . f t ¡  ! i' l - ¡ : is .  . !  .52 i l ' l : i íJ  i7 5i t l i r  .52 : l : i . . i l22 S;rál t  
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representación y facrlltades que hubieren sido coníeridas por lo que en virtud, de esta

Revocación los poderes, facultades y mandzrtos rnencionados han tr:rminado, y dejan dt.

surt ir  efectos.. ---------------

--- g).. Se AP.ROBó la -d.,esjgnación cgrno- Aclrni¡ristrádor (ieneral Único a la se¡1orar

IüARIA ZEPEpA COIÍTRERAS, quien eqtando Oresente acepta el cargo conferido.

aprobándose qug su Largo no:geherara emÓlumentt¡s durante su ejercicio.---:---'-----------

--- hf.- Se APROBÓ que en razón del nombramiento del nuevo Administr¿rdor Gencra.

Único este goTara de todaq y cada una de las faculiades. de representación que le

confieran l<¡s estatutos sociales, y en particular, con ios descritos en la cláusul¿r

Vigesima Novena, los que <leberán insertarse textualmente en el instrumento en que se

formalice o.pfotocolice este aito, por tal razón las mismas se tráscriben a continuación. --

-- t).- PLEITOS Y COBE NZAS. -----

--- Para representar a la sociedad con Poder General para Pleitos y Gobranzas con tcdar$

las facultades gen-erales y especiales que se requieran cláusula especial conforme a la

ky sin.limitación algu,r'a, en los términos de los á¡tÍcuios 2254.dos mil quinientos

cincuenta y cuatrc párrafo pr.imero y 2587 dos mil quinientos ochenta y $iete del eódigo

Civil Federal, con .facultades para iniciar y prosegr¡ir toda clase de juicios y 4esistirse dc

la acción o de la instancia según proceda, presentar dernüncias y qu¡rellgs penales,

prortegar? jurisdiCción, recusar y alegar incornpetencia; renuncia¡ al Ju-ero del. domjcilio

<le la Mandante y someterla a otra compctencia, ófrecer y rendir pruebas y tacha¡ las del

cont¡ario artícular y absolver posiciones ; promo!.'er to{a clase de incidentes cons€ntil'

sentencias,,interponer recursos or{!.narios y extraordinarios y desistirse cle ellos arln del

juicio cle amparo, asistir a remates, hqcer posturas 5¿ pujar ¡r mejoras, pedir adjudicación

de biencs, transigir, comprometer en árbitros y arbitradores, pactar proccclimicntos

corrvencionales en los casos permiticlos por la L,r:y y recibir pagos.

--. II}.. ACTOS DE ADM¡ñISTRACTÓN.-

--- Facultades para actos de administración en los términos del seguirdo párraf<r del

a¡ticulo 2554 dos mil quinientos cincuenta y cuaü:o del-Codigq.Ciül,Fedqra!,tpüdiendo

acrecenta¡: y conservar los negocios de la sociedad, hacer, Y .{Q9.¡!ir,:1,pqg6s asi com<r

otorg€¡¡ recibos, hacer adquisición de bienes,,dar y.regi ji.en a-rrend¿micnto o en

comodato con derecho o no al subarriendo' obügar a la sociedad ent:todo tipo de

contrat()s y conveñios, en la lbrma, térmiI¡os y modalidades que se cigan gonvenientcs,

siempre y cuarrdo,se trare d-e un actg administrativo y por consecuertc-ia,:.Pgra:,oto.¡gar. y

firmar los documentos públicos y privados que pa¡a ello seán necesarío¡.-:-----------------

--- ¡ul.- Acros DE DoIrilIIf IO. :--------------

--- iara reBresentar a la sociedad con Poder Gen€ral pála:actog d¡: dominio cn los

términos del tercer párralct del ¿¡tÍct'Io ?55a dos mil quirriqntgs cincuenla'¡r cuat¡r¡ del

i Coaigo Qivil Federal, por lo tanto podrá'enajenar o veüde¡ biéng'$:¡i.,rletúésio,intr,¡uebles,

! d.r"cho"..y:acciones:gravar y obligar los bienes de la soc-iedad len cualqtrier forma

permitida p"¡ b l,e¡r, da¡,en.frdeicorqryo, hacel cesion,de.b.rqq.es .{9 .de,fechqs.:,real-es: y

personales, asi¡bi¡gror pqdrá :pg¡mutar, donar g gnajenar en cualquier fcr¡1na, toda clase

de bienes y. dé¡echo9 d9 la poderdante y sr¡scribir. la {ocunrenlaqrgn,9u.e el caso f.equiera.

. - . ry l . -coI{FERIRPloDERE.s:------- - - - : . . -1--- . ' . . - - - : - . - - . - -

--- Facultado para conferir y reúOcar PodereS GenerAleq o Especiales, as,Í como otorgar

facultades para:.quq lps apoderados a qu vez otofguen pode¡es c9n facultades de

subst i tuciónosie|1as.:-- - - - . - - - - - . - - - : - - - - - - - - - . - - . . -

i_-v|.-rAcULTADEsLABoRAt'ts.-:...--.:-.:.-.:-..-.;...---.-.-.j.]:::---.:_._

--- Facultades-de administrac!ón en el área tabor?l a fin dq .que asislen en

represenfación de Ia sociedad a las audiencias de conciliacién, desranda ¡' excepciones

ofrecimienlo y admisión de pruebas que se qekbran en las juntgs laboralcs' con
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facultades conferidas para conciliar, transígir y celebrar óonvenios con los trabajaclores
ctema.ndantes de conformidad con los articulos 692 seiscientos noventa y dos, fracciones
II y Ill segunda y tercera y'873 ochor;ientos setenta y tres y 876 ochocientos setenta y

seis fracciones I y IV primera y cuarta de la Ley Federal del Trabajo con,f,acultades para

absolver posiciones como representantes legales, independientemente de ser apoderado
de una empresa asó como para llevar ei juicio en todas sus instancias sin ninguna
restricción.

-. VII.- CONTRATOS DE TRABA.'O

--- Celebrar coritratos individuales y colectivos de trabajo e intervenir en Ia formación dc l

-- vIIl.- TITULOS DE CREDITO ----------.---:-
--- Obligar cambiaiiamente a la sociedad Otorgar y suscribir titulos de Credito a nombre
de la empresa en los términos de los articulos 9 novenó y 85 ochenta y cinco de.la l-ey dc

-- vril)-- opERACIOilES BAI| CARTAS. _-_______-____

--- Abrir y cancelar cuentas banca¡ias a nombre de ia sociedad con facultádes de
I designar y autorizar personas.que giren-a cardo de las mismas.

-'- i).- Se APROBÓ, el otorgamiento del cargo de representación orgánica de Gerente de j
j Dirección designirndo para ello al señor EDUARDO, ANAYA RUAN, a fin de que

desarrolle diversas actividades co¡no órgano Estrr¡ctural de operación y
Representación Orgánica de Ia Sociedad, y a quienes pitra cumplir con los fi¡es del
cargo orgá'nico que erl este momento se les conflere, se les otorgan, dentro de la esfcra y
ámbito de su designación, y con las limitantes del encargo conférido, las facirltades de
representación orgánica generales y las especiales, aun lás.que, confori¡e a la l,ey,
requieran cláusuia o mención especial, sin limitación alguna, en los :términos dc los i
artÍculos 2554 dos mil quinientos cinóuenta y cuatro, y 2587 dos mil quinientos ochenta
y siete del Código Civil Federal y sus correlativos con los Códigos Ciülesrpaia los !
Estados de la República y el Distrito Federal, con facuitades expresas Ge.nerales de
Administracion en terminos y con el alcance previsio de confóimidad .por,elárticulo I9,a
diecinueve letra "A" del codigo Fiscal de la Federacion, para que las ejerzan de mancra
indiviclual, de Ias que glozaran según se me¡rcionan en forma enunciativa. más no
limitativa, conforme lo siguicnrer

--- Para representar a la sociedad con Poder General pará Pleitos y Cobrani:aü con todas

.las 
facultades generales y especiales que se requieran cláusula especial confor.mg a la

ky sin limitación alguha, en los térrhinos de los articúlos 2254 dós:,mil-ouinientos r
cincuenta y cuatro p:á-rrafo primero y 25a7 dos rr¡ll quinientos:ocheh--'y:s¡"1",¿", ,Código I

Civil Federal. ion lacultades pára inic'iar y pioseguir toda cláse:de. juicios y desistirse de

l¿r acción o de la iiistancia según proceda; presenta¡. de.nuncias'y Querellás.penales, j

pR)rrogar jurisdicción, recusar y alegar incompetencia, renunciar al fuero clel domicilio i
dc la Mandante y someterla a otia competencia, c¡frecet' y renciir pruebás ¡z tachar las del !
cont¡ario articuiar y absolver posiciones; promover toda clase de incidentes'coirserrtir

sentcncias, interponer recursos ordinarios y extraordinarios y clesistirse de ellos aún clél
juicio de ampa¡o, asistir a remate.s, hacer posturas y pujar y mejora¡, peclir adjudicación !

de biencs, transigir, comprometer en árbitrc¡s y arbitradores, pactar pibcedimientos :

c<¡nvencionalesenloscasospermit idospor laLeyyrecibirpagos,

--- I I l . -  ACTOS DE ADMI¡frSTRACrói l .  --------:--------------:----

--- Facultades pa¡a actos de administración en los términos del segundo párrafo del ;

articulo 2554 dos mil quinientas ,;rncuenta y cuatro del Código Civil Federal, pudiendo

acrecentar y co¡rservar lor r-,(:gocios dp,.l;r..g9ciedad, hacer y recibir pagos asi como;
r^ j , , r , . ¡ , t  i : i i i ,d; ; i r ; .  i1 . ( ; i i t , t  n¡y t ,14y,  vr¿ú¡Ut i l :  i l i i i t  In{

fe l_s -"1i2 53 i lBi7. : j100 t f ¡2 33.312:026i i  :



otórgar recib<¡s, hacer adqtrisició¡l de bienes, dar y recibir en arrendamiento o en

comodato con derecho o no al subar¡iendo, obligar a la soCiedad en todo tipo d'e

contratos y convenios, en la form.a, términos y modalidades que se clean convenientes,

siempre y cuando se trate de un acto ¿¡drninistrativo )' Pqr consecuencia, Pera otorgar y

firmar los documentos públicos y privados tlue para ello sean necesarios.'--

--- r[t.- acros DE DOMTNIO.-- ------------

--- para repres€ntar a la sociedad con Poder General pa-ra actos de dc¡minio en los

i términos del tercer párrafo del articulo p554 dos mil quinientos cíncuenta y cuatro del

I COaigo Civil Federal, por lq tdnto podrá e¡rajenar p vendei- bjenes r.nueblgs o inmuebics,

derechos y acciones gravar y obligar los bienes de la sociedad en cualquier forma

permitida por la Ley, dar en fideicomiso''hacer cesión de bienes de der'echos reales y

personales, asimismo podrá permutar, dona¡ o enajenar en cualquier for:,¡na toda clase

de bienes y derechos de la poderdante y suscribir: la documentación que el caso requiera,

--- rul.- coIfFERrR PODERES.

--- Facultado para conferir )¿ revocar Poderes Generales o Especiales, a.si como otorgar

facultades para que los apoderados a su vez otoiguen poderes con fac-últades de

substitucitin o si ellas. --------:--------

--- Vl.- FACT LTADF,S I-AjAORAIES -:------:-¡----

t
--- Facultades,de administración en el á¡ea laboral a fin de .: que asistan en

representación de la sociedad. a las aUdiencias de conciliación, dgmanda y excepciones

cifreciririento y admisión de prue.bas que se celebran en las juntaS:!áborales, con

facultades conferidas para conciliar, transigir y celebrar convenios con los trabajadores

i dernandantes de conformidad con los ¿rrticulos.692 seiscientos.noventa ¡r dos, frac.ciones

II y III Segunda y tercera y 873 ochocientos setentá y trps y 8]76 .ociliocjento$ ,setentAr.y

seis fracciones I y IV primera y cuarta de ia Ley Federal del Trabajo con facr¡ltades para

absolver posiciones corno.representa¡tes legales, independientemente dé.ser apoderado

de,una empresa asó como para llevar el juicio en todas sus insteincias ,sin ninguna

restricci<'¡n. - -------- -- ---- --: - :------- --------

--- vll.- corfTRATOs DETRABA*¡O. --------------- ----------;-----

--- Celebrar contratos indiüduales y colectivos de trabajo e inlervenir en Ia formación de
los reglamentos interiores de trabajo. --------------------:- :--------:---

--- VII l .-  TITULOS DE CR"EDITO. ------------:--------:------------:---:---:-----

--- Obligar can:bia¡iamente a la sociecl4d Otorgar y suscribir tÍtulos de Crédito a nombre

de la empresa en los términos de los artículos 9 noveno y 8.5 ochenta y cinccr de la Ley dc

Titulos y Operáciones dc: (lréd.ito. --------:-----------------i------

--- vml.- oPEilacrol{f}s B^ANcARras, ---:-----.:---------:----:------*-:=--:i-.::=--:.¡--:-----

--: Abrir y cancelar cuenta.s bancqriaS a nornbre de ia sociedad cqn -facr.¡ltades de

designaryautorizarpers94as'quegirenacard<¡delasmismas-.:-. :--.--:_i---

-- j!.. Se DESIGI|ó indistinlame¡te como delegados especiales de La prescntq ASamblea

a los señor:qsteoú4¡pq erareztPEDA Ylo.u.qRI4,,áePnDA co¡rf,. Bp¡As,-para,gue

.., ,-*bre 
" 

oor.".t*ón de la soci.aaa, ...i"" aJo" lo" a"tos 
" "lo¡ot"" 

ot" 
"*r,

necesq{ros o.con.veniente-s para qu9 se ejegulen los acuerdos determinados po¡ la

prescnte asahblea y en. caso de que asi se requiera procedan a formalizar en su

integridad o parcialmente, las resoluciones tomadas por esta Asamblea, y al efecto

comparez,can ante el Fedatario Público de su elección e incluso qeaücen los. trámites

I necesarios para el debido registro del misma en los asientos registrales

correspondientes. ---'------

i --- tgnCgRA.- Que todos los acuerdos tomados en el acta ahora form,4lizada.se tienen

reproclucidos como si a la.letra qe insertáren pa¡a los.efectos a que tray.'alugqf y que.los

documentos formalizados que doy fe de tener a la vista se agregan en copia cotejada a-l



,'¿
4!rs 's' u. t

u.u

Lic. Agustín Vargas Díaz
i)'¡rredor Público llo. 68, Plaza [stado de iat¡scc

t : ¡

i'én'

archivo a mi cargo, y se transcriben o relacionan en lo conducente, posteriormenté v a
solicitud del conipareciente se agtegan como parte iritegrante del presente inst¡ument<¡

aquellos que el compareciente indica, lo anterior conforme lo siguiente:--

--- I-- Transcripción: El Acta formaliz¿da se transcribe íntegraÍiente a continLración: ----------

--- En Ia ciudad de Guadalajara .Jalísco, siendo las 8:OO c¡cho horas {el día cuatro de
Octubre del ¿rño 2OI3 dos inil trece, se reunieron los accionistas de la socieclad
EDIFICACIONES DE NIAZ,'JITITLA, SOCIEDAD ATIóilIMA DE CAPTTAL VARHBLE (IA

"Sociedad") que suscribieron la lista de asistericia que se anexa a la ptesente Acta, en r:l
domicilio sócial de la misma, con cl objeto de celebrar una Asamblea General Ordina¡ia
de Accionistas a la cual fueron persoüalmenté convocados. Así mismo se hace óonStal. la
presencia de la señora MARIA zEPpDA co¡frRERAs¡ coÍro ihvitada especial a lá
¿¡sant l r lc¿t .  - - - - - - - - - - - i * -

i --- E términos de lo dispuesto ¡,r¡¡ !¿ cláusula Vigésima de los estatutos sciciales de Ia
scniedad, la Asamblea fue presidida por el señor EDUARDO: anay¿ RUA!Í quien
desempeña el cargo de Administrador General Único y fungió como secretario el señor
JORGE EI{RIQUE IIIAGAÑA VALEI{CIA.

--- El Presidente designó como escrutador a la señora MARIA zEpEDA coIfrRERAS,
guicn después de acepiar su nombramiento procedió a hacer el recuento c.le los
accionistas v acciones presentes o representaclas en la Asamblea, y al rendir su inforrne :
hizo c<¡nstar y certiñco que los accionistas que acreditaron su calidad v el rrúmero de i

acciones de que son titula¡es en los té¡minos previstos por la cláusula Decimá Noren¿¡ i
cle los estatutos sociales, tüvieron acccso al recinto donde se celebra la Asamblea .

' (ieneral Ordinaria de Accionistas que les fue convoc¡rda persónalmente, por lo que los

titulares del 1OO'/o (Cien por ciento) de las acciones representativas del capital social de ,
la socicdad se encuentian preseñtes en ia Asamblea, por lorque eri términos <!e los Í

i adiculos fB6 y 188 de la tcy General de Sociedades Mercantiles, no fue necesa¡.ia la

i publicación de la convocatoria respectiva, al encontrarse la totalidad de acciones -y "r" 
i

t i tu larespresenteseniSteacto.- . - - - . - . - - - : - - - . : - . - - - - - .

--- Al efecto, la totalidad de los accionistas presentes manifestarón en el ácto su
conformidad y aiuerdo con el co¡:tenido del dictamen de ios escrutailores, procediendo ;
por lo tá¡nto a {irmar la Lista cl.c Asistenéia respectiva. Por su parte, el ,presidentc de la

Asamblea so¡icitó al secretario que agrégase la Lista de Asistencia al Acta de Asamblea

que al efecto se red¿¡cte, pasando a formar parte integrante de la misma como Anexo l. -
--- EI Presidente después dé haber confirmádo el cómputo de las accióneS repre-senta¿as

en este acto' en unión de loi escrutadores certifica y hace saber a los accionistas que el

IOOÓI' (Cien por ciento) del capital social de la Sociedád se.encue¡rtra debidáriie.nte,

E!{R¡QUE,i i ;
jr,rAc^fA i , ¡

o.,. to ont..in., ,o¿" .,., qr..,. .t loo%, (Cien ;; ;n,;i ¿. i".' 
"."r"r,.. o,,., .

rep¡:ese¡rtan eI capital social de Ia Sociedad, se enco¡rtraban íntegra y debidalnente li

representadasy habiendo queclar-i,'satisfechr¡s cn forma total los recluisitos que al efe<fo ;l

establecen los a¡tículos 1.8f, :dg y 191 de la [.ev General de Socieclades Mercantiies, ¡'il
I

cláusulas Décima Segunda a la Vígésim:r"Sexta de los estatutos socialcs de la Sociedad" il
r" / r t . '1r . r :p i j i i j , i l : t i ) r j . : r i l i  , ' l i ;  ü jd, i+.v lagr0i lo.co¡)r . r j l ; (  t , í

' ¡e!s .  5; l  . r . i  : l l '  r  I  5 ¡ i ib.  .  : tz. ' ; ;J  a. ! i?2.12i( . )  
|: ¡



el presidente declaró formal y válidamente instalada la Asamblea Y competentc para

¡rataf y resolver todos y cada u¡ro de los aSuntos que la motivan, aún y CUanClo la

convoc¿rtoria respectiva no hubiere sido publicadai por 1o que la totalidad de los

acuerdos que en ella se tomen serán com.pletamente validos 4un.pera los ausentes cr

disidentes, por lo que procedió a someter a la consid.eración de la Asamblea el siguiente:-

----.------oRDtrf DEL DrA

--- f ,- Con-frrmación y ratificación rle la trasr¡¡isión rnediantg don¿ción.gratuitá de 1,144

acciones Acciones de la Serie B, del Capital Variable de [a Sociedad, con valor nomina]

de $1,OOO.OO (Mil pesos OO/lOO M.N.! cada uná cuyo titul4r es el señor Eduarclo Anaya

Ruan en los términos de la cláusula decima primera de los Estatu.tos Sociales, y

acuerdos re.lativos, que.incluyen la confrrinación de la.distribución de la.tencncia

accionaria dé la Sociedad y la autorización para que se realicen las anotaciones que

coreSpondanenlosl ibrosde:registrodelaSclciedad.-----------.- :

-- It.- Propuesta, disóusión y en su caso aprobación de la renuncia del Administrador

General Único de la Societiad y en caso de ser aprobado Ia revr¡cación de sus funciones y

facultades y la designación de la persona que habrá de sustituirlo

--- lII.= Própuesta discusión y,áprobación,respetto al no¡nbrairiento )¡ desigr_racién de

Funcionarios de la Sociedad,;en la figura de,un Ge¡ente- de ü¡ección;.la des-igrracián de

sus facultades como érgano.Estructural de Openqión y Rgp¡gsgntación Orgánica de

la sociedad.

--- IV.- Designación de delegados especiales para la formalización dpl acta dc Asamblea.---

'-- Atento a 1o dispuesto por la cláusula Vigésima de los estatutos gociale de la

Socieciad, siendo aprobado por unaniriridad de los 4.gcigrústas pre.sent€s el anter.ior

orderrdelDÍa,seprocedióasudeliberació¡r 'err la'¡brmasiguiénte:-----.---------.

--- PUI{TO PRIMERO.- En <lesahogo del Primer Punto del Orden del D1q.; el Presidente

informó a la Asamblea que con fundamerrto en lo dispuesto en la cláusula Décima

Primera de los estatutos sociales, el propio EDUARDO ANAYA RUAN En.su carácter .de

accionista donó, mediante contiato de donación g¡-atuita, ,4 srr ¡gñora esoosa de nombre

MARIA ZiF;PF;DA CONTRERAS , 1,144 mil ciento cuarenta y cuatro de las acciones dé las

que es titular de la Serie B, del Capital Variable de La Socie.lad, con valor nominal de

$l,0OO.O0 (Mil pesos O0/l0O M.N.) cada una, evidenciando las particularidades de la

tra¡rsrnisión al exhibt el Cpntrato de Donación d9, Apcio..49s.qrya4.g entre el propio

¿rccionista cdmo Donaoie y la señora !$BIA z9.3no$.C-.On ,alDRAS, g.D,g¡¡at4¡io:-¡-.

--- Por lo anterior, el Presidente expone a la Asamblea la necesfdad.de que anrte. la

existencia del Contrato de Donación de Acciones mismg que .ya .está surtiendo sus

efectos,.también se reconozca como nueva accionista de la Sociedad a la s€ñora IfiARIA

ZEPEDA COI{TRERAS y que se ratifique la distribución accionaria de la Sociedad al ¿ia

de hoy, para tener congruentemente reflgjg.$qq las, cqlidadq$r aqclonpnaF d9 los

accionistas correspondientes y que al efecto se tomqn los acuerdos, ¡cfaüvos

correspondientes qn el sentido de que se Spruebe otprgar aI ó.rgap.g d9 admrnis.tración dc

la Sociedad,ila facultad de cerreélar los titulos accionaríos correspondierrtes;:,á:efecto de

que em.ita nuevo¡ los cqal.gs serán can-ieados a la nuev:á acéióri'ista'de'13 Socredad,

MARIA ZEPEDA'CONTRERAS realizando las ánota.qio¡cs que eorrespqndan en los

l. ibrosde|aSociedadcorrispondientes.-. .------------------:-----

--- En tal virtud los presentes mediante el voto favorabfg emit,ldo en for-r¡ra unánime por

parte de los accionistas, que representan la totalidad del capital.social, e.rrútido en,forma

clirecta, que integran el 1OO7- cien por ciento del capital social y a que tienen derecho, sc

adoptaronporunanimidaddevotoslassiguientes:-. .- .-------. . .
.-------R E S O L U C r o !f E S:
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--- l.- Sc aprueba reconocer y se recon()ccn los plenos efectos y eficacia juridica de

transmisión de 1,144 mil ciento cuárentá y cuatro de las acciones de la Serie B, del

Capital Variable de La Sociedad. con valor nominal de $1,OOO.O0 (Mil pesos OO/IOO

M.N.) cada una, mediante contrato de donación gratuita, a su serlc¡ra esposa de n<¡mbre

IIiARIA ZEPEDA COMRERAS, en los términos y condiciones consignados en eI contrato

correspondiente al que también se reconoce su plena eficacia y validez.

--- 2.- Se aprueba reconocer v se reconoce que MARfA ZFIPEiDA COI|TRERAS es la

nueva titular de 1,144 mil ciento cuarentaJ/ cuatro Acciones de la Serie B, del Capittü

Variablc clc La Sociedad, con valor n<¡minal de $1,OO0.00 {Mil pesos OO/fOO M.N.¡ cada

una, en el título acciona¡io que corresponda. y por ende que se reconoce a esta última

mencionadá, como accionista de la Socir:dad, al haberle sido transmitidas por <lonación

gra(uita.

--- 3.- Se aprueba la deterlni¡ación,de conceder y se concede e instr"uye al órgano de

administración de la Sociedad la facultad para que pioceda á:realiza.r,y para qüé realice

la cancelación de los titulos accionarios del Capital variable de la Socie.dad,

correspondicntes a ir144 rnil ,:iento cuarenta y cuatro Acciones¡ del acciulista

EDUARDO ANAYA RUAN y émita nuevos los cuales serári canjeados a la nueva

accio¡rista de la sociedad, MARIA ZF,PE,DA coItTRERAS y, asimisnio, se instruye al

órgano de administiación de !a Sociedad para que proóeda a rea,lizar la.incorporación en

el Libro de Registro de Accionistas, a la señora MARIA ZQPE,DA CONTRERAS c<¡mc¡

titular cle I ,144 mil ciento cuare nta y cuatro Acciones de la Seric B, del Capital .Variable.

-- 4.- Se aprueba la impresión e incorporación de los asientos correspondiéntes, en los
lib|os de registro de la Sociedad que corresponda, para que se encuentre'actualiá,ada a
esta fe-cha la distribrición ctel capital social y haber accionario según corresponcla, que se

--- PUNTO SAGUNDO.- El Presidente expuso a los pres;,entes qué el Administrador

General Unico señ<¡i EDUARDO ANAYA RUAN, ha presentado su renunci. al 
"*go 

yo
t

que señala que ya no le es posible por motivos personales seguir, realiiuando las.i

i funciones para las que habia sido designado como funcionário de la Sirciedad, por lo que !
no sin antes agradecer el empeño ejercido en su cargo, se sometió a consideración de la :

Asalnblea el  presente ásunto.  - - - - - - - - - - - : j - - - - - - - - - -

--- Una vez notificado lc¡ anterior el presidente propone a est¿ aS¿rmblea que en caso de

aceptarsc la renuncia del Administrador General, sea nombrada la persona que habrá de '

srrstituirlo, proponiendo para ocupar el cargo a !¿r señora MARIA ZEIPE,DA COIYTRERAS ;

yensucas0soseña1enlasfacrt l tadesc<¡n|asquecontara.

--- f)espués de la deliberación respectiva, mediante el voto fñ<¡rable emitido en forma

u¡ráninre por parte de los accionistas, que rcpresentan la totálidad del capital social.

emitido en forma directa, y que integran el IOO% cien por ciento dél capital social y a

que tienen derecho, se adoptaron por ur"ranimidad de votos las siguientes: ---------------'---

-- 1.- Se aprueba la renunci¿r como Admlriisttádor General Único dc ia sociedad al señor
t l f l . /  cpi j$¡¿i i i i  . j . .0r i )  i l i r  r ¡ iwi¡J.v!a0rt) i t i l .c0fr  r ; lx

I¿!s.  ¿ a, :  . . : j  r j i l  1 i  5106 i  - i? 33 3122 62( i l j



EDUARDO AMYA RUA![, cargo que le fue <¡torgado clesde la co¡rstitución ele la socjedad

con fecha 16 de febrero r.lq 2010, y formalizada en el tesiimonio número 5245 cinco rnil

doscientos cuarenta y. cinco, otqrgada ante la fe del licenciado .Iorge Chávez Galvzur,

Notario FJblico número O1 uno de Titqpan el Alto, Jálisco, y por tarrto se le admite la

renuncia y se le tiene por renunciado al cargo conferido, agraCeciendo su gestiÓn y

rcconociendo que no existe y queda liberado de cualquier responsabilidad por el ejcrcicio

de su gestión

--- 2.- Se Apnieba y determina, que como consecuencia de la renunciq al cargo cic

Administrador Qeneral :Urlico de la Sociedad se revocan'¡ y por tanto se entienden

revocados, todos y cualquier facultades de represe¡rtación orgánica, poder6, y mandatos

otorgados por la sociedad en cualquier momento anterior, a esta .fecha al señor

EDUAR-DO A¡IAYA RUAI{ en su carácter de Administrador G,eneral Unico Ce la

Sociedad, incluyendo todos:y cualqrlier tigr de facultadcs .6¡Qrgadas, por lo qlc se

entienden revocados total y absolutamente los mismos, dejando sin efecto y cesando en

forma inmediata la representación y facultades quq hulieren sido conferidas por lo que

en virtud cle esta Revocación los poderes, facultades y manciatos mencionados har,

terminado, y dejan <ie surtir efectos.

.-- .3... S'e .{prueba y deterrnina la designación como Administrador General Único a la

señora MARLA ?EPEDA CONTRERAS, gr.Iifn estándo presente acepta el cargo conferido.

aprobándose que su cargo no generara emolumentos.duranté su ejercicio.

,-- 4:- Sc Aprueba que en razÁn del nombramiento del nuevo Administrador General

Único este gozata de todas y cada una de las facultacles de repr'csentación que !e

confieran los estatutos sociales, y cn particular,. con los descritos cn Ia cláusula

Vigesima Novena;, los que debe¡án iñsertarse textualryrente en el iqsi{rrmento en que se

formalice o protocolice este acto. ------:-----.----- --------:----------

--- PUNfO TERCERO.- Pas¡ándo a, tratar el puoto Tgl.c9ro del O¡den <lel Dia, el i

Presidente expuso a la Asamblea q.t¡e es neq€ga¡¡o otg.rgar .ggrgor'dei.r€Bresentación

orgánica de la Sociedad en la figur4 de Gere¡tes,de D-ii:gccióa;,a fjp:de que rles:rrrolle

diversas actividades eorno :Órgaao, Estiiictural ec':lOpefáC¡ y,.:::Rc¡rresgntación

Orgánica .de la Sreiedad, y quien para cumplir con los. í-rnes del cafgo orgánico en caso

<le que se le confiera, debg¡á de gozarlcon las facultades,4g rgp.e"ét tr"ión en materia de

pleitoS.y cobranzas, actos de administración, Dominio, Fac,ultadesGeneralesáerqtédito y

bancarias,:asi como f¿rcultades de sustitucióq por lo que ser'ártgqesario,in-.re. 1rr1g con las

facultades necesarias para el debido desafrolio, delsu qa{gó. tndicando que...a1.¡efectu

propone que la desig4acíón se realice en !a persona del senor poü¡nDO ¡tiÚav¡,Rü¡¡c-'

--- Al efecto circuló entre los,acclonistas para:su revisión; el pi:o. pr¡qto del nombramienlo

riel mencionado ási como las facultades que propoire para que- Seán ejei-citadas en fqima

individUal. -::---------------¡-:---*--.-..----]-:----..-.---:-.-.--.::---.---:i.-.1.:;-,,f,-.-.---. ------

--- Después de Ia deliberación correspondie4l.e r¡rediante el vofo favct¡able emitido en

forma directa por pa¡te de fa,totalidad dgacciOnistas préseiites que iniel:a-nrla lofafidad

del capital social y a que,tiengn derecho,por 
".1$1,,u"" 

á"ias acciong-s,rePitts,irl11¡ l a.f

capital srrcial de la Socíedad de que son titulareq, se adoptaron Oor unanimidad:de votos

la siguiente: -

- . . - - - - - - - . - . - - . : - - - -REsoLUcIo!¡ : - - . - ' - : - - - . - . - . : - - - - - ] ' - - . - . . . . -

*- 1.- Se APRUEBA e! otorgar.nignto clel cargo de reP¡esenlació¡r orgá¡rcade Géreatq de

Direcclón designando para ello al señor EDUARDO A¡fey* RUAN, a fin de que

desarrolle {iversas actividades co¡no ÓrgaAo Estr¡ctuf"l de Operación ),

Representacióu Orgánlea de la SoCiedad, y a quicnes para cumplir. con.los fines del

cargo orgánico que.eir este momento se les conñere, se }es otgrg3n, dentrode laesfera¡r

ámbito cle su desígnación, y con las limitantei del ertcargo conferido, .las facultades clc

l0
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rcpresentación orgánica generales y las especiales, aun las que, conforme a la Ley.

rcquieran cláusula o mención especial, sin limitación alguna, en Ios términos de l<¡s

artículos 2554 dos mil quinientos cincuenta y cuatro, y 25a7 dos mil quinientoé ochent¿¡

y siete del Código Civil Federal y sus correlativos con los Códigos Civiles para los

Estados de la República y el Distrito Federal, con facultades expresas (ienerales de

Administracion en terminos y crrn el alcance previsto de conformiclad por el articuk¡ l9-A

diecinueve letra "A" del Codigo Fiscal de la Federacion, para que las ejerzán de maner¿r

individual, de las que go"arart según se mencionan en foima enunciativa, más no

limitativa, conforme lo siguiente:

--- a).- PLEITOS Y COBRAI{ZAS. ----------

--- Para representar a lá sociedad con Poder Géneral para Pleitos -rr Cobranzas con todas
las facultades gcnerales y especiales que se requierán cláusula éspecial conforme a la

Ley sin lirrútación alguna, en los térrninos de los articulos 2254 dos,mil quinientos :

cincuenta y cuatro párraf<r primero y 2587 dos mil quinicntos óchenta y siete del Cóctigo i

Civil Federal, con facultades para iniciar y proseguir toda clase de juicios y desistirse cle
la acción o de Ia instancia segrin procedar presentar denunóias y queréllas penales,
prorrogar jurisdicción, recusar v alegar inéompetencia, renunciar al fuero del dom.icilio
de Ia Mandante y someterla a otra competencia. ofrecet y rendir pitrebas y tachaf las del

contrario articular y absolver posiciones ; promover toda clase rle incidentes con.sentir

sentencias, interponer recursos ordina¡ios -v extraordinarioq y desistirse. de ellos aún clcl

juicio cle amparo, asistir a remates, hacer posturas y pujar y mejoras, pedir adjudicaciórr

de bieries, transigir, comprometer en árbitros y arbitrndores, pactar procedimientos !
cor¡vencionales en los casos peimitidos por Ia Ley y recibir pagors. -- ---- 1
--- bl.-  AcTos DE ADMTNTSTRACTóN.- ------------ :

1

---.F¿¡cultades pára actos de administración en los términós del sCgu.ndo párrafo del

articulo 2554 dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil Federal, pudicndo

acrecentar y conservar los negocios de la socieclad, hacer y recibir pagos así corno

otorgar recibos, hacer adquisicióri de bienes, dar y recibir en arrendámiento o en i
comodato c<.¡n derecho o no al subarriendo, obligar a la sociedad en todo tipo de :

contratós y convenios, en la forma, términos y rnodalidades que se crean convénientes,

siemprc ¡, cuando se trate de un acto aclministrativo y por consecuencia, para otor.gar y

firmar los documentos públicos y privados que para ello sean neces¿trios. ------------------- ;

--- Para representar a la sociecLá con Poder General para.actos de dominio.r, t." i

térmirros del tercer párrafo ,-lci a.rticulo 2554 dos mil quinientos cincuenta y cuatro clcl i

Código Civil Federal, pr:r lo tanto podrá enajenar o vender bienes muebles o inmueblcs,

derechos y acciones gravar y obligar los bienés de la sociedad en cüalquier forma j

permiticla por la ky, dar en fideicomiso, hacer cesión de bienes de derechos reáles y

personales, asimismo podrá permutar, dona¡ o errajenar en cuak¡uier for¡ira toda clase

de bicnes y dercchos de la poderdarite y suscribir la documentación que el caso requiera.

---d|.-coNFERIRPClDEREs..-.--.- .-----.---. .----.--. . . .

--- Facultado para óonferir y revocar Poderes Generales o Especiales, así como otorgar

faculta<les para que los apoderados ir su vez otorguen poderes cbn facultades dc:

subst i t t r<: ión o s i  e l las.  - - - - - -  _--------  - - - - - - - -^- : - - - - - . - - . - - - - - - - - - - - -  l ¡

-- el.- FACULTADES LABORALES

--- Pacultades de administfación r:n el área laboral a fin dé quc asistan en ,l

rcprcsentación de Ia socied¿r<l a l¿rs andiencias de conciliación, demernda y excepciones !

ofrecimiento y admisi<in de pruebas qt¡e se celebr-an en las juntas 'laboiales, <:on ii' ,
f¿rcultades conferidas para conciliar, transigir .y celebr¡¡r convenios con los trabajadores !¡

dcmandantes de c<¡nformidad con los ar¡iculos {t92 seiscieirtos noventa y dos, fraccione s ,l
i r , ' ; r . l  i ; ¡ :1 j i j ¡ i r l i : r r l t  C0f i ¡  ! r l \  ; / ' r ' j ! !  v i : t r r ¡ { i i j t  i ;Or ' f l , t : ! ¡ :  i
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II y III segunda y terci:ra y 873 ochocicntos setenta y tres y 876 cchocientos setenta y

seis fraqciones I y IV primera y cuarta de la lry Federal dql Trabajo con facqltades p¿rra

absolver posiciones como rePresentantes legales, independientemente de ser apoclerado

cle una empresa asó como para lleva¡ el juicio ell todas sus jn.stansias sin nin$3tna

restricción. --- --'-"-----:--

-- 0.- conrRAToS DE TRABA.TO.

-.- Celebrar contratos individuales y colectivos de trabajo e inte¡Íenir en ia formación de

ios reglamentos interiores de trabajo. -----:----------

--- sl,- T¡TULos DE CREDITO.

--- Obügar cambiariamente a ia sociedad O¡orgar y susci-ibir titulos di Crédito a nombre

de la empresa en los términos de los artículos 9 noveno y Ss.ochenta y cinco de la l,ey de

Títulos y Operaciones de Crédito" ------------------

--- h!.- oPERACTONES BANCARIAS.

--- Abrir y cancelar cuentas bancarias a fiombre de la sociedad crrn, facultades de

designar y autorizar personas que grren a ca¡do de las,mis¡¡ias.-.---------------::-------------

--- PttNTO CUARTO.- En desahogo del Punto Cua,rto del Orden del Día aplicable para la

Asamblea Ordinaria y Extraordinaria, está por unanimidad adopto la siguiente:

. . - - - -=,--R t  S O t  U C I  ó l Í :  - - - - - - - - - - - : - - - - : - - -b- , - - - - - - - - - - - - - - - - - i - -

--- Úf¡¡Cl- Se designa indistintaqrente como delegados cspecjalep de la presente

Asa:nblea a los scñoles EDUARDO AIIAZIA: ZEPEDA YlOr llA+IA, ZDP.DPDA

CONTRDRAS, para que en nombre y representacién de la Sociedad, realice todos los

actos J¡ ¿rqciones que sean necesar-ios o convenicntes para que se ejecuten los acuerdos

detcrminados por la presente asamblea y en caso-de que asi se requiera pr<-rcedan a

formaliz.ar en su irltegridad o parcialmente, las rcsoluciones tomadas por esta Asamblea,

y al efecto comparezcan.a+te el Fedatario Públicp de su elección e.inólu:s<¡ realic-en los

trámites necesarios para el debido iegistro del misma en los asientos registrales

correspondientes. -----:------

--- Antes de dar por terminada la Asamblea, se dio un r'eceso a los accionist¿¡^s presentcs

por el tiempo necesario para prep¿¡rar el acta coriespondiente, que se somctió a

considcracion de .los Señores Accionistas, qüenes una vcz leída, la aprobaron por

unanimidad de votos, autorizando al Secretario de esta Asamblea proceda a incorporarla

al Libro de Actas de.Asanbleas de la Soqiedad, procediendo a ser fi¡mada pol: el

Presidente y Sec¡etario de la m!sma.-

--- Se hace constar que los asisténtes de la presente.AqqFblgg $€ encg.¡ltraron prg.sentes

en la misma desde su inicio h.asta.su terminación, levantá,ndose. a ias O9.OO nueve

horas del d.ia <ie su celebr'ación, anexi¡ndo al expedierrte de es¡a aitalci.siguienre:--------

-- Anexo 7.- La listo tl¿ asistencia. i----+------------:- ---=- 
---------l---I

--- Err lqs primerys OS citrqo.,tajag: dos fnlw; o Vtbtica.s ilegfules ol mqrgen iz4uiego-,:Ea la

úttüna h9j9: vlq;fry1 !.A'Stare¡,PAu!n!r4{t¡¿.rá Ru¿Jv- Presi4ente- útr*,i.f o.teCib[".

J0,RGDISIQ!E l8l;.q4.$4;,U.4in¡¡9y¡i $egretrlrlo.;-r-.:- r;-----:----:

--- Fin de Transcripció¡. -=--------

-; fI.-:Rglae!ó.!¡-. Se,¡elacior¡an los documentos sigqientqg¡ ,-.:--:..t=-¡:.-:--.-:---j-----i---:--

--- af.- L,¿r Lista de Asistencia de la Asamblea Gqneqal Ordinaria de Acc'ionistag de la

S<riedad Mercantil denominada EDIFICACIoNES oB frr¡zÑ¡fl¡; , sOC¡epeo

AI{ÓIuMA DE CAPITAL VARIAELE celebrada en su domicilio social a las o8:0o ocho

hr¡ras del dia O4 cuatro de octubre de 2O13 dos mil trece, en.la que consta: Nombre

Accionista: EDUARDO ANAYA RUAN. Acciones serie'A" 35 ti'einta:y,,,.¡n"n, Ao"rorr."

serie "8" 2,288. Dos mil doscientas ochenta y ocho RFC. AARESSO4aOLXt,Firma. (Una

firma ilegible.) JORGE, ENRIQUE VALEIICIA MAGA¡IA. Acciones $eiié'4" 15 quince

Acciones serie "8" cgro. RFC..Fi¡ma. (Una frrma ilegible.i ---:-----------
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--- TOTAL. Acci<¡nes serié "A" 5O cincuenta, Acciones Serie '8", 2,288. Dos mil

doscientas ochenta y ocho.

--- El designadós escrutadores para la presente Asamblea, formulo lá presente lista de

asistencía, misma que en €ste acto el secretario de la asamblea certifico y hago constar

que han asist-ido los accionistas que indica la presente lista de asistencia y que por tanto

se encontraba representado el 1O07" (Cien por cienio) del total del capital social de la

Sociedad. MARIA ZEPEDA COilTRERAS. ESCRUTADOR. (Una firma ilegible.) JOSE

ENRIQUE MAGAÍAVALENCIA. SECRBrARIo (Una firma ilegibte.) ir----:¡-b:-------i-------:--

--- Fitr dé Relación.

--- I.- EDUAR.DO AI{AYA ZEPEDA, acredita su personalidad y legal eristencia de su

reprcsentada, con el iristrumentó público número 5245 cinco mil doscientós cu¿¡renta y

cinco, otorgada ante la fe dei Í.rcenciado .IORGE C.HAVEZ CALVAN, Notario Público
número I uno de Tizapfut el Aito, Jalisco, la que se encuentra cléliidamente registra<la
bajo el folio Mercantil electrónicó número 25274 6 dos, cinco, dos, siete, duatio, seis, de
fecha 19 diecinueve de Febrero de 2OlO dos mil diea, del Registro Público de Comercio
de Guadalajara, .Ialisco, y en el cual consta:

-- a!.- Legal Existencla.- "ITÚMERO 5245 CIIÍCO MIL DOSCIENTOS CUAREI5TA y

CiltCO,....En el municipio cle Tizapán el Alto,.Ialisco a los 16 dieciséis djas ilel mes de
Febrero del año 20i0 dos mil diez, anté mi, Licenciado. JORGE CHAVBZ GALVAN,

Nc¡tario P¡ibliio Titular número Ol uno de esta Municipalidad comparecieron: El señor
EDUARDO ANAYA RUAIC,. EI SCñOT T¡ORGE EIÍRIQUE MAGAÑA VAIEtrCIA "(.,.}"
constituyen una socIEDAD ANoNIMA DE CAPITAL VARIABLE, y ál efecto otorgan las

siflu.ientes cláusulas qqe forrnan los estatutos de la sociedadkf ..)" PRIMERA.

DENOMINACIÓN. Los constituyentes constituyen una Socjedad Anónima de Capital

Variable que sé denorninará EDIFICACIONES DE MAZAMITLA "(,..)" siguida de las
palabras 'sociedad Anónima cle Capital Variable" o de su abreviatura S.A. DE C.V..-

SEGUNDA. DOMICILIO.- El domicüio de la sociedad será en la población de Mazarnitla, :

Jaliscn, sin embargo" pcidrá establecei agencias o sucursales en cualquier parte de la

República o en el Extrahjero"(...)'TERCERA. OBJETO SOCIAI. El objeto de la sociedad

será: a).- Construcción de todo tipo de obras civiles, urbanización y ec¡uiparrrientó de :
fraccionamientos y de todo tipo de inmuebles, perforación de pozos irrofundoS;' "{.;.)'
CUARTA. DURACIÓI{. La duración de la sociedad será de'99 NOVFNTA Y NUEVE años i
contados a pÉrrtir de la fccha de esta esiritura.- Q[III{TA-- IÍACIO¡ÍALIDAD Y ;

CLAUSULA DE EXTRAI{JERÍA. Tomando eá cuenta que la Sociedad se conqtiluV.e j

confórme a las leyes nacionales y que tiene su 
'domicilio 

en la República, es cle i

Nacionalidad Mexicana.- "(...)" CLAUS¡,LA DE E*CLUSIóx pp EXTRA¡LEROS.- En lo.s .

términos del irrtióulo 2 ségundo fracción VII séptima de la Ley de invsrsión Extrairjerá,

los comparecientes convienen en que la socied¿d NO admitirá directa ni'indirectamente :

como accionistas' a inveisionistas extranjeros ó sociedades con clátrsula de admisiórl'de i

extranjeros.- "(...)'. SEXTA" CAPITAL SOC¡AL. El capital social de' 1á 'sóciedad e.s i

variable. Dt capitat social minimo es de $5o.ooo (CINCUENTA MIL PESOS MONEDA i

NACIONAL) clividido en 50 cincuenta acciones nominatívas con un valor nomin¿¡l de -

$ ¡.0O0 (mil pesos moned¿r nacional) cada una totalmente süscritas y pagadas. ;

"{...)'.VIGÉSIMA SÉPT¡MA. DE LA rORUÁ DE ADMINTSTRACTóDJ. ia admínistración y

reprcsentación de la Sociedad estará a cargo de un Consejo de Admiiiistración o de un

Administrador (ieneral Único.- "(..-f VIGÉSIMA NOVENA. FACI'LTADES¡ EI Consejo

de Administración, por condttctc¡ rl:e la persona que de entre stls miembros señale, o en

su caso, el Aclministrador Ger:,:rai Único será el representante lega.l de la sociedad, "(...)",

a).- PLDITOS Y COBRANZAS.- "(...)".-.b). '.ACTOS DE ADMINISTRACIÓN.' "(...)" c),"
, 'r t" !v c D b ¡i ¡ ¿ i I stc c {1 u.i. inl .-rw r4t. v i a g I 0 rt it c0 i¡i. $x
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ACTOS DE DOMINIO"- "(..,1n.- d).- CON!'ERIR fICDERES.- "(...)".- e).- FAcULTADr.ls

I,ABoRALES.- "(.  -)" 0.- C()N'TRATOS DE TRAEAJo.- "(, . .)".-  gf ,-  TITULOS DE CREDIIo.-

"(. . .)".-  h).- opERActoNEs BANCARIAS.- "(. . .)". . . . .DISPOSrCIONES tRá,NSITORIAS.- t .-

suscRrFcróN DEL cAprraL.- PRTMERA. '(...)4 sEcurrDA. "(...i"TÉRCERA.- Los

comparecientes constituidos cn Asarnbiea Generql de ¡\ccionistas, r.esolvieron en lgs

término$ de la Cláusula Vigésima Séptima de !'os eslatqtos que la administración -v
representación de,la sociedad egté a bargo de un Administrador General único al señor

EDUARDO AJ{AYA RUAfi¡ quien para ei ejercigio de sU efrcargo tendrá las lacultadcs

previstas en la cláusula VIGÉSIMA NOVENA de los estatutos sociales-...

-- bl.- Aune¡tq de capital ert s-lr'Patte variablc.. Consta en escriturq pública número

'5447 cinco mil cuatrocientos cuarenta y siete, oto¡'gad.a el 16 dieciséis de Agpsto del año

2O1O dos mil diez, ante la fe del Licenciado JORGE CHAVEZ GALVAN, Notario Publicx¡

Titular número I uno de 'Íizapán el Alto, Jalisco, protocolización el ,{cta de Asamblea

General Extraordinaria de 1,a. sociedad, celebr¿rla el dÍa lO üez de Agosto,.del año 2Ol0
dosmi1diez,forma)izándose€lau¡nentodelcapita!socialensupartevariable.

---cl.- Aunento de capital en su parte rrariable.- Consta cn escritura pública r¡úmero
635o seis mil trescientos cincuenta, dg l'echa o7 siete de Juüo dei año.:2,ó12 dos.mil
doce, ante la fe del Licenciad<¡ JORGE cHA\.'Ez GALVÁN, Ho[ario púbüco Titu.lar núrncro
I uno.de Tiz.apán el Alto, Jalisco, en la.que se formalizacién de la Asarnbiea (ieneral

Ilxtraordinaria de Accionistas de la socíedad "", celebrad¿ el O5 cinco cle Julio del añcr
2O12:dos mil doce, lormdizándose el au¡nenrp de gapi.tal en su p.arte variable), ----.--------

---df.- Aumento de capital en su parte variable.- Consta en escritr.lra pública númer<¡
6394 seis mil trescientos noventay cuatro, de fecha 16 dieciseis:de,Agosto de 20f2,,dos i
mil doce, otorgada ante la fe del Ljcenciadp JoRGE cHAVEz GA,LVÁN, Notario público :
Número I uno de Tiz.apán el Alto,.Jalísco. en la que se protocolizó el Acta cle Asamblea i

Ceneral Extrao¡dinaria de Aécionistas de la soeiec,lad celebradá el dia 12,doce de .ngosto i

de 2ol2 dos mil doce, formalizándose el qumento del capital eR su parle.variable. -------- I

--- U.- PERSOITALIDAD Y:FAGULTADDS.. Que el,comparecie:ite.aereditá las facultades j

con las que cdmparece al h4ber srdo desig¡r4do DgJegadg Espggial de'la Asamblca

General de Accionistas de fecha 04 cuatr'o de octubre de 2ol3 dos mil trece, *-o 
". 

.
desprende de la propia Acta de Asamblea Bxt¡ao.¡:din.qria.9n la gue,:co.nsta: "PUNTO

CUARTO". "(...)" ÚilICA.- Se designa indistintamenre qomo delegadós egpeciales de la

preseRte .Asamblea a los señores EDIJAREO,,A¡VA:Y¡.ZEP;ED,A;:,yTO.:Ii[AR[A,'.Z.E-P,EDA

COIYTRERAS, p¿ra que en nombre y representación de:la Sociedad, realice todos los

actos y acciones quc searr nécesarios.o convenientes pera que se ejecuten los.acr,rerdos

determinados por la presente asambléa y qn €so de :eue asi sq .requ.iera.p.Krceda¡l a

formalizar en su integridad o parci¡rlmenter ¡as.resoluciones tomadas poiesta Asámblea,

y al efecto comparezcan i:r¡te el Fedatario Priblico de su.elección e inclt¡so realicen los

trámites necesarios i:ara el debido regisgo det rri; en lo.s agigntos registrates

correbpqndientqs -----..---;---:i-------=---:- 
---. 

'l '-'----,---.-=--i------------':-:-T-:.--:--:,-----:.--.--

-' UII- pL qompareiient! deplaró bajo protest4 dc;de,c-il yefdad,, que:,s-u:rep-T€sintada

ticne capacidad legal ), que a la fecha la representación que ostenta no le ha sido

modificacla, restringida ni revocada en forma alguna, por lo cugl *.rra" con las

facultades legales necesarias y suficientes para actuqr ante el suscrito Corredor Pi¡blico.

nÉcrup¡r DE LAs FACULTADES -----------
--- Que en los iérminos del artículo 6" sexto del Rgglarriento.de la Ley Federal de

Correduría R:blica, .y a fin de dar cunrplimiento a lo dispuesto por el numqral 2554 dos

mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil Fedcral, supletorio a la materi¿r

mercantil, a continu¿rción se transcribc el texto del mismo. ------- ------------------------:---

--- EL ARTÍCULO 2554 Do9 XIL Q-UrilrE_N.ToS.CE{CÜD.STA Y CüATR1o.,DET CÓDrcO

l4
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CIVIL FIDERAL A LI\ LETRA DICT: .-.-'---

--- "ARTICULO 2554.- En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas bastará

que se diga que se otorgan con todas las facultades generalés y las especiales que

requieran cláusúla especial coir.forme a la ky para que se entiendan conferidos sin

l imi tación alguna. ----- - -

--- En los poderes generales para administrar bienes bastará expresar que se dan con

ese carácter para que el apoderado tenga toda clase de facultades administrativas.--------

--- Err los poderes generales, para ejercer actos <ie dominio, bastará que se den con ese

carácter para que el apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto en lo relativo

a los bienes, como iiar¿i hacer toda clase de gestiones en fin de defenderlos.

--- Cuando se quisierán limitar, en los tres casos antes mencionados, las facultades de

los apoderados, se consignarán las liinitáciones, o los poderesserán especiales. ------r----

--- I-c¡s not¿irios iirserta¡án este articulo en los testiir¡oniós de los poderes que otoiguen". -

.-- EL ARTÍCT'LO 6" SEI(TO DEL REGIIIMENTO DE LA LEY FEDERAL DE

CORREDURÍA, PÚBLICA A LA LTT'RA ESTABLECE!.--- --------:.-

-- Artículo 6.- Para efectos de las frácciones V, Vl y VII del articukr 6" de la l,e.y, cuando

en las le.yes o reglamentos se haga rel'erencia a "notario o fedataric público", "escritura",

"protocolo" y "protocolización", se entenderá que se refiere ¿r "corredor público", a lzr

"póliza expedida por corredor", a cualquier "libro de registro del corredor" y al hecho de

"asentar algSrn acto en los libros de registro del corrédor'', respebtivamente------------------

-.- LOS ARTÍCULOS 145 CIEIITO CUARENTA Y CIilCO Y 146 CIENTO CUARENTA Y

SEIS, DE LA LEY GEIüERAL DE SOCITDADES MERCANTILES, A Lá LTTRA DICEN: --

-- Artículo 145..-l-a, Asamblea General de Accionistas, el Consejo de Administración o el

Administrador, podrá nombrar uno o varíos (]erentes Generales o Espeóiales, sean o no

accionistas. Los nombramientos de los Gerentes serán revocables en cualquier tiempo

por ci Adminiótrador o Consejo de Administración o por la Asamblea General de

Accionistas.

--- Artículo 146.- Los (ierentes tendrán las facultades que exprcsamente. se les

confieran; no nécesitarán de áutorización espbcial del Administrador o Consejo de

Administr¿rción para los actos qúe ejecuten y gozarán, dentro de la órbita dc l¿rs ;

atribuci<¡nes que se les hayan asrgnado, de las más amplias facültades de representación

--- Conforme lo establecé el ¡¡rÍculo 27 veintisiete del Código Fiscal de la Federación, :

, solic¡tc al cornpareciente la comprobación de la inscripción en el Registro Federal de i

Contribuyentes, de:la sociedad y de lós socios, solicitándole ál efecto la óédula, de

identificación liscal de los mismos, a lo que má¡rifestó que sus Registros Fedeiales de

Contríbuyentes son los siguientes: -----------:-:--
.TDIFICACIONTS DE M/\ZAMITLA, SOCITDAD AITóNUIIA DE CAPTTAL

VARIABLE, siendo este el siguiente: EMAlOO2l8RU4 letras'E", números uno,

cero, cero, dos, uno. ocho, lctras,

siendo este el siguiente: AARE53O426LX1 letras "A", "A"' oRo,nEo, números; cincó, tr€s'

cer<.r, cuatro, citrs, seis, letras "L" "X" número uno. JORGE EIüRIQUE MAG.¿N'TA

VALEI{CIA siendo este el siguiente: M4VJ83O811859 letras "1U", "A", "V","J-, números,

ocho,tres 'ccro,ocho,t lno'uno,ochócinco,nueve.-- . - - - -

-- Por lo que ve a la exhibición de la cédula de identific:ación fiscal, el comparcciente mc '

cxhibr: l¡r cedula y/o la constancia dc Registro en c'l registro Federa.l de Contribuyentes 
-

cle la Sociedad y la de EDUARDO AIVAYA RUAIV, mismas que me pr€senta en copias

simples. Al efecto, el suscrito procedo a verificar que las claves a¡rteriormente indicada

sca coinciclente con ias que apar"ecen enlA5.Cedulas respcctiYas' habiéndome gerciorado

vJ!r , i r , ,  t i l i i i i t , . ) l i . r r : i ] . r ) t : i t i . i r i : i  +t . r , 'w.v i : i1; i t ; i t ¡ t  c0f i t  11i(

l0 i r ' ' r , ,  . .1 lJ$: /  l ; ' i0 i ;  -  i i2.33 I j122.52üÚ
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de que dichas claves co¡rcue¡"dan con las que gbr'a err las cédula fiscalcs <1ue er.hibt' de

las cuales dejo agregada copias coteiadÁs al archivo a mí cargo'

-- Por lo que ve a JORGE EilRIQUE MAGAftA VALpFCIA, maniñcsta que no ic cs

pxrsible exhibirla. Al efecto se le dio a collocer al compaiecignte la oblig¿gión de que

compruebe dentro del mes siguiente a la firma de este instrumento la existencia cle

dicha cédula de identilicación l¡scal o habersc incórporado al Registro FeCcral dr:

Contribuyentes, en caso contrario el susc:rito Fedata¡io se verá obligado a informar clc

clicha ornisión a la Secretaría de Hacienda y Créoito Público, pa¡a los efectos legales a

que hubigrc lugar. -------- ------- ' -- :-=:--

-- IITIPRqCEDEilCIA DEL COBRO.' En ios términos del Artícu16 le (ferce¡'o) Tra¡rsitorio,

de la Ley de Ingresos del Estado de Jalisco para el 20O9 dos mil nucve,. en correlación

con el Articulo 41 (cuarenta y u4e), Fracqión III {teree¡a), d9 l1 lny det ,&.npuesto al Valor

Agregado, en donde se establece que los Estados convienen en no mantener. impuestos

locales, entre otros usobre los bienes que integren et actívo o sgbre la utilidad o sobre el

capital de las empresas",.la transmisión <Ie acciories o.partes sociales, son actos que r1o

causan el Impuesto Sobre Transmisiones Patrimoniales de Bienes Mueble¡, ni el de

actos )¿ cóntratos nota¡iales.ya qge'las agciones de una s¿rciedadtmelcanüI, sgn los

titulos representativos del capital de las mi¡mas,.y Eor tanto, pletender cobrar el

lmpuesto de referencia, vulneraria a las citadas noúnas; con funclamento y base.cn l4rs

artículos y ordenamienios juridicos invocados; y? que en relación ¿il {Convenic cie

Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal .Celeb¡ado entre la Secretariq de

Hacienda y Crédito Público y el Estado de Jalisco", publicado eri el Diario Oficial de la

Federaciórr el 28 veintiocho de Diciembrede L979 fniJ.nol€c-ientos sele¡tta y n:ueve, ei

Estado de Jalisco se obligó en forma expresa a no mantener en vigor impuestos

estatales, ni muriicipales qq9 contrarÍen las lirnitaciones . Señáladas en. la fry del

Impuestg al Valor.Agregado, -en virtud d9 f" +uttiifi@
Impuesto Sobre Tra¡smlsiones Patri$ónialgs.de.Éieries Mueblés .por io cual prcvio

pago de los Derechos de Registro co¡-r,espondiéntes débéi{a,,inscfibi¡se el presentr:

instrumento.

------- DE LA FE eÚsr-rCa. yo, EL suscR¡To:co!¡ ,p.ÚsLrco--;:

----:-:---:-----:------t:------ CTRTIFICO Y DOY FE¡ ------:---i----------:--:ii-i:-r--?*

- En términos de lo dispuesto por.la fragción IV cuaSta del articulo 15 quihce; fracciones I!

segunda, IV cu¿¡rta, V quinta; Vl sexta, VII septima, VIU octava, IX novena, X decima, XI

decima primera, y XJI decima segunda, del a¡tículo 19 diecinueve,de la Jry.F'ede¡al de

Correduria Pública, fracciorres'Ill !"r"..r,'tv *rrt., VÍi**t 
" 

,i 
^ 

aá 
"*.,r" 

a,

treinta y dos qle s\r P:egiaqentg, 9l quscrito Cored.g¡ Pubüco doy fg y hag.q crrnslaI! :-::---. -

-:- I-: h FORMALTZACION DEL ACÍA DE ASAMBL,EA GENERAL ORp;,!{ARr¡, Dlt

ACCIONISTAS 
fe 

la persona meral denemrnada sEDIFlgrAqOn*q 
'or,lF4ZaMITLA

SOCIEDAD e¡fÓnnU+ pO CAPITAI{ VA.RL6}BLE, celeb-rada el O4 cuatro de Ocrubre dei

2ol3dosmiltrece.:.- . . . .- : .+------.- :- .---.->--.-

-. U.- Que los doéumentosrque han sido,relacionadgs, insefrados q qgÉegados,a este !

instrumento, concuer$a1 fielmente co¡ sus ol.igrnult.f¿et9p9¡," ,.,qiq..ples, que

tuve a la üsla y que han sido.agrgg4dos en origln4l en .copfa cptejada al ¿{rq!i,,iyo a:uii¡:,eargo

Detallándolos a cont!¡r¡¡aciól en la fqrrn.a que, se agrgean,al ar:chiÍolde e$g correduria, en

su ca.so, que son a4exos dc! pfopio ínstrumento seg!¡n,se describe;;--1;----:----------

--- Dc¡cumentos que se insertarr al prescnte instrum€rito: -:--:--:---:--:---.-:------l--.----------

-- A|- Acta de asambiea de fecha 04 cuatro de octubre del 2Ol3 dos mü trece. r¡isma

que se insertó al prescnte instrumento, mientras que el anexo correspondiente a dich¿r

acta consistente en la lista de asistencia fue clebid4menle relacigna{¡2r por;lo:que fc¡rman

parte del instrumentq y de los testimonios y las copi4s qqe del. misnlg lse expida'r;

t6
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habiendo quedado agregado al archivo a mi cargo en original. - 'l''?¿,,ii;-
|  

'+ 'a ' t ¡  
' f r '

--- Documentos que solo se agregan al archivo a mi cargo sin considerarlos como Anexos 'l
qrre cleban agregarse al presente instrumcnlcl: I
--- Bl.- Instrumento público número 5245 cinco mil doscientos cuarcnta y cirrco, d.: 'l

fecha 16 dieciséis de febrero de 2OlO dos mil diez, otorgada ante la l'e del Licenciacto ,l

.JORGE CHAVEZ GALVAN, Notario Público número I uno de Tizapán el Alto, J¿rlisco. ----- ;l
--- Cl.- Escritura pública número 5447 citco mil cuatiociéntos clla¡ert" y siet., il

otorgada ei 16 dieciséis de Agosto del año 2O1o dos mil diea, ante la fe del Licenciado .l

JORGE CHAVE,Z GALVAN, Notario Público Titular número I uno de Tiz.apán cl AJto, il

'' /$ffiffil$
,,,,,,,',,.'J-Jf,;,f,nli,l'j[ Yil;9?:,loit',.,,,,,.,0 \¿tl$oeiíff-.#''#'

U | 4 \.-:r.1it;-{;:;:, 
;o Y'habiendo quedado agregado al archivo a mi cargo en original. 

, .-- 
- 

- 
-- ------,-- 

T':-le._a*_J"

Jalisco. I
-- Dl.- Escritura pública núme¡'o 635O seis mil trescientos cincuenta, de fecha 07 siete r
de Julio del año 2o1.2 dos mit doce, ante la fe del Licenciado JoRGE GHAvEz GALVÁN.
Notario Público Titular número I uno de Trzapá,n el Alto, .Ia1isco.

-- E).- Escritura pública número 6394 seis mil tresóiéntos noventa y cuatró, de fecha 16 I
dieciséis de Agosto de 2Ol2 doí ,nil doce, otorgada ¿rnte la fe del Licenciado JORGE ,
CIIAVE,Z GALVÁN, Notario Fu5iico Número I üno de Tizapán cl Alto,.Ialisco.------- j
-- Ff.- Copia de la identificabióir del compareciente. ---------------------------:---.------------ ,

--- ¡Il-- Que me aseguré de la iclentidad del comparcciente al háber este declarado sus :
g:nerales y al haberse identificadt¡ a¡lte el suscrito Corredor con el medio dc iclentificac¡ón '
que obra ya agregado en copia cotejada a-l archivo a mi cargo'y que se seña-la conforme lo :

siguiente ------------:----

-- af.- EDUARDO AITAYA ZFIPE,DA mcxic:rno, mayor de edad, casado, profesionista.

originario de Guadalqjara, Jalisco, rlondc nació el día 16 dicciséis de mayo dei año 1980

mil novecientos ochenta, y actualmentc con domicilio en Calle Aüende 22, veintidos, 
:

Maaamitla, Jalisóo quien se identif¡có con Credencial identificada como "Credencial para 
'

Votar", expedida por el Instituto Fedeial Electoral, Registro Federal Ce Electores, con

f<¡ti<¡ número OOOO1 1782grca 
".ro,..ro, 

cero, cero, uno, urio, siete, ocho, dós, nueve, l

uno, seis, ocho y con Registro óptico de Ca¡ácter€s l8lSOS29l39ll, uno, ocho, u¡o, :

cinct>, cero, oclro, dos, nueve, uno, tres, nueve, uno, uno en la cual (:onsta una fotog-afia .

culos rasgos fisicos coinciden óon la persona que comparece ante el süscrito Cofredor.. --

--- IV.- De que a mi juicio, concepiúo al compareciente con capacidad legal suficiente

para la realización del presente instn¡mento, en virtud de no obselwar cn cl ..

manifestaciones evidentes de inca¡¡acidad natural, y asi miSmó, qué no tengo noticias, ni

conocimiento alguno de qüe há Sido declarada o se encué¡rtre sujeto a estado de I

interdicción.'

-- V.- Que el susciito Corredor Público en la formalización dei Acta de Asamblea ;
consignaela en el presente instrumento me hctconducido con estricto apego a lasl

i disposiciones de la L,ey Federal de Correduría Pública y lzrs modalidades de su

Reglamento,.así como a las diversas disposiciones legales aplicables, habiéndome I

identificado como tal mediante la exhibición de la copia del tii.ulo de h¿rbilitación

extendido' -por.la Secretalia de Economía -y habiendo ejercien<,o persona.lmente mis

funciones;ten mi carácler reconocido dc Corredor Públic<¡. --------;-------

--- VI.- Que el presente instrumento fue debidamente leido por é1 compareciente, a quicn i

hé orientado y explicado el valor, consccuencias legales y tr¿¡scendencia, tanto del ;

presente acto conro de su contenido con io que estuvo de acuerdó conforrnándt'¡se .

también con el hecho de que sus generales quedaron asentadas en la presente póliza y

como parte inl.egrante de la mism¿r, habiendo manifestado su conlbrmidad -v 
aceptación

con el Aviso de Privacidad que !e fue presentado para el control y rnanejo de sus datos



forma en el presente instruiRento.

--- VtI"- eue por vi¡tud de qrre el compareciente s.€ manifcstÓ con.forme con el presente

instrumento y su contenido, prrrcedió a irnpt"imir su firma en el mismo, como sigrro

incquivoco de su conformidad y aceptación, ante la prcsencia del suscrito Correcior

público, el dia 14 CATORCE DEL M4.3 DPrttOVIEltFBnF,D'pr, AÑO 2013 DOss MIt

TREcE. En la forma siguiente:----

---l una firma ilegible.- EDuARDO AICAYA ZEPTDA DELEGADO ESPECIAL DE LA

ASAMBLEA, GEIÍERAL oBDInAR¡A DE Ll SOe¡ED,AD DDIFICACIOI{ES DE

MAZAIfiTTLA SOCIEDAD AI|ÓTTUI DE CAP¡TAI{ VARIABLE.--

-- poR Lo ANTER¡oR SA.r¡SFEGIIOS tQs 8qgujs¡tos tEG4-L-ES-'Y9 LIcEI{crAlDo

Acug¡rrf vARGAs DrAz coRntoon rrl¡r,¡po 18 sESEIITA,Y oc¡Io DE I,A PLA¿A

DEL ESTADO DE JALISCO; TIAGO COIÍ8TAB; ,:Q!tE: COl{.,, !4t.r:SE!to. Y FI-RI,IA

AUTORIZO DEF'IITITIVAMENTE EL PRESEI{TE II|STRUMTITTO EII LA SIÜDAD DE

GUADALA.IABA JALISCOT 14 CA?oRCE DEL:uEs DE trOIrIEfilBRE:E-EI¡ AfO'2013

DOS MIL TRECE PARA LOS EF'ECTOS A qUE HAYA LUCAFT DOY FE. -'---.---------

--- Ol Una frrma ilegible. ABOGADO AGUSTIÑ \IARGAS rr\AZ CORREDOR

PUBTICO 6A SESawifAY oCIIO PLAZA DEü,FFf :D.E JALISGO- Y el

sello de co¡:redor p.úllico c.on lqs gue autorizcr el presente i¡lst¡urnento. ----

--- QUE AGREGADA A MI ARCHIVO DE CORREDURÍA LA PÓUZA 232 DOSCIENTOS TREINTA Y DOS Y

ASENTADO EL EXTRACTO CORRtsST.ÚNDIENTE EN LOS FOIJOS DT' MI LIBRO PRIMI}RO DE

RECTSTRO, FORMUI,ADOS I,OS AVISOS Y RETEN¡DOA LOS DERECHOq QUE CAUSA ESTE ACTC}

AUToRlzo DEFTNTTIVAMENTE EsrE INSTRUMENTo, EL cuAL, coNSTA Y ExpIDo Eñ r8 FrIEc¡ocHo

Í..OJAS Ú]]LES PoR AMBoS I-ADOS, EN I,A CIUDAD DE GUADAIAJAPA JALISCO, EL DIA 14 CAIORCE

DE NOVIEMBRE DEL AÑO 20I3 DOS MIL TRECE.

-- EXPIDO ESTE II{STR'UMEHTO PÚBLI9O PRIIIÍEF:.TPSTIMOI{IO,.: PRIMERO EIT SU

oRDEtt, cor{ ':Fu!IDAMEñTO EN LO DISPI¡E-STo' ,pO* LOS,ARrIpULOS, 18

DTECTOCHO DE.!A LET.F:PPEFAI, DE Co..RREDURTA PTiBLICA Y 3fi,.TÉiEtür*:Y

cu¿,TRo DE SU REGrA!4EltrOi EL:SUSqRT]TQ LTCENCIADO AGUSrÍIÍ,-V,ARGAS,.DiAZ

CoRREDOR PÚBLICO 68 SESE¡ITA Y OCflO DE LA PWA DEL ESTADO DE

JALISCO, A SOLICITUD DE 'LA SOCIEDAD, 4EDIFICAC.IQDí,ES Dt

lrl.Á;?,/tltllTLA, SOCIEDAD A¡{OI{IDIA DE CAP-.1f.$I¡...:V.*. 
', ,itnSfvfO- QUB

,coNsTA EN 13 DIPCIOCHO ro.t{$ Úrll,es,, POR ,i,9AOOS.,TOOAS

DEBIDAMEflT.E COTF^TADAS, Y DEIJ CUAL CERTIFICO. ES. FIEL REPRODUCCIó¡T..DE

LA P|óLrzA,oR¡GlttAL Da .rDÉnuco coI{TENIDo coü LA .QuD-i:;rc,,rorycuqBDA
Frrl,MENTE. QUr OBRA Erf r[¡ ARCTITVO v pOR B¡ror,pUe ¡.p¡.1¡rsiá.-.Doy

:- AUTORTZO A SOLICITTTD Y PARA. !4 S,Ocrp,D4p,<ErtIFr,G_.AgrgrV.¡DS DE

MAZAII,ÍITLA, SOCIEDAD AITOJ{¡UA DE q4PTTA¡, V.ABIABLED, PSTT

INSTRUMEIITO PUBLICo PRIIíER TESTITTOHIO C()tr MI ,SELLQ Y:r¡n¡¡¡, EIr I,A

cruD,AD DE qüaDA¡.At4'SA JALrs@rA 14 CAToRCE DE Xó.VxEl4Pne 
'e¡-a¡o2OT3 DOS MIL TR.ECE"-

ffi
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